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FUENTES DEL DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO:  

 

Recopilación de normas jurídicas o textos legales aplicables a esta materia 
 

 La presente recopilación de fuentes va dirigida, sobre todo, a los estudiantes que 
cursan la asignatura de Derecho Eclesiástico del Estado en las Facultades de 
Derecho, y ha sido realizada a partir de un concepto del Derecho eclesiástico del 
Estado y de la manera de impartir la docencia de la asignatura. Este criterio afecta a la 
decisión de incluir unas normas y no otras; también al orden en que son recogidas o 
clasificadas. 

Las colecciones de normas suelen comenzarse con aquellas que son fundamentales, 
para continuar con una recopilación de normas por materias específicas. Aquí sucede 
algo semejante, aunque esto merece una explicación. Son una peculiaridad del 
Derecho eclesiástico las fuentes pactadas o acordadas con las confesiones religiosas. 
Algunos de los acuerdos con las confesiones son normas básicas que regulan un 
amplio catálogo de materias. Por ejemplo, el Acuerdo de cooperación del Estado con 
la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España es una norma básica, 
que regula la posición jurídica de las Iglesias evangélicas en España y del credo 
profesado por las mismas, pero a la vez contiene regulación sobre una serie de 
materias que tienen sustantividad propia y pueden estudiarse de manera 
individualizada. Y sobre cada una de estas materias, por ejemplo la enseñanza de la 
religión evangélica en las escuelas, existen otras fuentes aplicables y distintas de este 
Acuerdo, como la Ley Orgánica de Educación.  

Por eso se empieza esta colección con la Constitución española y la Ley orgánica de 
libertad religiosa, normas de rango fundamental, inmediatamente seguidas de los 
Acuerdos con las confesiones religiosas, que con independencia de su rango son 
normas básicas en la configuración del estatuto jurídico de las confesiones religiosas 
más importantes por su implantación en el territorio español. A continuación, y por 
materias, se recogen normas de distinto rango que son propias del Derecho 
eclesiástico del Estado. 

Esta recopilación no es exhaustiva, en el sentido de que puede haber normas que 
sean aplicables pero que no estén recogidas. Como también se ha apuntado, un 
determinado concepto de Derecho eclesiástico hace que se incluyan unas y no otras. 
En este caso se entiende que lo que individualiza el Derecho eclesiástico (como 
disciplina científica, rama del ordenamiento, área de conocimiento académico) es la 
existencia de las religiones como fenómeno social y de unos grupos organizados 
(confesiones) que se preocupan porque que sus creencias religiosas tengan presencia 
en la sociedad y que ponen de manifiesto que sus creencias religiosas son 
importantes para una parte importante de la sociedad. 
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1. Normas fundamentales 
 

Dentro de este capítulo de normas fundamentales incluimos la Constitución y la Ley 
Orgánica de Libertad religiosa.  

La Constitución es la primera fuente de todas las ramas del ordenamiento jurídico, 
también de la nuestra. Que de la misma hayamos seleccionado sólo tres artículos no 
significa que otros de la misma no puedan ser de nuestro interés (como por ejemplo 
los artículos 9.2 o 10.2). Simplemente hemos recopilado aquellos que se refieren 
directamente a nuestra materia y según el concepto que tenemos de la misma. Los 
artículos 14 y 16, según el parecer común de la doctrina, recogen los principios del 
Derecho eclesiástico, además del Derecho fundamental de Libertad religiosa, que 
también es principio y eje alrededor del cual gira el Derecho eclesiástico. 

En cuanto a la Ley orgánica de Libertad Religiosa, ésta desarrolla de manera directa 
los elementos esenciales para la definición del derecho fundamental de libertad 
religiosa, el cual, como tal derecho fundamental, es, a su vez, un aspecto básico o 
fundamental del orden constitucional.1 

Dentro de este bloque, por razones sistemáticas, se podrían haber incluido los 
reglamentos que desarrollan algunos aspectos de la Ley Orgánica de Libertad 
Religiosa, cosa que hacen algunas recopilaciones. Como quiera que un reglamento en 
ningún caso supone  un regulación «fundamental», preferimos colocarnos en otro 
capítulo, según se verá. 

1.1. Constitución Española de 27 de diciembre de 19 78 
 

… 

Artículo 14 

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 16 

1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 
comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el 
mantenimiento del orden público protegido por la ley. 

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en 
cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las 
consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás 
confesiones. 

                                                 
1 En cuanto al carácter y naturaleza jurídica de la Ley orgánica, ver por todas las Sentencia del Tribunal 
Constitucional 173/1998, de 23 de julio. 
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Artículo 27 

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que 
sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones. 

 

1.2. Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Liberta d religiosa 
 

Artículo primero. 

Uno. El Estado garantiza el derecho fundamental a la libertad religiosa y de culto, 
reconocida en la Constitución, de acuerdo con lo prevenido en la presente Ley 
Orgánica. 

Dos. Las creencias religiosas no constituirán motivo de desigualdad o 
discriminación ante la Ley. No podrán alegarse motivos religiosos para impedir a 
nadie el ejercicio de cualquier trabajo o actividad o el desempeño de cargos o 
funciones públicas. 

Tres. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. 

Artículo segundo. 

Uno. La libertad religiosa y de culto garantizada por la Constitución comprende, 
con la consiguiente inmunidad de coacción, el derecho de toda persona a: 

a) Profesar las creencias religiosas que libremente elija o no profesar ninguna; 
cambiar de confesión o abandonar la que tenía; manifestar libremente sus propias 
creencias religiosas o la ausencia de las mismas, o abstenerse de declarar sobre 
ellas. 

b) Practicar los actos de culto y recibir asistencia religiosa de su propia confesión; 
conmemorar sus festividades, celebrar sus ritos matrimoniales; recibir sepultura 
digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar actos 
de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales. 

c) Recibir e impartir enseñanza e información religiosa de toda índole, ya sea 
oralmente, por escrito o por cualquier otro procedimiento; elegir para sí, y para los 
menores no emancipados e incapacitados, bajo su dependencia, dentro y fuera 
del ámbito escolar, la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones. 

d) Reunirse o manifestarse públicamente con fines religiosos y asociarse para 
desarrollar comunitariamente sus actividades religiosas de conformidad con el 
ordenamiento jurídico general y lo establecido en la presente Ley Orgánica. 

Dos. Asimismo comprende el derecho de las Iglesias, Confesiones y 
Comunidades religiosas a establecer lugares de culto o de reunión con fines 
religiosos, a designar y formar a sus ministros, a divulgar y propagar su propio 
credo, y a mantener relaciones con sus propias organizaciones o con otras 
confesiones religiosas, sea en territorio nacional o en el extranjero. 
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Tres. Para la aplicación real y efectiva de estos derechos, los poderes públicos 
adoptarán las medidas necesarias para facilitar la asistencia religiosa en los 
establecimientos públicos, militares, hospitalarios, asistenciales, penitenciarios y 
otros bajo su dependencia, así como la formación religiosa en centros docentes 
públicos. 

Artículo tercero. 

Uno. El ejercicio de los derechos dimanantes de la libertad religiosa y de culto 
tiene como único límite la protección del derecho de los demás al ejercicio de sus 
libertades públicas y derechos fundamentales, así como la salvaguardia de la 
seguridad, de la salud y de la moralidad pública, elementos constitutivos del orden 
público protegido por la Ley en el ámbito de una sociedad democrática. 

Dos. Quedan fuera del ámbito de protección de la presente Ley las actividades, 
finalidades y Entidades relacionadas con el estudio y experimentación de los 
fenómenos psíquicos o parapsicológicos o la difusión de valores humanísticos o 
espiritualistas u otros fines análogos ajenos a los religiosos. 

Articulo cuarto. 

Los derechos reconocidos en esta Ley ejercitados dentro de los límites que la 
misma señala serán tutelados mediante amparo judicial ante los Tribunales 
ordinarios y amparo constitucional ante el Tribunal Constitucional en los términos 
establecidos en su Ley Orgánica. 

Artículo quinto.2 

Uno. Las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas y sus Federaciones 
gozarán de personalidad jurídica una vez inscritas en el correspondiente Registro 
público, que se crea, a tal efecto, en el Ministerio de Justicia. 

Dos. La inscripción se practicará en virtud de solicitud, acompañada de documento 
fehaciente en el que consten su fundación o establecimiento en España, expresión 
de sus fines religiosos, denominación y demás datos de identificación, régimen de 
funcionamiento y órganos representativos, con expresión de sus facultades y de 
los requisitos para su válida designación. 

Tres. La cancelación de los asientos relativos a una determinada Entidad religiosa 
sólo podrá llevarse a cabo a petición de sus órganos representativos o en 
cumplimiento de sentencia judicial firme. 

Artículo sexto. 

Uno. Las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas inscritas tendrán plena 
autonomía y podrán establecer sus propias normas de organización, régimen 
interno y régimen de su personal. En dichas normas, así como en las que regulen 
las instituciones creadas por aquéllas para la realización de sus fines, podrán 
incluir cláusulas de salvaguarda de su identidad religiosa y carácter propio, así 
como del debido respeto a sus creencias, sin perjuicio del respeto de los derechos 

                                                 
2 Desarrollado por el Real Decreto 142/1981, de 9 de enero, sobre organización y funcionamiento del 
Registro de entidades Religiosas,  y, éste, a su vez, por la Orden de 11 de mayo de 1984 sobre publicidad 
del Registro de entidades religiosas. 
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y libertades reconocidos por la Constitución, y en especial de los de libertad, 
igualdad y no discriminación. 

Dos. Las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas podrán crear y fomentar, 
para la realización de su fines, Asociaciones, Fundaciones e Instituciones con 
arreglo a las disposiciones del ordenamiento jurídico general. 

Artículo séptimo.3 

Uno. El Estado, teniendo en cuenta las creencias religiosas existentes en la 
sociedad española, establecerá, en su caso, Acuerdos o Convenios de 
cooperación con las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas inscritas en el 
Registro que por su ámbito y número de creyentes hayan alcanzado notorio 
arraigo en España. En todo caso, estos Acuerdos se aprobarán por Ley de las 
Cortes Generales. 

Dos. En los Acuerdos o Convenios, y respetando siempre el principio de igualdad, 
se podrá extender a dichas Iglesias, Confesiones y Comunidades los beneficios 
fiscales previstos en el ordenamiento jurídico general para las Entidades sin fin de 
lucro y demás de carácter benéfico. 

Artículo octavo.4 

Se crea en el Ministerio de Justicia una Comisión Asesora de Libertad Religiosa 
compuesta de forma paritaria y con carácter estable por representantes de la 
Administración del Estado, de las Iglesias, Confesiones o Comunidades religiosas 
o Federaciones de las mismas, en las que, en todo caso, estarán las que tengan 
arraigo notorio en España, y por personas de reconocida competencia, cuyo 
asesoramiento se considere de interés en las materias relacionadas con la 
presente Ley. En el seno de esta Comisión podrá existir una Comisión 
Permanente, que tendrá también composición paritaria. 

A dicha Comisión corresponderán las funciones de estudio, informe y propuesta 
de todas las cuestiones relativas a la aplicación de esta Ley, y particularmente, y 
con carácter preceptivo, en la preparación y dictamen de los Acuerdos o 
Convenios de cooperación a que se refiere el artículo anterior. 

Disposición transitoria primera 

El Estado reconoce la personalidad jurídica y la plena capacidad de obrar de las 
Entidades religiosas que gocen de ella en la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley. Transcurridos tres años sólo podrán justificar su personalidad 
jurídica mediante la certificación de su inscripción en el Registro a que esta Ley se 
refiere. 

Disposición transitoria segunda 

                                                                                                                                               
3 En cumplimiento de las previsiones de este precepto, el Estado español suscribió Acuerdos de 
cooperación con la Iglesias evangélicas, con las Comunidades judías y con las comunidades islámicas, 
plasmados en las Leyes 24, 25 y 26 de 10 de noviembre de 1992.  
4 Articulo desarrollado por el Real Decreto 1159/2001, de 26 de octubre, por el que se regula la comisión 
Asesora de Libertad Religiosa, y, éste, a su vez, por la Orden JUS/1375/2002, de 31 de mayo, sobre 
Organización y Competencias de la Comisión Asesora de Libertad Religiosa 
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Las Asociaciones religiosas que al solicitar su reconocimiento legal, de 
conformidad con lo establecido en la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos 
sesenta y siete, de veintiocho de junio, hubieren hecho expresa declaración de ser 
propietarias de bienes inmuebles o de otra clase sujetos a registro público para la 
plena eficacia de su transmisión, cuya titularidad dominical aparezca a nombre de 
terceros, y aquellas que habiendo ya formulado ante la Administración esta 
declaración patrimonial solicitaren su inscripción legal con arreglo a lo prevenido 
en la presente Ley, podrán, en el plazo de un año, regularizar su situación 
patrimonial, otorgando los documentos en los que se reconozca la propiedad a 
favor de las mismas de aquellos bienes que figuren a nombre de personas 
interpuestas o utilizando cualquier otro procedimiento legal para justificar 
adecuadamente su dominio, hasta obtener la inscripción de los títulos en el 
Registro de la propiedad, con exención de toda clase de impuestos, tasas y 
arbitrios que pudieran gravar la transmisión, los documentos o las actuaciones que 
con tal motivo se originen. 

Disposición derogatoria 

Queda derogada la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de 
veintiocho de junio, y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la 
presente Ley. 

Disposición final 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, dictará las disposiciones 
reglamentarias que sean necesarias para la organización y funcionamiento del 
Registro y de la Comisión Asesora de Libertad Religiosa. 
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2. Acuerdos del Estado español con la Santa Sede   

2.1. Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado Español, he cho 
en la Ciudad del Vaticano el 28 de julio de 1976 (I nstrumento 
de Ratificación de España) 

 

DON JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAÑA 

Por cuanto el día 28 de julio de 1976, el Plenipotenciario de España firmó en la 
Ciudad del Vaticano, juntamente con el Plenipotenciario de la Santa Sede, 
nombrado en buena y debida forma al efecto, el Acuerdo entre la Santa Sede y el 
Estado Español. 

Vistos y examinados los dos artículos que integran dicho Acuerdo, 

Oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Españolas, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Constitutiva, 

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente 
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y 
observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, 

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores 

Dado en San Sebastián a diecinueve de agosto de mil novecientos setenta y seis. 

  

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 

MARCELINO OREJA AGUIRRE 

  

ACUERDO ENTRE LA SANTA SEDE Y EL ESTADO ESPAÑOL 

LA SANTA SEDE Y EL GOBIERNO ESPAÑOL  

a la vista del profundo proceso de transformación que la sociedad española ha 
experimentado en estos últimos años, aun en lo que concierne a las relaciones 
entre la comunidad política y las confesiones religiosas y entre la Iglesia Católica y 
el Estado; 

Considerando que el Concilio Vaticano II, a su vez, estableció como principios 
fundamentales, a los que deben ajustarse las relaciones entre la comunidad 
política y la Iglesia, tanto la mutua independencia de ambas Partes, en su propio 
campo, cuanto una sana colaboración entre ellas; afirmó la libertad religiosa como 
derecho de la persona humana, derecho que debe ser reconocido en el 
ordenamiento jurídico de la sociedad; y enseñó que la libertad de la Iglesia es 
principio fundamental de las relaciones entre la Iglesia y los Poderes Públicos y 
todo el orden civil; 
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Dado que el Estado español recogió en sus leyes el derecho de libertad religiosa, 
fundado en la dignidad de la persona humana (Ley de 1 de julio de 1967),5 y 
reconoció en su mismo ordenamiento que debe haber normas adecuadas al hecho 
de que la mayoría del pueblo español profesa la Religión Católica, juzgan 
necesario regular mediante Acuerdos específicos las materias de interés común 
que en las nuevas circunstancias surgidas después de la firma del Concordato de 
27 de agosto de 1953 requieren una nueva reglamentación; se comprometen, por 
tanto, a emprender, de común acuerdo, el estudio de estas diversas materias con 
el fin de llegar, cuanto antes, a la conclusión de Acuerdos6 que sustituyan 
gradualmente las correspondientes disposiciones del vigente Concordato. 

Por otra parte, teniendo en cuanta que el libre nombramiento de Obispos y la 
igualdad de todos los ciudadanos frente a la administración de la justicia tienen 
prioridad y especial urgencia en la revisión de las disposiciones del vigente 
Concordato, ambas Partes contratantes concluyen, como primer paso de dicha 
revisión, el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO I 

1) El nombramiento de Arzobispos y Obispos es de la exclusiva competencia de la 
Santa Sede. 

2) Antes de proceder al nombramiento de Arzobispos y Obispos residenciales y de 
Coadjutores con derecho a sucesión, la Santa Sede notificará el nombre del 
designado al Gobierno español, por si respecto a él existiesen posibles objeciones 
concretas de índole política general, cuya valoración corresponderá a la prudente 
consideración de la Santa Sede. 

Se entenderá que no existen objeciones si el Gobierno no las manifiesta en el 
término de quince días. 

Las diligencias correspondientes se mantendrán en secreto por ambas Partes. 

3) La provisión del Vicariato General Castrense se hará mediante la propuesta de 
una terna de nombres, formada de común acuerdo entre la Nunciatura Apostólica 
y el Ministerio de Asuntos Exteriores y sometida a la aprobación de la Santa Sede. 
El Rey presentará, en el término de quince días, uno de ellos para su 
nombramiento por el Romano Pontífice. 

4) Quedan derogados el artículo VII y el párrafo segundo del artículo VIII del 
vigente Concordato, así como el Acuerdo estipulado entre la Santa Sede y el 
Gobierno español el 7 de junio de 1941. 

ARTICULO II 

1) Queda derogado el artículo XVI del vigente Concordato. 

2) Si un clérigo o religioso es demandado criminalmente, la competente Autoridad 
lo notificará a su respectivo Ordinario. Si el demandado fuera Obispo, o persona a 
él equiparada en el Derecho Canónico, la notificación se hará a la Santa Sede. 

3) En ningún caso los clérigos y los religiosos podrán ser requeridos por los jueces 
u otras Autoridades para dar información sobre personas o materias de que hayan 
tenido conocimiento por razón de su ministerio. 

                                                 
5 Ley derogada por la Constitución española de 1978, en cuanto fuera incompatible con el derecho 
fundamental de liberta religiosa tal como se manifiesta en la propia constitución, aunque también 
4expresamente derogada por la Ley Orgánica de Libertad Religiosa de 1980. 
6 Dichos Acuerdos, todos de misma fecha, 3 de enero de 1979, son los que figuran a continuación. 
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4) El Estado español reconoce y respeta la competencia privativa de los 
Tribunales de la Iglesia en los delitos que violen exclusivamente una Ley 
eclesiástica conforme al Derecho Canónico. Contra las sentencias de estos 
Tribunales no procederá recurso alguno ante las Autoridades civiles. 

El presente Acuerdo, cuyos textos en lengua española e italiana hacen fe por 
igual, entrará en vigor en el momento del canje de los instrumentos de ratificación. 

Hecho en doble original. 

Ciudad del Vaticano, 28 de julio de 1976. 

Marcelino Oreja Aguirre Cardenal Giovanni Villot 

Ministro de Asuntos Exteriores Secretario de Estado, Prefecto del Consejo para 
los Asuntos de la Iglesia  

El presente Acuerdo entró en vigor el 20 de agosto de 1976, fecha del Acta de 
Canje de los Instrumentos de Ratificación de las Partes.  

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Madrid, 15 de septiembre de 1976.- El Secretario general Técnico del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Fernando Arias-Salgado y Montalvo. 

2.2. Acuerdo sobre asuntos jurídicos 
 
INSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo entre el Es tado español y la 
Santa Sede sobre asuntos jurídicos, firmado el 3 de  enero de 1979 en la 
Ciudad del Vaticano 

DON JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAÑA 

Por cuanto el día 3 de enero de 1979, el Plenipotenciario de España firmó en la 
Ciudad del Vaticano, juntamente con el Plenipotenciario de la Santa Sede, ambos 
nombrados en buena y debida forma al efecto, el Acuerdo entre el Estado español 
y la Santa Sede sobre asuntos jurídicos; 

Vistos y examinados los ocho artículos, las dos disposiciones transitorias y el 
protocolo final que integran dicho Acuerdo; 

Aprobado su texto por las Cortes Generales, y por consiguiente autorizado para su 
ratificación, 

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente 
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y 
observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, mando expedir este Instrumento de ratificación firmado por Mí, 
debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

JUAN CARLOS R. 
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 El Ministro de Asuntos Exteriores, 

MARCELINO OREJA AGUIRRE 

ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA SANTA SEDE SOBRE 
ASUNTOS JURIDICOS 

La Santa Sede y el Gobierno español, prosiguiendo la revisión del Concordato 
vigente entre las dos partes comenzada con el Acuerdo firmado el 28 de julio de 
1976, cuyos Instrumentos de ratificación fueron intercambiados el 20 de agosto del 
mismo año, concluyen el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO I 

1) El Estado español reconoce a la Iglesia Católica el derecho de ejercer su misión 
apostólica y le garantiza el libre y público ejercicio de las actividades que le son 
propias y en especial las de culto, jurisdicción y magisterio. 

2) La Iglesia puede organizarse libremente. En particular, puede crear, modificar o 
suprimir diócesis, parroquias y otras circunscripciones territoriales, que gozarán de 
personalidad jurídica civil en cuanto la tengan canónica y ésta sea notificada a los 
órganos competentes del Estado. 

La Iglesia puede asimismo erigir, aprobar y suprimir Ordenes, Congregaciones 
religiosas, otros Institutos de vida consagrada y otras instituciones y entidades 
eclesiásticas. 

Ninguna parte del territorio español dependerá de Obispo cuya sede se encuentre 
en territorio sometido a la soberanía de otro Estado y ninguna diócesis o 
circunscripción territorial española comprenderá zonas de territorio sujeto a 
soberanía extranjera. 

El Principado de Andorra continuará perteneciendo a la diócesis de Urgel. 

3) El Estado reconoce la personalidad jurídica civil de la Conferencia Episcopal 
Española, de conformidad con los Estatutos aprobados por la Santa Sede. 

4) El Estado reconoce la personalidad jurídica civil y la plena capacidad de obrar 
de las Ordenes, Congregaciones religiosas y otros Institutos de vida consagrada y 
sus provincias y sus casas y de las asociaciones y otras entidades y fundaciones 
religiosas que gocen de ella en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Las Ordenes, Congregaciones religiosas y otros Institutos de vida consagrada y 
sus provincias y sus casas que, estando erigidas canónicamente en esta fecha, no 
gocen de personalidad jurídica civil y las que se erijan canónicamente en el futuro 
adquirirán la personalidad jurídica civil mediante la inscripción en el 
correspondiente Registro del Estado, la cual se practicará en virtud de documento 
auténtico en el que conste la erección, fines, datos de identificación, órganos 
representativos, régimen de funcionamiento y facultades de dichos órganos. A los 
efectos de determinar la extensión y límites de su capacidad de obrar, y por tanto 
de disponer de sus bienes, se estará a lo que disponga la legislación canónica, 
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que actuará en este caso como derecho estatutario. 

Las asociaciones y otras entidades y fundaciones religiosas que, estando erigidas 
canónicamente en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, no gocen de 
personalidad jurídica civil y las que se erijan canónicamente en el futuro por la 
competente autoridad eclesiástica podrán adquirir la personalidad jurídica civil con 
sujeción a lo dispuesto en el ordenamiento del Estado, mediante la inscripción en 
el correspondiente Registro en virtud de documento auténtico en el que consten la 
erección, fines, datos de identificación, órganos representativos, régimen de 
funcionamiento y facultades de dichos órganos. 

5) Los lugares de culto tienen garantizada su inviolabilidad con arreglo a las 
Leyes. No podrán ser demolidos sin ser previamente privados de su carácter 
sagrado. En caso de su expropiación forzosa, será antes oída la autoridad 
eclesiástica competente. 

6) El Estado respeta y protege la inviolabilidad de los archivos, registros y demás 
documentos pertenecientes a la Conferencia Episcopal Española, a las Curias 
episcopales, a las Curias de los superiores mayores de las Ordenes y 
Congregaciones religiosas, a las parroquias y a otras instituciones y entidades 
eclesiásticas. 

ARTICULO II 

La Santa Sede podrá promulgar y publicar libremente cualquier disposición 
referente al gobierno de la Iglesia y comunicar sin impedimento con los Prelados, 
el clero y los fieles, así como ellos podrán hacerlo con la Santa Sede. 

Los Ordinarios y las otras autoridades eclesiásticas gozarán de las mismas 
facultades respecto del clero y de sus fieles. 

ARTICULO III 

El Estado reconoce como días festivos todos los domingos. De común acuerdo se 
determinará qué otras festividades religiosas son reconocidas como días festivos. 

ARTICULO IV 

1) El Estado reconoce y garantiza el ejercicio del derecho a la asistencia religiosa 
de los ciudadanos internados en establecimientos penitenciarios, hospitales, 
sanatorios, orfanatos y centros similares, tanto privados como públicos. 

2) El régimen de asistencia religiosa católica y la actividad pastoral de los 
sacerdotes y de los religiosos en los centros mencionados que sean de carácter 
público serán regulados de común acuerdo entre las competentes autoridades de 
la Iglesia y del Estado. En todo caso, quedará salvaguardado el derecho a la 
libertad religiosa de las personas y el debido respeto a sus principios religiosos y 
éticos. 

ARTICULO V 

1) La Iglesia puede llevar a cabo por sí misma actividades de carácter benéfico o 



M.A. Cañivano: Fuentes del Dereho Eclesiástico del Estado 

©M.A. Cañivano 16 

asistencial. 

Las instituciones o Entidades de carácter benéfico o asistencial de la Iglesia o 
dependientes de ella se regirán por sus normas estatutarias y gozarán de los 
mismos derechos y beneficios que los entes clasificados como de beneficencia 
privada. 

2) La Iglesia y el Estado podrán, de común acuerdo, establecer las bases para una 
adecuada cooperación entre las actividades de beneficencia o de asistencia, 
realizadas por sus respectivas instituciones. 

ARTICULO VI 

1) El Estado reconoce los efectos civiles al matrimonio celebrado según las 
normas del Derecho Canónico. 

Los efectos civiles del matrimonio canónico se producen desde su celebración. 
Para el pleno reconocimiento de los mismos, será necesaria la inscripción en el 
Registro Civil, que se practicará con la simple presentación de certificación 
eclesiástica de la existencia del matrimonio. 

2) Los contrayentes, a tenor de las disposiciones del Derecho Canónico, podrán 
acudir a los Tribunales eclesiásticos solicitando declaración de nulidad o pedir 
decisión pontificia sobre matrimonio rato y no consumado. A solicitud de 
cualquiera de las partes, dichas resoluciones eclesiásticas tendrán eficacia en el 
orden civil si se declaran ajustadas al Derecho del Estado en resolución dictada 
por el Tribunal civil competente. 

 3) La Santa Sede reafirma el valor permanente de su doctrina sobre el matrimonio 
y recuerda a quienes celebren matrimonio canónico la obligación grave que 
asumen de atenerse a las normas canónicas que lo regulan y, en especial, a 
respetar sus propiedades esenciales. 

ARTICULO VII 

La Santa Sede y el Gobierno español procederán de común acuerdo en la 
resolución de las dudas o dificultades que pudieran surgir en la interpretación o 
aplicación de cualquier cláusula del presente Acuerdo, inspirándose para ello en 
los principios que lo informan. 

ARTICULO VIII 

Quedan derogados los artículos I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX, X (y el Acuerdo de 16 de 
julio de 1946), XI, XII, XIII, XIV, XVII, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXXIII, XXXIV, XXXV 
y XXXVI del vigente Concordato y el Protocolo final en relación con los artículos I, 
II, XXIII y XXV. Se respetarán, sin embargo, los derechos adquiridos por las 
personas afectadas por la derogación del artículo XXV y por el correspondiente 
Protocolo final. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1. Las Ordenes, Congregaciones religiosas y otros institutos de vida consagrada, 
sus provincias y sus casas y las asociaciones y otras entidades o fundaciones 
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religiosas que tienen reconocida por el Estado la personalidad jurídica y la plena 
capacidad de obrar deberán inscribirse en el correspondiente Registro del Estado 
en el más breve plazo posible. Transcurridos tres años desde la entrada en vigor 
en España del presente Acuerdo, sólo podrá justificarse su personalidad jurídica 
mediante certificación de tal registro, sin perjuicio de que pueda practicarse la 
inscripción en cualquier tiempo. 

2. Las causas que estén pendientes ante los Tribunales eclesiásticos al entrar en 
vigor en España el presente Acuerdo seguirán tramitándose ante ellos y las 
sentencias tendrán efectos civiles a tenor de lo dispuesto en el artículo XXIV del 
Concordato de 1953. 

PROTOCOLO FINAL 

En relación con el artículo VI, 1): 

Inmediatamente de celebrado el matrimonio canónico, el sacerdote ante el cual se 
celebró entregará a los esposos la certificación eclesiástica con los datos exigidos 
para su inscripción en el Registro Civil. Y en todo caso, el párroco en cuyo 
territorio parroquial se celebró el matrimonio, en el plazo de cinco días, transmitirá 
al encargado del Registro Civil que corresponda el acta del matrimonio canónico 
para su oportuna inscripción, en el supuesto de que ésta no se haya efectuado ya 
a instancia de las partes interesadas. 

Corresponde al Estado regular la protección de los derechos que, en tanto el 
matrimonio no sea inscrito, se adquieran de buena fe por terceras personas. 

El presente Acuerdo, cuyos textos en lengua española e italiana hacen fe por 
igual, entrará en vigor en el momento del canje de los Instrumentos de ratificación. 

  

Hecho en doble original. 

Ciudad del Vaticano, 3 de enero de 1979. 

Marcelino Oreja Aguirre, Cardenal Giovanni Villot 

Ministro de Asuntos Exteriores Secretario de Estado, Prefecto del Consejo para 
los Asuntos de la Iglesia 

  

El presente Acuerdo entró en vigor el día 4 de diciembre de 1979, fecha del canje 
de los respectivos Instrumentos de ratificación, según lo previsto en dicho 
Acuerdo. 

  

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Madrid, 5 de diciembre de 1979.- El Secretario general Técnico del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura. 
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2.3. Acuerdo sobre asuntos económicos 
 
INSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo entre el Es tado español y la 
Santa Sede sobre asuntos económicos, firmado en la Ciudad del 
Vaticano el 3 de enero de 1979 

DON JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAÑA 

  

Por cuanto el día 3 de enero de 1979, el Plenipotenciario de España firmó en la 
Ciudad del Vaticano, juntamente con el Plenipotenciario de la Santa Sede, ambos 
nombrados en buena y debida forma al efecto, el Acuerdo entre el Estado español 
y la Santa Sede sobre asuntos económicos. 

Vistos y examinados los siete artículos y el Protocolo Adicional que integran dicho 
Acuerdo. 

Aprobado su texto por las Cortes Generales, y, por consiguiente, autorizado para 
su ratificación. 

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente 
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y 
observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, 

Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

  

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 

MARCELINO OREJA AGUIRRE 

ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA SANTA SEDE SOBRE 
ASUNTOS ECONOMICOS 

La revisión del sistema de aportación económica del Estado español a la Iglesia 
Católica resulta de especial importancia al tratar de sustituir por nuevos Acuerdos 
el Concordato de 1953. 

Por una parte, el Estado no puede ni desconocer ni prolongar indefinidamente 
obligaciones jurídicas contraídas en el pasado. Por otra parte, dado el espíritu que 



M.A. Cañivano: Fuentes del Dereho Eclesiástico del Estado 

©M.A. Cañivano 19 

informa las relaciones entre Iglesia y Estado, en España resulta necesario dar 
nuevo sentido tanto a los títulos de la aportación económica como al sistema 
según el cual dicha aportación se lleva a cabo. 

En consecuencia, la Santa Sede y el Gobierno español concluyen el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO I 

La Iglesia Católica puede libremente recabar de sus fieles prestaciones, organizar 
colectas públicas y recibir limosnas y oblaciones. 

ARTICULO II 

1. El Estado se compromete a colaborar con la Iglesia Católica en la consecución 
de su adecuado sostenimiento económico, con respeto absoluto del principio de 
libertad religiosa. 

2. Transcurridos tres ejercicios completos desde la firma de este Acuerdo, el 
Estado podrá asignar a la Iglesia Católica un porcentaje del rendimiento de la 
imposición sobre la renta o el patrimonio neto u otra de carácter personal, por el 
procedimiento técnicamente más adecuado. Para ello, será preciso que cada 
contribuyente manifieste expresamente en la declaración respectiva, su voluntad 
acerca del destino de la parte afectada. En ausencia de tal declaración la cantidad 
correspondiente se destinará a otros fines. 

3. Este sistema sustituirá a la dotación a que se refiere el apartado siguiente, de 
modo que proporcione a la Iglesia Católica recursos de cuantía similar. 

4. En tanto no se aplique el nuevo sistema, el Estado consignará en sus 
Presupuestos Generales la adecuada dotación a la Iglesia Católica, con carácter 
global y único, que será actualizada anualmente. 

Durante el proceso de sustitución, que se llevará a cabo en el plazo de tres años, 
la dotación presupuestaria se minorará en cuantía igual a la asignación tributaria 
recibida por la Iglesia Católica. 

5. La Iglesia Católica declara su propósito de lograr por sí misma los recursos 
suficientes para la atención de sus necesidades. Cuando fuera conseguido este 
propósito, ambas partes se pondrán de acuerdo para sustituir los sistemas de 
colaboración financiera expresada en los párrafos anteriores de este artículo, por 
otros campos y formas de colaboración económica entre la Iglesia Católica y el 
Estado. 

ARTICULO III 

No estarán sujetas a los impuestos sobre la renta o sobre el gasto o consumo, 
según proceda: 

a) Además de los conceptos mencionados en el artículo I de este Acuerdo, la 
publicación de las instrucciones, ordenanzas, cartas pastorales, boletines 
diocesanos y cualquier otro documento de las autoridades eclesiásticas 
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competentes y tampoco su fijación en los sitios de costumbre. 

b) La actividad de enseñanza en Seminarios diocesanos y religiosos, así como de 
las disciplinas eclesiásticas en Universidades de la Iglesia. 

c) La adquisición de objetos destinados al culto. 

ARTICULO IV 

1. La Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las diócesis, las parroquias y otras 
circunscripciones territoriales, las Ordenes y Congregaciones religiosas y los 
Institutos de vida consagrada y sus provincias y sus casas tendrán derecho a las 
siguientes exenciones: 

A) Exención total y permanente de la Contribución Territorial Urbana de los 
siguientes inmuebles: 

1) Los templos y capillas destinados al culto, y asimismo, sus dependencias o 
edificios y locales anejos destinados a la actividad pastoral. 

2) La residencia de los Obispos, de los Canónigos y de los Sacerdotes con cura 
de almas. 

3) Los locales destinados a oficinas, a Curia diocesana y a oficinas parroquiales. 

4) Los Seminarios destinados a la formación del clero diocesano y religioso y las 
Universidades eclesiásticas en tanto en cuanto impartan enseñanzas propias de 
disciplinas eclesiásticas. 

5) Los edificios destinados primordialmente a casas o conventos de las Ordenes, 
Congregaciones religiosas e Institutos de vida consagrada. 

B) Exención total y permanente de los impuestos reales o de producto, sobre la 
renta y sobre el patrimonio. 

Esta exención no alcanzará a los rendimientos que pudieran obtener por el 
ejercicio de explotaciones económicas ni a los derivados de su patrimonio, cuando 
su uso se halle cedido, ni a las ganancias de capital, ni tampoco a los 
rendimientos sometidos a retención en la fuente por impuestos sobre la renta. 

C) Exención total de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y 
Transmisiones Patrimoniales, siempre que los bienes o derechos adquiridos se 
destinen al culto, a la sustentación del clero, al sagrado apostolado y al ejercicio 
de la caridad. 

D) Exención de las contribuciones especiales y de la tasa de equivalencia, en 
tanto recaigan estos tributos sobre los bienes enumerados en la letra A) de este 
artículo. 

2. Las cantidades donadas a los entes eclesiásticos enumerados en este artículo y 
destinados a los fines expresados en el apartado C), darán derecho a las mismas 
deducciones en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que las 
cantidades entregadas a entidades clasificadas o declaradas benéficas o de 
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utilidad pública. 

ARTICULO V 

Las asociaciones y entidades religiosas no comprendidas entre las enumeradas 
en el artículo IV de este Acuerdo y que se dediquen a actividades religiosas, 
benéfico-docentes, médicas u hospitalarias o de asistencia social tendrán derecho 
a los beneficios fiscales que el ordenamiento jurídico-tributario del Estado español 
prevé para las entidades sin fin de lucro y, en todo caso, los que se conceden a 
las entidades benéficas privadas. 

ARTICULO VI 

La Santa Sede y el Gobierno español procederán de común acuerdo en la 
resolución de las dudas o dificultades que pudieran surgir en la interpretación o 
aplicación de cualquier cláusula del presente Acuerdo, inspirándose para ello en 
los principios que lo informan. 

ARTICULO VII 

Quedan derogados los artículos XVIII, XIX, XX y XXI del vigente Concordato y el 
Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado español sobre Seminarios y 
Universidades de Estudios Eclesiásticos de 8 de diciembre de 1946. 

PROTOCOLO ADICIONAL 

  

1. La dotación global en los Presupuestos Generales del Estado se fijará cada 
año, tanto durante el plazo exclusivo de tal ayuda como durante el período de 
aplicación simultánea del sistema previsto en el artículo II, apartado 2, de este 
Acuerdo, mediante la aplicación de los criterios de cuantificación que inspiren los 
correspondientes Presupuestos Generales del Estado, congruentes con los fines a 
que destine la Iglesia los recursos recibidos del Estado en consideración a la 
Memoria a que se refiere el párrafo siguiente. 

La aplicación de los fondos, proyectada y realizada por la Iglesia, dentro del 
conjunto de sus necesidades, de las cantidades a incluir en el Presupuesto o 
recibidas del Estado en el año anterior, se describirá en la Memoria que, a efectos 
de la aportación mencionada, se presentará anualmente. 

2. Ambas Partes, de común acuerdo, señalarán los conceptos tributarios vigentes 
en los que se concretan las exenciones y los supuestos de no sujeción 
enumerados en los artículos III a V del presente Acuerdo. 

Siempre que se modifique sustancialmente el ordenamiento jurídico-tributario 
español, ambas partes concretarán los beneficios fiscales y los supuestos de no 
sujeción que resulten aplicables de conformidad con los principios de este 
Acuerdo. 

3. En el supuesto de deudas tributarias no satisfechas en plazo voluntario, por 
alguna entidad religiosa comprendida en el número 1) del artículo IV, o en el 
artículo V de este Acuerdo, el Estado, sin perjuicio de la facultad de ejecución que 
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en todo caso le corresponde, podrá dirigirse a la Conferencia Episcopal Española, 
para que ésta inste a la entidad de que se trate al pago de la deuda tributaria. 

El presente Acuerdo, cuyos textos en lengua española e italiana hacen fe por 
igual, entrará en vigor en el momento del canje de los instrumentos de ratificación. 

Hecho en doble original. 

Ciudad del Vaticano, 3 de enero de 1979. 

  

Marcelino Oreja Aguirre, Cardenal Giovanni Villot, 

Ministro de Asuntos Exteriores Secretario de Estado, Prefecto del Consejo para 
los Asuntos Públicos de la Iglesia 

  

El presente Acuerdo entró en vigor el día 4 de diciembre de 1979, fecha del Canje 
de los respectivos Instrumentos de ratificación, según lo previsto en dicho 
Acuerdo. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Madrid, 5 de diciembre de 1979.- El Secretario general Técnico del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura. 

 

2.4. Acuerdo sobre enseñanza y asuntos culturales 
 
INSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo entre el Es tado español y la 
Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, fi rmado en la 
Ciudad del Vaticano el 3 de enero de 1979 (B.O.E. d e 15 de diciembre) 

DON JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAÑA 

Por cuanto el día 3 de enero de 1979 el Plenipotenciario de España firmó en la 
Ciudad del Vaticano, juntamente con el Plenipotenciario de la Santa Sede, ambos 
nombrados en buena y debida forma al efecto, el Acuerdo entre el Estado español 
y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales. 

Vistos y examinados los 17 artículos, las dos disposiciones transitorias y el 
protocolo final que integran dicho Acuerdo. 

Aprobado su texto por las Cortes Generales, y por consiguiente autorizado para su 
ratificación, 

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente 
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y 
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observe puntualmente en todas su partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación, firmado por Mí, 
debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 

  

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 

MARCELINO OREJA AGUIRRE 

ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA SANTA SEDE SOBRE 
ENSEÑANZA Y ASUNTOS CULTURALES 

El Gobierno español y la Santa Sede, prosiguiendo la revisión de los textos 
concordatarios en el espíritu del Acuerdo de 28 de julio de 1976, conceden 
importancia fundamental a los temas relacionados con la enseñanza. 

Por una parte, el Estado reconoce el derecho fundamental a la educación religiosa 
y ha suscrito pactos internacionales que garantizan el ejercicio de este derecho. 

Por otra, la Iglesia debe coordinar su misión educativa con los principios de 
libertad civil en materia religiosa y con los derechos de las familias y de todos los 
alumnos y Maestros, evitando cualquier discriminación o situación privilegiada. 

Los llamados medios de comunicación social se han convertido en escuela eficaz 
de conocimientos, criterios y costumbres. Por tanto, deben aplicarse en la 
ordenación jurídica de tales medios los mismos principios de libertad religiosa e 
igualdad sin privilegios que Iglesia y Estado profesan en materia de enseñanza. 

Finalmente, el patrimonio histórico, artístico y documental de la Iglesia sigue 
siendo parte importantísima del acervo cultural de la Nación; por lo que la puesta 
de tal patrimonio al servicio y goce de la sociedad entera, su conservación y su 
incremento justifican la colaboración de Iglesia y Estado. 

Por ello, ambas Partes contratantes concluyen el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO I 

A la luz del principio de libertad religiosa, la acción educativa respetará el derecho 
fundamental de los padres sobre la educación moral y religiosa de sus hijos en el 
ámbito escolar. 

En todo caso, la educación que se imparta en los Centros docentes públicos será 
respetuosa con los valores de la ética cristiana. 

ARTICULO II 
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Los planes educativos en los niveles de Educación Preescolar, de Educación 
General Básica (EGB) y de Bachillerato Unificado Polivalente (BUP) y Grados de 
Formación Profesional correspondientes a los alumnos de las mismas edades 
incluirán la enseñanza de la religión católica en todos los Centros de educación, 
en condiciones equiparables a las demás disciplinas fundamentales. 

Por respeto a la libertad de conciencia, dicha enseñanza no tendrá carácter 
obligatorio para los alumnos. Se garantiza, sin embargo, el derecho a recibirla. 

Las autoridades académicas adoptarán las medidas oportunas para que el hecho 
de recibir o no recibir la enseñanza religiosa no suponga discriminación alguna en 
la actividad escolar. 

En los niveles de enseñanza mencionados, las autoridades académicas 
correspondientes permitirán que la jerarquía eclesiástica establezca, en las 
condiciones concretas que con ella se convenga, otras actividades 
complementarias de formación y asistencia religiosa. 

ARTICULO III 

En los niveles educativos a los que se refiere el artículo anterior, la enseñanza 
religiosa será impartida por las personas que, para cada año escolar, sean 
designadas por la autoridad académica entre aquellas que el Ordinario diocesano 
proponga para ejercer esta enseñanza. Con antelación suficiente, el Ordinario 
diocesano comunicará los nombres de los Profesores y personas que sean 
consideradas competentes para dicha enseñanza. 

En los Centros públicos de Educación Preescolar, de EGB y de Formación 
Profesional de primer grado, la designación, en la forma antes señalada, recaerá 
con preferencia en los Profesores de EGB que así lo soliciten. 

Nadie estará obligado a impartir enseñanza religiosa. 

Los Profesores de religión formarán parte, a todos los efectos, del Claustro de 
Profesores de los respectivos Centros. 

ARTICULO IV 

La enseñanza de la doctrina católica y su pedagogía en las Escuelas 
Universitarias de Formación del Profesorado, en condiciones equiparables a las 
demás disciplinas fundamentales, tendrá carácter voluntario para los alumnos. 

Los Profesores de las mismas serán designados por la autoridad académica en la 
misma forma que la establecida en el artículo III y formarán también parte de los 
respectivos Claustros. 

ARTICULO V 

El Estado garantiza que la Iglesia Católica pueda organizar cursos voluntarios de 
enseñanza y otras actividades religiosas en los Centros universitarios públicos, 
utilizando los locales y medios de los mismos. La jerarquía eclesiástica se pondrá 
de acuerdo con las autoridades de los Centros para el adecuado ejercicio de estas 
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actividades en todos sus aspectos. 

ARTICULO VI 

A la jerarquía eclesiástica corresponde señalar los contenidos de la enseñanza y 
formación religiosa católica, así como proponer los libros de texto y material 
didáctico relativos a dicha enseñanza y formación. 

La jerarquía eclesiástica y los órganos del Estado, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, velarán por que esta enseñanza y formación sean impartidas 
adecuadamente, quedando sometido el profesorado de religión al régimen general 
disciplinario de los Centros. 

ARTICULO VII 

La situación económica de los Profesores de religión católica, en los distintos 
niveles educativos que no pertenezcan a los Cuerpos docentes del Estado, se 
concertará entre la Administración Central y la Conferencia Episcopal Española, 
con objeto de que sea de aplicación a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo. 

ARTICULO VIII 

La Iglesia Católica puede establecer seminarios menores diocesanos y religiosos, 
cuyo carácter específico será respetado por el Estado. 

Para su clasificación como Centros de Educación General Básica, de Bachillerato 
Unificado Polivalente o de Curso de Orientación Universitaria se aplicará la 
legislación general, si bien no se exigirá el número mínimo de matrícula escolar ni 
la admisión de alumnos en función del área geográfica de procedencia o domicilio 
de familia. 

ARTICULO IX 

Los centros docentes de nivel no universitario, cualquiera que sea su grado y 
especialidad, establecidos o que se establezcan por la Iglesia, se acomodarán a la 
legislación que se promulgue con carácter general, en cuanto al modo de ejercer 
sus actividades. 

ARTICULO X 

1) Las Universidades, Colegios Universitarios, Escuelas universitarias y otros 
Centros universitarios que se establezcan por la Iglesia Católica se acomodarán a 
la legislación que se promulgue con carácter general, en cuanto al modo de 
ejercer estas actividades. 

Para el reconocimiento a efectos civiles de los estudios realizados en dichos 
Centros se estará a lo que disponga la legislación vigente en la materia cada 
momento. 

2) El Estado reconoce la existencia legal de las Universidades de la Iglesia 
establecidas en España en el momento de entrada en vigor de este Acuerdo, cuyo 
régimen jurídico habrá de acomodarse a la legislación vigente, salvo lo previsto en 
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el artículo XVII,2. 

3) Los alumnos de estas Universidades gozarán de los mismos beneficios en 
materia de sanidad, seguridad escolar, ayudas al estudio y a la investigación y 
demás modalidades de protección al estudiante que se establezcan para los 
alumnos de las Universidades del Estado. 

ARTICULO XI 

La Iglesia Católica, a tenor de su propio derecho, conserva su autonomía para 
establecer Universidades, Facultades, Institutos Superiores y otros Centros de 
Ciencias Eclesiásticas para la formación de sacerdotes, religiosos y seglares. 

La convalidación de los estudios y el reconocimiento por parte del Estado de los 
efectos civiles de los títulos otorgados en estos Centros superiores serán objeto de 
regulación específica entre las competentes autoridades de la Iglesia y del Estado. 
En tanto no se acuerde la referida regulación, las posibles convalidaciones de 
estos estudios y la concesión de valor civil a los títulos otorgados se realizarán de 
acuerdo con las normas generales sobre el tema. 

También se regularán de común acuerdo la convalidación y reconocimiento de los 
estudios realizados y títulos obtenidos por clérigos o seglares en las Facultades 
aprobadas por la Santa Sede fuera de España. 

ARTICULO XII 

Las Universidades del Estado, previo acuerdo con la competente autoridad de la 
Iglesia, podrán establecer Centros de estudios superiores de teología católica. 

ARTICULO XIII 

Los Centros de enseñanza de la Iglesia de cualquier grado y especialidad y sus 
alumnos tendrán derecho a recibir subvenciones, becas, beneficios fiscales y otras 
ayudas que el Estado otorgue a Centros no estatales y a estudiantes de tales 
Centros, de acuerdo con el régimen de igualdad de oportunidades. 

ARTICULO XIV 

Salvaguardando los principios de libertad religiosa y de expresión, el Estado velará 
para que sean respetados en sus medios de comunicación social los sentimientos 
de los católicos y establecerá los correspondientes acuerdos sobre estas materias 
con la Conferencia Episcopal Española. 

ARTICULO XV 

La Iglesia reitera su voluntad de continuar poniendo al servicio de la sociedad su 
patrimonio histórico, artístico y documental y concertará con el Estado las bases 
para hacer efectivos el interés común y la colaboración de ambas partes, con el fin 
de preservar, dar a conocer y catalogar este patrimonio cultural en posesión de la 
Iglesia, de facilitar su contemplación y estudio, de lograr su mejor conservación e 
impedir cualquier clase de pérdidas en el marco del artículo 46 de la Constitución. 

A estos efectos, y a cualesquiera otros relacionados con dicho patrimonio, se 
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creará una Comisión Mixta en el plazo máximo de un año a partir de la fecha de 
entrada en vigor en España del presente Acuerdo. 

ARTICULO XVI 

La Santa Sede y el Gobierno español procederán de común acuerdo en la 
resolución de las dudas o dificultades que pudieran surgir en la interpretación o 
aplicación de cualquier cláusula del presente Acuerdo, inspirándose para ello en 
los principios que lo informan. 

ARTICULO XVII 

1) Quedan derogados los artículos XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI del 
vigente Concordato. 

2) Quedan asegurados, no obstante, los derechos adquiridos de las Universidades 
de la Iglesia establecidas en España en el momento de la firma del presente 
Acuerdo, las cuales, sin embargo, podrán optar por su adaptación a la legislación 
general sobre Universidades no estatales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1) El reconocimiento a efectos civiles de los estudios que se cursen en las 
Universidades de la Iglesia actualmente existentes seguirá rigiéndose, 
transitoriamente, por la normativa ahora vigente hasta el momento en que, para 
cada Centro o carrera, se dicten las oportunas disposiciones de reconocimiento, 
de acuerdo con la legislación general, que no exigirá requisitos superiores a los 
que se impongan a las Universidades del Estado o de los entes públicos. 

2) Quienes al entrar en vigor el presente Acuerdo en España estén en posesión de 
grados mayores en Ciencias Eclesiásticas y, en virtud del párrafo 1 del artículo 
XXX del Concordato, sean Profesores titulares de las disciplinas de la Sección de 
Letras en Centros de enseñanza dependientes de la autoridad eclesiástica, 
seguirán considerados con titulación suficiente para la enseñanza en tales 
Centros, no obstante la derogación de dicho artículo. 

PROTOCOLO FINAL 

Lo convenido en el presente Acuerdo, en lo que respecta a las denominaciones de 
Centros, niveles educativos, profesorado y alumnos, medios didácticos, etc., 
subsistirá como válido para las realidades educativas equivalentes que pudieran 
originarse de reformas o cambios de nomenclatura o del sistema escolar oficial. 

El presente Acuerdo, cuyos textos en lengua española e italiana hacen fe por 
igual, entrará en vigor en el momento del canje de los Instrumentos de 
Ratificación. 

Hecho en doble original. 

Ciudad del Vaticano, 3 de enero de 1979. 
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Marcelino Oreja Aguirre Cardenal Givanni Villot 

Ministro de Asuntos Exteriores Secretario de Estado, Prefecto del Consejo para 
los Asuntos de la Iglesia 

   

El presente Acuerdo entró en vigor el día 4 de diciembre de 1979, fecha del canje 
de los respectivos Instrumentos de Ratificación, según lo previsto en dicho 
Acuerdo. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Madrid, 5 de diciembre de 1979.- El Secretario general Técnico del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura. 

 

2.5. Acuerdo sobre asistencia religiosa a las Fuerzas Ar madas 
y Servicio Militar de Clérigos y Religiosos 

 
INSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo entre el Es tado español y la 
Santa Sede sobre la asistencia religiosa a las Fuer zas Armadas y el 
Servicio Militar de clérigos y religiosos, firmado en la Ciudad del 
Vaticano el 3 de enero de 1979.(B.O.E. de 15 de dic iembre) 

DON JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAÑA 

Por cuanto el día 3 de enero de 1979, el Plenipotenciario de España firmó en la 
Ciudad del Vaticano, juntamente con el Plenipotenciario de la Santa Sede, ambos 
nombrados en buena y debida forma al efecto, el Acuerdo entre el Estado español 
y la Santa Sede sobre la asistencia religiosa a las Fuerzas Armadas y el Servicio 
Militar de clérigos y religiosos. 

Vistos y examinados los ocho artículos, el Protocolo final y los Anexos I y II que 
integran dicho Acuerdo. 

Aprobado su texto por las Cortes Generales y, por consiguiente autorizado para su 
ratificación, 

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud del presente 
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y 
observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y 
firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, 
debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. 
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JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 

MARCELINO OREJA AGUIRRE 

ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA SANTA SEDE SOBRE LA 
ASISTENCIA RELIGIOSA A LAS FUERZAS ARMADAS Y SERVICIO MILITAR DE 
CLÉRIGOS Y RELIGIOSOS 

La asistencia religiosa a los miembros católicos de las Fuerzas Armadas y el 
Servicio Militar de los clérigos y religiosos constituyen capítulos específicos entre 
las materias que deben regularse dentro del compromiso adquirido por la Santa 
Sede y el Estado español de revisar el Concordato de 1953. 

Por tanto, ambas Partes han decidido actualizar las disposiciones hasta ahora 
vigentes y concluyen el siguiente 

ACUERDO 

ARTICULO I 

La asistencia religioso-pastoral a los miembros católicos de las Fuerzas Armadas 
se seguirá ejerciendo por medio del Vicariato Castrense. 

ARTICULO II 

El Vicariato Castrense, que es una diócesis personal, no territorial, constará de: 

A) Un Arzobispo, Vicario general, con su propia Curia, que estará integrada por: 

1) Un Provicario general para todas las Fuerzas Armadas, con facultades de 
Vicario general. 

2) Un Secretario general. 

3) Un Vicesecretario. 

4) Un Delegado de Formación Permanente del Clero, y 

5) Un Delegado de Pastoral. 

B) Además contará con la cooperación de: 

1) Los Vicarios episcopales correspondientes. 

2) Los Capellanes castrenses como párrocos personales. 

ARTICULO III 

La provisión del Vicariato General Castrense se hará de conformidad con el 
artículo I, 3, del Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado español de 28 de julio de 
1976, mediante la propuesta de una terna de nombres, formada de común 
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acuerdo entre la Nunciatura Apostólica y el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
sometida a la aprobación de la Santa Sede. 

El Rey presentará, en el término de quince días, uno de ellos para su 
nombramiento por el Romano Pontífice. 

ARTICULO IV 

Al quedar vacante el Vicariato Castrense, y hasta su nueva provisión, asumirá las 
funciones de Vicario general el Provicario general de todas las Fuerzas Armadas, 
si lo hubiese, y si no, el Vicario episcopal más antiguo. 

ARTICULO V 

Los clérigos y religiosos están sujetos a las disposiciones generales de la Ley 
sobre el Servicio Militar. 

1) Los seminaristas, postulantes y novicios podrán acogerse a los beneficios 
comunes de prórrogas anuales por razón de sus estudios específicos o por otras 
causas admitidas en la legislación vigente, así como a cualesquiera otros 
beneficios que se establezcan con carácter general. 

2) A los que ya sean presbíteros se les podrá encomendar funciones específicas 
de su ministerio, para lo cual recibirán las facultades correspondientes del Vicario 
general castrense. 

3) A los presbíteros a quienes no se encomienden las referidas funciones 
específicas y a los diáconos y religiosos profesos no sacerdotes se les asignarán 
misiones que no sean incompatibles con su estado, de conformidad con el 
Derecho Canónico. 

4) Se podrá considerar de acuerdo con lo que establezca la Ley, como prestación 
social sustitutoria de las obligaciones específicas del Servicio Militar, la de quienes 
durante un período de tres años, bajo la dependencia de la Jerarquía Eclesiástica, 
se consagren al apostolado como presbíteros, diáconos o religiosos profesos en 
territorios de misión o como capellanes de emigrantes. 

ARTICULO VI 

A fin de asegurar la debida atención pastoral del pueblo se exceptúan del 
cumplimiento de las obligaciones militares, en toda circunstancia, los Obispos y 
asimilados en derecho. 

En caso de movilización de reservistas se procurará asegurar la asistencia 
parroquial proporcional a la población civil. A este fin el Ministerio de Defensa oirá 
el informe del Vicario general castrense. 

ARTICULO VII 

La Santa Sede y el Gobierno español procederán de común acuerdo en la 
resolución de las dudas o dificultades que pudieran surgir en la interpretación o 
aplicación de cualquier cláusula del presente Acuerdo, inspirándose para ello en 
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los principios que lo informan. 

ARTICULO VIII 

Quedan derogados los artículos XV, XXXII y el protocolo final en relación al mismo 
del Concordato de 27 de agosto de 1953 y, consecuentemente, el Acuerdo entre 
la Santa Sede y el Gobierno español sobre la Jurisdicción Castrense y Asistencia 
Religiosa de las Fuerzas Armadas de 5 de agosto de 1950. 

PROTOCOLO FINAL 

En relación con el artículo VIII: 

1) No obstante la derogación ordenada en el artículo VIII, subsistirá durante un 
plazo de tres años la posibilidad de valerse de la disposición prevista en el número 
1 del artículo XII del Convenio de 5 de agosto de 1950. 

2) Los sacerdotes y diáconos ordenados antes de la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo y los religiosos que hubieran profesado igualmente con 
anterioridad conservarán, cualquiera que fuera su edad, el derecho adquirido a la 
exención del Servicio Militar en tiempo de paz, conforme el artículo XII del citado 
Convenio que se deroga. 

3) Quienes estuvieren siguiendo estudios eclesiásticos de preparación para el 
sacerdocio o para la profesión religiosa, en la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo, podrán solicitar prórroga de incorporación a filas de segunda clase, si 
desean acogerse a este beneficio y les corresponde por su edad. 

El presente Acuerdo, cuyos textos en lengua española e italiana hacen fe por 
igual, entrará en vigor en el momento del canje de los instrumentos de ratificación. 

Hecho en doble original. 

Ciudad del Vaticano, 3 de enero de 1979. 

  

Marcelino Oreja Aguirre Cardenal Giovanni Villot 

Ministro de Asuntos Exteriores Secretario de Estado, Prefecto del Consejo para 
los Asuntos Públicos de la Iglesia 

  

A N E X O I 

ARTICULO I 

Los Capellanes castrenses ejercen su ministerio bajo la jurisdicción del Vicario 
general castrense. 

ARTICULO II 
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La jurisdicción del Vicario general castrense y de los Capellanes es personal. Se 
extiende, cualquiera que sea la respectiva situación militar, a todos los militares de 
Tierra, Mar y Aire, a los alumnos de las Academias de las Escuelas Militares, a 
sus esposas, hijos y familiares que viven en su compañía, y a todos los fieles de 
ambos sexos, ya seglares, ya religiosos, que presten servicios establemente bajo 
cualquier concepto o residan habitualmente en los cuarteles o lugares 
dependientes de la jurisdicción militar. Igualmente se extiende dicha jurisdicción a 
los huérfanos menores o pensionistas y a las viudas de militares mientras 
conserven este estado. 

ARTICULO III 

Los Capellanes castrenses tienen competencia parroquial respecto a las personas 
mencionadas en el artículo precedente. 

En el caso de celebrarse el matrimonio ante el Capellán castrense, éste deberá 
atenerse a las prescripciones canónicas. 

ARTICULO IV 

1) La jurisdicción castrense es cumulativa con la de los Ordinarios diocesanos. 

2) En todos los lugares o instalaciones dedicados a las Fuerzas Armadas u 
ocupados circunstancialmente por ellas usarán de dicha jurisdicción, primaria y 
principalmente, el Vicario general castrense y los Capellanes. Cuando éstos falten 
o estén ausentes usarán de su jurisdicción subsidiariamente, aunque siempre por 
derecho propio, los Ordinarios diocesanos y los Párrocos locales. 

El uso de esta jurisdicción cumulativa se regulará mediante los oportunos 
acuerdos entre la jerarquía diocesana y la castrense, la cual informará a las 
autoridades militares correspondientes. 

3) Fuera de los lugares arriba señalados y respecto a las personas mencionadas 
en el artículo II de este Anexo, ejercerán libremente su jurisdicción los Ordinarios 
diocesanos y, cuando así les sea solicitado, los Párrocos locales. 

ARTICULO V 

1) Cuando los Capellanes castrenses por razón de sus funciones como tales 
tengan que oficiar fuera de los templos, establecimientos, campamentos y demás 
lugares destinados regularmente a las Fuerzas Armadas, deberán dirigirse con 
anticipación a los Ordinarios diocesanos o a los Párrocos o Rectores locales para 
obtener el oportuno permiso. 

2) No será necesario dicho permiso para celebrar actos de culto al aire libre para 
fuerzas militares desplazadas con ocasión de campañas, maniobras, marchas, 
desfiles u otros actos de servicio. 

ARTICULO VI 

Cuando lo estime conveniente para el servicio religioso-pastoral, el Vicario 
castrense se pondrá de acuerdo con los Obispos diocesanos y los Superiores 
mayores religiosos para designar un número adecuado de sacerdotes y religiosos 
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que, sin dejar los oficios que tengan en sus diócesis o institutos, presten ayuda a 
los Capellanes castrenses. Tales sacerdotes y religiosos ejercerán su ministerio a 
las órdenes del Vicario general castrense, del cual recibirán las facultades "ad 
nutum" y serán retribuidos a título de gratificación o estipendio ministerial. 

A N E X O II 

ARTICULO I 

1) La incorporación de los Capellanes castrenses tendrá lugar según las normas 
aprobadas por la Santa Sede, de acuerdo con el Gobierno. 

Para el desempeño de la función de Vicario episcopal será preciso: 

a) Poseer una licenciatura, o título superior equivalente, en aquellas disciplinas 
eclesiásticas o civiles que el Vicario general castrense estime de utilidad para el 
ejercicio de la asistencia religioso-pastoral a las Fuerzas Armadas. 

b) Haber sido declarado canónicamente apto, según las normas que establezca el 
Vicario general castrense. 

2) El nombramiento eclesiástico de los Capellanes se hará por el Vicario general 
castrense. 

El destino a Unidad o Establecimiento se hará por el Ministerio de Defensa a 
propuesta del Vicario general castrense. 

ARTICULO II 

Los Capellanes en cuanto sacerdotes y "ratione loci", estarán también sujetos a la 
disciplina y vigilancia de los Ordinarios diocesanos, quienes en casos urgentes 
podrán tomar las oportunas providencias canónicas, debiendo en tales casos 
hacerlas conocer en seguida al Vicario general castrense. 

ARTICULO III 

Los Ordinarios diocesanos, conscientes de la necesidad de asegurar una 
adecuada asistencia espiritual a todos los que prestan servicios bajo las armas, 
considerarán como parte de su deber pastoral proveer al Vicario general castrense 
de un número suficiente de sacerdotes, celosos y bien preparados, para cumplir 
dignamente su importante y delicada misión. 

El presente Acuerdo entró en vigor el día 4 de diciembre de 1979, fecha del canje 
de los respectivos Instrumentos de Ratificación, según lo previsto en dicho 
Acuerdo. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Madrid, 5 de diciembre de 1979.- El Secretario general Técnico del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura. 
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3. Acuerdos con las Confesiones minoritarias   

3.1. Acuerdo con la FEREDE 
 
ACUERDO DE COOPERACIÓN DEL ESTADO ESPAÑOL CON LA 
FEDERACIÓN DE ENTIDADES RELIGIOSAS EVANGÉLICAS DE E SPAÑA 
(aprobado por la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, B .O.E. de 12 de 
noviembre) 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Con fecha 28 de abril de 1992, el Ministro de Justicia, habilitado al efecto por el 
Consejo de Ministros, suscribió el Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, que ha de regir las 
relaciones de cooperación del Estado con las Iglesias de confesión evangélica 
establecidas en España, integradas en dicha Federación e inscritas en el Registro 
de Entidades Religiosas. 

Las expresadas relaciones deben regularse por Ley aprobada por las Cortes 
Generales, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 7/1980, de 
5 de julio (RCL 1980, 1680), de Libertad Religiosa. 

Artículo único. 
Las relaciones de cooperación del Estado con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
Cooperación que se incorpora como Anexo a la presente Ley. 

Disposición final primera. 
Se faculta al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de Justicia y, en su caso, 
conjuntamente con los Ministros competentes por razón de la materia, dicte las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la 
presente Ley. 

Disposición final segunda. 
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

ANEXO  
Acuerdo de Cooperación del Estado Español con la Fe deración de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución Española de 1978 (RCL 1978, 2836), al configurar un Estado 
democrático y pluralista, ha supuesto un profundo cambio en la tradicional actitud 
del Estado ante el hecho religioso, consagrando como fundamentales los 
derechos de igualdad y libertad religiosa, cuyo ejercicio garantiza con la mayor 
amplitud permitida por las exigencias derivadas del mantenimiento del orden 
público protegido por la Ley y por el respeto debido a los derechos fundamentales 
de los demás. 
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Estos derechos, concebidos originariamente como derechos individuales de los 
ciudadanos, alcanzan también, por derivación, a las Confesiones o Comunidades 
en que aquéllos se integran para el cumplimiento comunitario de sus fines 
religiosos, sin necesidad de autorización previa, ni de su inscripción en ningún 
registro público. 

Desde el respeto más profundo a estos principios, el Estado, también por 
imperativo constitucional, viene obligado, en la medida en que las creencias 
religiosas de la sociedad española lo demanden, al mantenimiento de relaciones 
de cooperación con las diferentes Confesiones religiosas, pudiendo hacerlo en 
formas diversas con las Confesiones inscritas en el Registro de Entidades 
Religiosas. 

La Ley Orgánica de Libertad Religiosa (RCL 1980, 1680) establece la posibilidad 
de que el Estado concrete su cooperación con las Confesiones religiosas, 
mediante la adopción de Acuerdos o Convenios de Cooperación, cuando aquéllas, 
debidamente inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan alcanzado en 
la sociedad española, además, un arraigo que, por el número de sus creyentes y 
por la extensión de su credo, resulte evidente o notorio. En este caso se encuentra 
el protestantismo español, en su conjunto, integrado por las distintas Iglesias de 
confesión evangélica, la práctica totalidad de las cuales, inscritas en el Registro de 
Entidades Religiosas, han constituido la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España (FEREDE), como órgano representativo de las mismas 
ante el Estado, para la negociación, adopción y ulterior seguimiento de los 
Acuerdos adoptados. 

Dando respuesta a los deseos formulados por la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, y tras las oportunas negociaciones, se llegó a 
la conclusión del presente Acuerdo de Cooperación, en el que se abordan asuntos 
de gran importancia para los ciudadanos de religión evangélica: Estatuto de los 
ministros de culto evangélico, con determinación de los específicos derechos que 
se derivan del ejercicio de su ministerio, situación personal en ámbitos de tanta 
importancia como la Seguridad Social y forma de cumplimiento de sus deberes 
militares; protección jurídica de los lugares de culto; atribución de efectos civiles al 
matrimonio celebrado según el rito evangélico; asistencia religiosa en centros o 
establecimientos públicos; enseñanza religiosa evangélica en los centros docentes 
y, finalmente, los beneficios fiscales aplicables a determinados bienes y 
actividades de las Iglesias pertenecientes a la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España. 

Se ha procurado siempre tener el más escrupuloso respeto a la voluntad 
negociadora de los interlocutores religiosos, como la mejor expresión de los 
contenidos doctrinales específicos evangélicos y de las peculiares exigencias de 
conciencia de ellos derivadas, para hacer así posible que sea real y efectivo el 
ejercicio del derecho de libertad religiosa de los miembros de las Comunidades 
Evangélicas pertenecientes a la FEREDE. 

Artículo 1. 
1. Los derechos y obligaciones que se deriven de la Ley por la que se apruebe el 
presente Acuerdo serán de aplicación a las Iglesias que, figurando inscritas en el 
Registro de Entidades Religiosas, formen parte o se incorporen posteriormente a 
la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, mientras su 
pertenencia a la misma figure inscrita en el mencionado Registro. 
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2. La incorporación de las Iglesias a la Federación, a los efectos de su constancia 
en el mencionado Registro, se acreditará mediante certificación expedida por la 
Comisión Permanente de la FEREDE, firmada por su Secretario ejecutivo con la 
conformidad del Presidente. La anotación de su baja o exclusión se practicará a 
instancia de la Iglesia afectada o de la Comisión Permanente de la FEREDE. 

3. La certificación de fines religiosos, que exige el Real Decreto 142/1981, de 9 de 
enero (RCL 1981, 239 y 376), para la inscripción de las entidades asociativas 
religiosas que se constituyan como tales de acuerdo con el ordenamiento de las 
Iglesias Evangélicas, podrá ser expedida por la Comisión Permanente de la 
FEREDE. 

Artículo 2. 
1. A todos los efectos, son lugares de culto de las Iglesias pertenecientes a la 
FEREDE los edificios o locales que estén destinados de forma permanente y 
exclusiva a las funciones de culto o asistencia religiosa, cuando así se certifique 
por la Iglesia respectiva con la conformidad de la Comisión Permanente de la 
FEREDE. 

2. Los lugares de culto de las Iglesias pertenecientes a la FEREDE gozan de 
inviolabilidad en los términos establecidos en las leyes. 

3. En caso de expropiación forzosa, deberá ser oída previamente la Comisión 
Permanente de la FEREDE, salvo razones de urgencia, seguridad y defensa 
nacionales o graves de orden o seguridad públicos. 

4. Los lugares de culto de las Iglesias pertenecientes a la FEREDE no podrán ser 
demolidos sin ser previamente privados de su carácter religioso, con excepción de 
los casos previstos en las leyes, por razón de urgencia o peligro. 

Artículo 3. 
1. A todos los efectos legales, son ministros de culto de las Iglesias pertenecientes 
a la FEREDE las personas físicas que estén dedicadas, con carácter estable, a las 
funciones de culto o asistencia religiosa y acrediten el cumplimiento de estos 
requisitos, mediante certificación expedida por la Iglesia respectiva, con la 
conformidad de la Comisión Permanente de la FEREDE. 

2. Los ministros de culto de las Iglesias pertenecientes a la FEREDE no estarán 
obligados a declarar sobre hechos que les hayan sido revelados en el ejercicio de 
funciones de culto o de asistencia religiosa. 

Artículo 4. 
1. Los ministros de culto de las Iglesias pertenecientes a la FEREDE estarán 
sujetos a las disposiciones generales del Servicio Militar. Si lo solicitaren, se les 
asignarán misiones que sean compatibles con su ministerio. 

2. Los estudios que se cursen en los seminarios de las Iglesias de la FEREDE 
darán derecho a prórroga de incorporación a filas de segunda clase, en los 
términos establecidos en la vigente legislación del Servicio Militar. 

Para la solicitud de dicha prórroga deberán acreditarse los mencionados estudios 
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mediante certificación expedida por el centro docente correspondiente. 

Artículo 5. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto 2398/1977, de 27 de 
agosto (RCL 1977, 2050), los ministros de culto de las Iglesias pertenecientes a la 
FEREDE que reúnan los requisitos expresados en el artículo 3, del presente 
Acuerdo, quedarán incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social. Serán 
asimilados a trabajadores por cuenta ajena. Las Iglesias respectivas asumirán los 
derechos y obligaciones establecidos para los empresarios en el Régimen General 
de la Seguridad Social. 

Artículo 6. 
A todos los efectos legales, se consideran funciones de culto o asistencia religiosa 
las dirigidas directamente al ejercicio del culto, administración de Sacramentos, 
cura de almas, predicación del Evangelio y magisterio religioso. 

Artículo 7. 
1. Se reconocen los efectos civiles del matrimonio celebrado ante los ministros de 
culto de las Iglesias pertenecientes a la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España. Para el pleno reconocimiento de tales efectos, será 
necesaria la inscripción del matrimonio en el Registro Civil. 

2. Las personas que deseen contraer matrimonio en la forma prevista en el párrafo 
anterior promoverán el expediente previo al matrimonio, ante el encargado del 
Registro Civil correspondiente. 

3. Cumplido este trámite, el encargado del Registro Civil, expedirá, por duplicado, 
certificación acreditativa de la capacidad matrimonial de los contrayentes, que 
éstos deberán entregar al ministro de culto encargado de la celebración del 
matrimonio. 

4. Para la validez civil del matrimonio, el consentimiento habrá de prestarse ante el 
ministro de culto oficiante de la ceremonia y, al menos, dos testigos mayores de 
edad, antes de que hayan transcurrido seis meses desde la expedición de la 
certificación de capacidad matrimonial. 

5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá, en la 
certificación de capacidad matrimonial, diligencia expresiva de la celebración del 
matrimonio que contendrá los requisitos necesarios para su inscripción y las 
menciones de identidad de los testigos. Uno de los ejemplares de la certificación 
así diligenciada se remitirá, acto seguido, al encargado del Registro Civil 
competente para su inscripción, y el otro, se conservará como acta de la 
celebración en el archivo del oficiante. 

6. Sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar y de los derechos 
adquiridos de buena fe por terceras personas, la inscripción podrá ser promovida 
en cualquier tiempo, mediante presentación de la certificación diligenciada a que 
se refiere el número anterior. 

7. Las normas de este artículo relativas al procedimiento para hacer efectivo el 
derecho que en el mismo se establece, se ajustarán a las modificaciones que en el 
futuro se produzcan en la legislación del Registro Civil, previa audiencia de la 
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Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España. 

Artículo 8. 
1. Se reconoce el derecho de todos los militares, de confesión evangélica, sean o 
no profesionales, y de cuantas personas de dicho credo religioso presten servicio 
en las Fuerzas Armadas, a participar en las actividades religiosas y ritos propios 
de las Iglesias pertenecientes a la FEREDE, en los días y horas de precepto de 
las diferentes confesiones que la integran, previa la oportuna autorización de sus 
Jefes, que procurarán que aquéllos sean compatibles con las necesidades del 
servicio, facilitando los lugares y medios adecuados para su desarrollo. 

2. La asistencia religiosa será dispensada por ministros de culto designados por 
las Iglesias pertenecientes a la FEREDE con la conformidad de ésta y autorizados 
por los Mandos del Ejército que prestarán la colaboración precisa para que 
puedan desempeñar sus funciones en iguales condiciones que los ministros de 
culto de otras Iglesias, Confesiones o Comunidades que tengan concertados 
Acuerdos de Cooperación con el Estado. 

Artículo 9. 
1. Se garantiza el ejercicio del derecho a la asistencia religiosa de los internados 
en centros o establecimientos penitenciarios, hospitalarios, asistenciales u otros 
análogos del sector público, proporcionada por los ministros de culto que designen 
las Iglesias respectivas, con la conformidad de la FEREDE, y debidamente 
autorizados por los centros o establecimientos públicos correspondientes. 

2. El acceso de tales ministros a los centros mencionados es, a tal fin, libre y sin 
limitación de horario. 

3. En todo caso, la asistencia religiosa se prestará con el debido respeto al 
principio de libertad religiosa y con observancia de las normas de organización y 
régimen interno de los centros, en especial a lo dispuesto en la Legislación 
penitenciaria. 

4. Los gastos que el desarrollo de la mencionada asistencia espiritual origine, 
correrán a cargo de las Iglesias pertenecientes a la FEREDE, sin perjuicio de la 
utilización de los locales que, a tal fin, existan en el centro correspondiente. 

Artículo 10. 
1. A fin de dar efectividad a lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Constitución (RCL 
1978, 2836), así como en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (RCL 1985, 1604 y 
2505), Reguladora del Derecho a la Educación, y en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre (RCL 1990, 2045), de Ordenación General del Sistema Educativo, se 
garantiza a los alumnos, a sus padres y a los órganos escolares de gobierno que 
lo soliciten, el ejercicio del derecho de los primeros a recibir enseñanza religiosa 
evangélica en los centros docentes públicos y privados concertados, siempre que, 
en cuanto a estos últimos, el ejercicio de aquel derecho no entre en conflicto con 
el carácter propio del centro, en los niveles de educación infantil, educación 
primaria y educación secundaria. 

2. La enseñanza religiosa evangélica será impartida por profesores designados 
por las Iglesias pertenecientes a la Federación de Entidades Religiosas 
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Evangélicas de España, con la conformidad de ésta. 

3. Los contenidos de la enseñanza religiosa evangélica, así como los libros de 
texto relativos a la misma, serán señalados por las Iglesias respectivas con la 
conformidad de la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España. 

4. Los centros docentes públicos y los privados concertados a que se hace 
referencia en este artículo deberán facilitar los locales adecuados para el ejercicio 
de aquel derecho en armonía con el desenvolvimiento de las actividades lectivas. 

5. Las Iglesias pertenecientes a la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas podrán, de acuerdo con las autoridades académicas, organizar 
cursos de enseñanza religiosa en los centros universitarios públicos, pudiendo 
utilizar los locales y medios de los mismos. 

6. Las Iglesias pertenecientes a la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España podrán establecer y dirigir centros docentes de los niveles 
educativos que se mencionan en el número 1 de este artículo, así como centros 
universitarios y seminarios de carácter religioso u otras Instituciones de Estudios 
Eclesiásticos con sometimiento a la legislación general vigente en la materia. 

Artículo 11. 
1. Las Iglesias pertenecientes a la FEREDE pueden recabar libremente de sus 
fieles prestaciones, organizar colectas públicas y recibir ofrendas y liberalidades 
de uso. 

2. Tendrán la consideración de operaciones no sujetas a tributo alguno: 

a) Además de los conceptos mencionados en el número 1 de este artículo, la 
entrega de publicaciones, instrucciones y boletines pastorales internos, realizada 
directamente a sus miembros por las Iglesias pertenecientes a la FEREDE, 
siempre que la misma sea gratuita. 

b) La actividad de enseñanza de Teología en seminarios de las Iglesias 
pertenecientes a la FEREDE, destinados a la formación de ministros de culto y 
que impartan exclusivamente enseñanzas propias de disciplinas eclesiásticas. 

3. Las Iglesias pertenecientes a la FEREDE estarán exentas: 

A) Del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y de las contribuciones especiales que, 
en su caso, correspondan, por los siguiente bienes inmuebles de su propiedad: 

a) Los lugares de culto y sus dependencias o edificios y locales anejos, destinados 
al culto o a la asistencia religiosa y a la residencia de pastores evangélicos. 

b) Los locales destinados a oficinas de las Iglesias pertenecientes a la FEREDE. 

c) Los seminarios destinados a la formación de ministros de culto, cuando 
impartan únicamente enseñanzas propias de las disciplinas eclesiásticas. 

B) El Impuesto sobre Sociedades, en los términos previstos en los números dos y 
tres del artículo 5 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre (RCL 1978, 2837), 



M.A. Cañivano: Fuentes del Dereho Eclesiástico del Estado 

©M.A. Cañivano 40 

reguladora de aquél. 

Asimismo, estarán exentos del Impuesto sobre Sociedades los incrementos de 
patrimonio a título gratuito que obtengan las Iglesias pertenecientes a la FEREDE, 
siempre que los bienes y derechos adquiridos se destinen al culto o al ejercicio de 
la caridad. 

C) Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, siempre que los respectivos bienes o derechos adquiridos se 
destinen al culto o al ejercicio de la caridad, en los términos establecidos en el 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto aprobado por Real Decreto Legislativo 
3050/1980, de 30 de diciembre (RCL 1981, 275 y 651), y su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre (RCL 1982, 332 y 
1690), en orden a los requisitos y procedimientos para el disfrute de esta 
exención. 

4. Sin perjuicio de lo previsto en los números anteriores, las Iglesias 
pertenecientes a la FEREDE, tendrán derecho a los demás beneficios fiscales que 
el ordenamiento jurídico tributario del Estado español prevea en cada momento 
para las entidades sin fin de lucro y, en todo caso, a los que se concedan a las 
entidades benéficas privadas. 

5. Las asociaciones y entidades creadas y gestionadas por las Iglesias 
pertenecientes a la FEREDE y que se dediquen a actividades religiosas, benéfico-
docentes, médicas y hospitalarias o de asistencia social, tendrán derecho a los 
beneficios fiscales que el ordenamiento jurídico-tributario del Estado prevea en 
cada momento para las entidades sin fin de lucro y, en todo caso, a los que se 
concedan a las entidades benéficas privadas. 

6. La normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas regulará el 
tratamiento tributario aplicable a los donativos que se realicen a las Iglesias 
pertenecientes a la FEREDE, con las deducciones que, en su caso, pudieran 
establecerse. 

Artículo 12. 
1. El descanso laboral semanal, para los fieles de la Unión de Iglesias Adventistas 
del Séptimo Día y de otras Iglesias Evangélicas, pertenecientes a la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España, cuyo día de precepto sea el sábado, 
podrá comprender, siempre que medie acuerdo entre las partes, la tarde del 
viernes y el día completo del sábado, en sustitución del que establece el artículo 
37.1 del Estatuto de los Trabajadores (RCL 1980, 607) como regla general. 

2. Los alumnos de las Iglesias mencionadas en el número 1 de este artículo, que 
cursen estudios en centros de enseñanza públicos y privados concertados, 
estarán dispensados de la asistencia a clase y de la celebración de exámenes 
desde la puesta del sol del viernes hasta la puesta del sol del sábado, a petición 
propia o de quienes ejerzan la patria potestad o tutela. 

3. Los exámenes, oposiciones o pruebas selectivas convocadas para el ingreso en 
las Administraciones Públicas, que hayan de celebrarse dentro del período de 
tiempo expresado en el número anterior, serán señalados en una fecha alternativa 
para los fieles de las Iglesias a que se refiere el número 1 de este artículo, cuando 
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no haya causa motivada que lo impida. 

Disposición adicional primera. 
El Gobierno pondrá en conocimiento de la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España, para que ésta pueda expresar su parecer, las iniciativas 
legislativas que afecten al contenido del presente Acuerdo. 

Disposición adicional segunda. 
El presente Acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las partes que lo 
suscriben, notificándolo a la otra, con seis meses de antelación. 

Asimismo, podrá ser objeto de revisión, total o parcial, por iniciativa de cualquiera 
de ellas, sin perjuicio de su ulterior tramitación parlamentaria. 

Disposición adicional tercera. 
Se constituirá una Comisión Mixta Paritaria con representación de la 
Administración del Estado y de la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas 
de España para la aplicación y seguimiento del presente Acuerdo. 

Disposición final única. 
Se faculta al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de Justicia, y, en su 
caso, conjuntamente con los Ministros competentes por razón de la materia, dicte 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

 
 

3.2. Acuerdo con la FCIE 
 
ACUERDO DE COOPERACIÓN DEL ESTADO ESPAÑOL CON LA 
FEDERACIÓN DE COMUNIDADES ISRAELITAS DE ESPAÑA (apr obado 
por la Ley 25/1992, de 10 de noviembre; B.O.E. de 1 2 de noviembre) 

 

 EXPOSICION DE MOTIVOS 

Con fecha 28 de abril de 1992, el Ministro de Justicia habilitado al efecto por el 
Consejo de Ministros, suscribió el Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Comunidades Israelitas de España (FCI), que ha de regir las 
relaciones de cooperación del Estado con las Comunidades de confesión judía 
establecidas en España, integradas en dicha Federación e inscritas en el Registro 
de Entidades Religiosas. 

Las expresadas relaciones deben regularse por ley aprobada por las Cortes 
Generales, a tenor de lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 7/1980, de 
5 de julio (RCL 1980, 1680), de Libertad Religiosa. 

Artículo único. 
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Las relaciones de cooperación del Estado con la Federación de Comunidades 
Israelitas de España se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de Cooperación que 
se incorpora como anexo a la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES. 

 Primera. 

Se faculta al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de Justicia, y, en su 
caso, conjuntamente con los Ministros competentes por razón de la materia, dicte 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la 
presente Ley. 

 Segunda. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

ANEXO  
Acuerdo de Cooperación del Estado español con la Federación de Comunidades 
Israelitas de España 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución Española de 1978 (RCL 1978, 2836), al configurar un Estado 
democrático y pluralista, ha supuesto un profundo cambio en la tradicional actitud 
del Estado ante el hecho religioso, consagrando como fundamentales los derechos 
de igualdad y libertad religiosa, cuyo ejercicio garantiza con la mayor amplitud 
permitida por las exigencias derivadas del mantenimiento del orden público 
protegido por la ley y por el respeto debido a los derechos fundamentales de los 
demás. 

Estos derechos, concebidos originariamente como derechos individuales de los 
ciudadanos, alcanzan también, por derivación, a las Comunidades o Confesiones 
en que aquéllos se integran para el cumplimiento comunitario de sus fines 
religiosos, sin necesidad de autorización previa, ni de su inscripción en ningún 
registro público. 

Desde el respeto más profundo a estos principios, el Estado, también por 
imperativo constitucional, viene obligado, en la medida en que las creencias 
religiosas de la sociedad española lo demanden, al mantenimiento de relaciones 
de cooperación con las diferentes Confesiones o Comunidades religiosas, 
pudiendo hacerlo en formas diversas con las Confesiones inscritas en el Registro 
de Entidades Religiosas. 

La Ley Orgánica de Libertad Religiosa (RCL 1980, 1680) establece la posibilidad 
de que el Estado concrete su cooperación con las Confesiones o Comunidades 
religiosas, mediante la adopción de Acuerdos o Convenios de Cooperación, 
cuando aquéllas, debidamente inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, 
hayan alcanzado en la sociedad española, además, un arraigo que, por el número 
de sus creyentes y por la extensión de su credo, resulte evidente o notorio. En este 
caso, se encuentra la religión judía, de tradición milenaria en nuestro país, 
integrada por distintas Comunidades de dicha confesión, inscritas en el Registro 
de Entidades Religiosas, que han constituido la Federación de Comunidades 
Israelitas de España, como órgano representativo de las mismas ante el Estado 
para la negociación, firma y ulterior seguimiento de los Acuerdos adoptados. 
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Dando respuesta a los deseos formulados por la Federación de Comunidades 
Israelitas de España, y tras las oportunas negociaciones, se llegó a la conclusión 
del presente Acuerdo de Cooperación, en el que se abordan asuntos de gran 
importancia para los ciudadanos de religión judía: Estatuto de los ministros de 
culto judío, con determinación de los específicos derechos que se derivan del 
ejercicio de su ministerio, situación personal en ámbitos de tanta importancia como 
la Seguridad Social y forma de cumplimiento de sus deberes militares; protección 
jurídica de los lugares de culto; atribución de efectos civiles al matrimonio 
celebrado según el rito judío; asistencia religiosa en centros o establecimientos 
públicos; enseñanza religiosa judía en los centros docentes, beneficios fiscales 
aplicables a determinados bienes y actividades de las Comunidades 
pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas de España; 
conmemoración de festividades religiosas judías; y, finalmente, colaboración del 
Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de España en orden a la 
conservación y fomento del Patrimonio Histórico y Artístico español, de origen 
judío. 

Se ha procurado siempre tener el más escrupuloso respeto a la voluntad 
negociadora de los interlocutores religiosos, como la mejor expresión de los 
contenidos doctrinales específicos judíos y de las peculiares exigencias de 
conciencia de ellos derivadas, para hacer así posible que sea real y efectivo el 
ejercicio del derecho de libertad religiosa de los creyentes judíos. 

Artículo 1. 

1. Los derechos y obligaciones que se deriven de la Ley por la que se apruebe el 
presente Acuerdo serán de aplicación a las Comunidades Israelitas que, figurando 
inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, formen parte o posteriormente se 
incorporen a la Federación de Comunidades Israelitas de España, mientras su 
pertenencia a la misma figure inscrita en el mencionado Registro. 

2. La incorporación de las Comunidades a la Federación, a los efectos de su 
constancia en el mencionado Registro, se acreditará mediante certificación 
expedida por la Secretaría General de la Federación de Comunidades Israelitas de 
España, firmada por un Vicesecretario de la misma con la conformidad del 
Secretario. La anotación en el Registro de su baja o exclusión se practicará a 
instancia de la Comunidad afectada o de la Secretaría General de la referida 
Federación. 

3. La certificación de fines religiosos, que exige el Real Decreto 142/1981, de 9 de 
enero (RCL 1981, 239 y 376), para la inscripción de las entidades asociativas 
religiosas que se constituyan como tales, de acuerdo al ordenamiento de las 
Comunidades Israelitas, podrá ser expedida por la Secretaría General de la 
Federación de Comunidades Israelitas de España. 

Artículo 2. 

1. A todos los efectos legales, son lugares de culto de las Comunidades 
pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas de España los edificios 
o locales que estén destinados de forma permanente y exclusiva a las funciones 
de culto, formación o asistencia religiosa, cuando así se certifique por la 
Comunidad respectiva, con la conformidad de la Secretaría General de la FCI. 

2. Los lugares de culto de las Comunidades pertenecientes a la FCI gozan de 
inviolabilidad en los términos establecidos en las leyes. 
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3. En caso de expropiación forzosa, deberá ser oída previamente la Secretaría 
General de la FCI. 

4. Los lugares de culto de las Comunidades pertenecientes a la FCI no podrán ser 
demolidos sin ser previamente privados de su carácter sagrado, con excepción de 
los casos previstos en las leyes, por razones de urgencia o peligro. 

5. Los lugares de culto podrán ser objeto de anotación en el Registro de Entidades 
Religiosas. 

6. Los cementerios judíos gozarán de los beneficios legales que este artículo 
establece para los lugares de culto. Se reconoce a las Comunidades Israelitas, 
pertenecientes a la FCI, el derecho a la concesión de parcelas reservadas para los 
enterramientos judíos en los cementerios municipales, así como el derecho de 
poseer cementerios judíos privados, con sujeción a lo dispuesto en la legislación 
de régimen local y de sanidad. Se adoptarán las medidas oportunas para la 
observancia de las reglas tradicionales judías, relativas a inhumaciones, sepulturas 
y ritos funerarios, que se realizarán con intervención de la Comunidad judía local. 
Se reconoce el derecho a trasladar a los cementerios pertenecientes a las 
Comunidades Israelitas los cuerpos de los difuntos judíos, tanto de los 
actualmente inhumados en cementerios municipales como de aquellos cuyo 
fallecimiento se produzca en localidad en la que no exista cementerio judío. 

Artículo 3. 

1. A todos los efectos legales son ministros de culto de las Comunidades 
pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas de España las personas 
físicas que, hallándose en posesión de la titulación de Rabino, desempeñen sus 
funciones religiosas con carácter estable y permanente y acrediten el cumplimiento 
de estos requisitos mediante certificación expedida por la Comunidad a que 
pertenezcan, con el visado de la Secretaría General de la FCI. Esta certificación de 
la FCI podrá ser incorporada al Registro de Entidades Religiosas. 

2. Los ministros de culto de las Comunidades pertenecientes a la FCI no estarán 
obligados a declarar sobre hechos que les hayan sido revelados en el ejercicio de 
funciones de culto o de asistencia religiosa. 

Artículo 4. 

1. Los ministros de culto de las Comunidades pertenecientes a la Federación de 
Comunidades Israelitas de España estarán sujetos a las disposiciones generales 
del Servicio Militar. Si lo solicitaren, se les podrá asignar misiones de asistencia 
religiosa en las Fuerzas Armadas u otras que sean compatibles con su Ministerio. 

2. Los estudios que se cursen en los seminarios de formación rabínica que 
designe la Federación de Comunidades Israelitas de España darán derecho a 
prórroga de incorporación a filas de segunda clase, en los términos establecidos 
en la vigente legislación del Servicio Militar. 

Para la solicitud de dicha prórroga deberán acreditarse los mencionados estudios 
mediante certificación expedida por el centro docente correspondiente. 

Artículo 5. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto 2398/1977, de 27 de 
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agosto (RCL 1977, 2050), los ministros de culto de las Comunidades 
pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas de España que reúnan 
los requisitos expresados en el artículo 3 del presente Acuerdo, quedarán incluidos 
en el Régimen General de la Seguridad Social. Serán asimilados a trabajadores 
por cuenta ajena en las mismas condiciones que la legislación vigente establece 
para los clérigos de la Iglesia Católica, con extensión de la protección a su familia. 
Las Comunidades respectivas asumirán los derechos y obligaciones establecidos 
para los empresarios en el Régimen General de la Seguridad Social. 

Artículo 6. 

A todos los efectos legales, se consideran funciones propias de la religión judía las 
que lo sean con arreglo a la ley y a la tradición judía, entre otras las de religión que 
se derivan de la función rabínica, del ejercicio del culto, de la prestación de 
servicios rituales, de la formación de rabinos, de la enseñanza de la religión judía y 
de la asistencia religiosa. 

Artículo 7. 

1. Se reconocen los efectos civiles del matrimonio celebrado según la propia 
normativa formal israelita ante los ministros de culto de las Comunidades 
pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas de España. Para el 
pleno reconocimiento de tales efectos, será necesaria la inscripción del matrimonio 
en el Registro Civil. 

2. Las personas que deseen contraer matrimonio en la forma prevista en el párrafo 
anterior promoverán el expediente previo al matrimonio, ante el encargado del 
Registro Civil correspondiente. 

3. Cumplido este trámite, el encargado del Registro Civil expedirá, por duplicado, 
certificación acreditativa de la capacidad matrimonial de los contrayentes, que 
éstos deberán entregar al ministro de culto encargado de la celebración del 
matrimonio. 

4. Para la validez civil del matrimonio, el consentimiento habrá de prestarse ante el 
ministro de culto oficiante de la ceremonia y, al menos, dos testigos mayores de 
edad antes de que hayan transcurrido seis meses desde la expedición de la 
certificación de capacidad matrimonial. 

5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá, en la 
certificación de capacidad matrimonial, diligencia expresiva de la celebración del 
matrimonio que contendrá los requisitos necesarios para su inscripción y las 
menciones de identidad de los testigos. Uno de los ejemplares de la certificación 
así diligenciada se remitirá, acto seguido, al encargado del Registro Civil 
competente para su inscripción, y el otro, se conservará como acta de celebración 
en el archivo de la Comunidad Israelita respectiva. 

6. Sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar y de los derechos 
adquiridos de buena fe por terceras personas, la inscripción podrá ser promovida 
en cualquier tiempo, mediante presentación de la certificación diligenciada a que 
se refiere el número anterior. 

7. Las normas de este artículo relativas al procedimiento para hacer efectivo el 
derecho que en el mismo se establece, se ajustarán a las modificaciones que en el 
futuro se produzcan en la legislación del Registro Civil, previa audiencia de la 
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Federación de Comunidades Israelitas de España. 

Artículo 8. 

1. Se reconoce el derecho de los militares judíos, sean o no profesionales, y de 
cuantas personas de dicha religión presten servicio en las Fuerzas Armadas, a 
recibir asistencia religiosa y a participar en actividades y ritos propios de la religión 
judía, previa la oportuna autorización de sus Jefes, que procurarán que aquéllos 
sean compatibles con las necesidades del servicio, facilitando los lugares y medios 
adecuados para su desarrollo. 

2. Los militares judíos que no puedan cumplir las obligaciones religiosas por no 
haber Sinagoga en el lugar de su destino, podrán ser autorizados para el 
cumplimiento de aquéllas en la Sinagoga de la localidad más próxima, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan. 

3. La asistencia religiosa será dispensada por ministros de culto designados por 
las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas de 
España y autorizados por los Mandos del Ejército que prestarán la colaboración 
precisa para que puedan desempeñar sus funciones en iguales condiciones que 
los ministros de culto de otras Iglesias, Confesiones y Comunidades que tengan 
concertados Acuerdos de Cooperación con el Estado. 

4. Las autoridades correspondientes comunicarán el fallecimiento de los militares 
judíos, acaecido durante la prestación del servicio militar, a las familias de los 
fallecidos, a fin de que puedan recibir las honras fúnebres y ser enterrados según 
el rito judío. 

Artículo 9. 

1. Se garantiza el ejercicio del derecho a la asistencia religiosa de los internados 
en centros penitenciarios, así como en establecimientos hospitalarios, 
asistenciales y otros análogos del sector público, proporcionada por los ministros 
de culto que designen las Comunidades Israelitas pertenecientes a la Federación 
de Comunidades Israelitas, con la conformidad de ésta. Su designación deberá ser 
autorizada por los organismos administrativos competentes. Las direcciones de los 
centros y establecimientos públicos estarán obligadas a transmitir a la Comunidad 
Israelita correspondiente las solicitudes de asistencia espiritual recibidas de los 
internos o de sus familiares, si los propios interesados no estuvieran en 
condiciones de hacerlo. 

2. El acceso de tales ministros a los referidos centros será, a tal fin, libre y sin 
limitación de horario, y la asistencia religiosa se prestará con el debido respeto al 
principio de libertad religiosa y con observancia de las normas de organización y 
régimen interno de los centros. Por lo que se refiere a los establecimientos 
penitenciarios, la asistencia religiosa se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación penitenciaria. 

La asistencia religiosa prevista en este artículo comprenderá la que se dispense a 
los moribundos, así como las honras fúnebres del rito judío. 

3. Los gastos que origine el desarrollo de la mencionada asistencia espiritual serán 
sufragados por las Comunidades respectivas, sin perjuicio de la utilización de los 
locales que, a tal fin, existan en el correspondiente centro. 
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Artículo 10. 

1. A fin de dar efectividad a lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Constitución (RCL 
1978, 2836), así como en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (RCL 1985, 1604 y 
2505), Reguladora del Derecho a la Educación, y en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 
de octubre (RCL 1990, 2045), de Ordenación General del Sistema Educativo, se 
garantiza a los alumnos judíos, a sus padres y a los órganos escolares de 
gobierno que lo soliciten, el ejercicio del derecho de los primeros a recibir 
enseñanza religiosa judía en los centros docentes públicos y privados 
concertados, siempre que, en cuanto a estos últimos, el ejercicio de aquel derecho 
no entre en contradicción con el carácter propio del centro, en los niveles de 
educación infantil, educación primaria y educación secundaria. 

2. La enseñanza religiosa judía será impartida por profesores designados por las 
Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas, con la 
conformidad de ésta. 

3. Los contenidos de la enseñanza religiosa judía, así como los libros de texto 
relativos a la misma, serán señalados por las Comunidades respectivas con la 
conformidad de la Federación de Comunidades Israelitas. 

4. Los centros docentes públicos y los privados concertados a que se hace 
referencia en este artículo deberán facilitar los locales adecuados para el ejercicio 
de aquel derecho sin que pueda perjudicar el desenvolvimiento de las actividades 
lectivas. 

5. Las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas 
podrán, de acuerdo con las autoridades académicas organizar cursos de 
enseñanza religiosa en los centros universitarios públicos, pudiendo utilizar los 
locales y medios de los mismos. 

6. Las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas 
podrán establecer y dirigir centros docentes de los niveles educativos que se 
mencionan en el número 1 de este artículo, así como centros universitarios y 
seminarios de carácter religioso con sometimiento a la legislación general vigente 
en la materia. 

Artículo 11. 

1. Las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas 
pueden recabar libremente de sus fieles prestaciones, organizar colectas públicas 
y recibir ofrendas y liberalidades de uso. 

2. Tendrán la consideración de operaciones no sujetas a tributo alguno: 

a) Además de los conceptos mencionados en el número 1 de este artículo, la 
entrega de publicaciones de carácter religioso, realizada directamente a sus 
miembros por las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades 
Israelitas, siempre que sea gratuita. 

b) La actividad de enseñanza religiosa en centros de formación de las 
Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas 
destinadas a la formación de ministros de culto y a impartir exclusivamente 
enseñanzas propias de formación rabínica. 
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3. Las Comunidades pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas 
estarán exentas: 

A) Del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y de las contribuciones especiales que, 
en su caso, correspondan, por los siguientes bienes inmuebles de su propiedad: 

a) Los lugares de culto y sus dependencias o edificios y locales anejos, destinados 
al culto o a la asistencia religiosa. 

b) Los locales destinados a oficinas de las Comunidades pertenecientes a la 
Federación de Comunidades Israelitas. 

c) Los centros destinados a la formación de ministros de culto, cuando impartan 
únicamente enseñanzas propias de su misión rabínica. 

B) Del Impuesto sobre Sociedades, en los términos previstos en los números dos y 
tres del artículo 5 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre (RCL 1978, 2837), 
reguladora de aquél. 

Asimismo, estarán exentos del Impuesto sobre Sociedades los incrementos de 
patrimonio a título gratuito que obtengan las Comunidades pertenecientes a la 
Federación de Comunidades Israelitas, siempre que los bienes y derechos 
adquiridos se destinen a actividades religiosas y asistenciales. 

C) Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, siempre que los respectivos bienes o derechos adquiridos se 
destinen a actividades religiosas y asistenciales, en los términos establecidos en el 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3050/1980, de 30 de diciembre (RCL 1981, 275 y 651), y su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre (RCL 1982, 332 y 
1690), en orden a los requisitos y procedimientos para el disfrute de esta exención. 

4. Sin perjuicio de lo previsto en los números anteriores, las Comunidades 
pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas tendrán derecho a los 
demás beneficios fiscales que el ordenamiento jurídico tributario del Estado 
español prevea en cada momento para las entidades sin fin de lucro y, en todo 
caso, a los que se concedan a las entidades benéficas privadas. 

5. Las asociaciones y entidades creadas y gestionadas por las Comunidades 
pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas y que se dediquen a 
actividades religiosas, benéfico-docentes, médicas u hospitalarias o de asistencia 
social, tendrán derecho a los beneficios fiscales que el ordenamiento jurídico-
tributario del Estado prevea en cada momento para las entidades sin fin de lucro y, 
en todo caso, a los que se concedan a las entidades benéficas privadas. 

6. La normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas regulará el 
tratamiento tributario aplicable a los donativos que se realicen a las Comunidades 
pertenecientes a la Federación de Comunidades Israelitas, con las deducciones 
que, en su caso, pudieran establecerse. 

Artículo 12. 

1. El descanso laboral semanal, para los fieles de Comunidades Israelitas 
pertenecientes a la FCI, podrá comprender, siempre que medie acuerdo entre las 
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partes, la tarde del viernes y el día completo del sábado, en sustitución del que 
establece el artículo 37.1 del Estatuto de los Trabajadores (RCL 1980, 607) como 
regla general. 

2. Las festividades que a continuación se expresan, que según la ley y la tradición 
judías, tienen el carácter de religiosas, podrán sustituir a las establecidas con 
carácter general por el Estatuto de los Trabajadores, en su artículo 37.2, con el 
mismo carácter de retribuidas y no recuperables, a petición de las personas a que 
se refiere el número anterior, y en los términos previstos en el mismo. 

-Año Nuevo (Rosh Hashaná), 1º y 2º día. 

-Día de Expiación (Yon Kippur). 

-Fiesta de las Cabañas (Succoth), 1º, 2º, 7º y 8º día. 

-Pascua (Pesaj), 1º, 2º, 7º y 8º día. 

-Pentecostés (Shavuot), 1º y 2º día. 

3. Los alumnos judíos que cursen estudios en centros de enseñanza públicos y 
privados concertados, estarán dispensados de la asistencia a clase y de la 
celebración de exámenes, en el día de sábado y en las festividades religiosas 
expresadas en el número anterior, a petición propia o de quienes ejerzan la patria 
potestad o tutela. 

4. Los exámenes, oposiciones o pruebas selectivas, convocadas para el ingreso 
en las Administraciones Públicas, que hayan de celebrarse en sábado y en las 
festividades religiosas anteriormente expresadas, serán señalados, para los judíos 
que lo soliciten, en una fecha alternativa, cuando no haya causa motivada que lo 
impida. 

Artículo 13. 

El Estado y la Federación de Comunidades Israelitas de España colaborarán en la 
conservación y fomento del patrimonio histórico, artístico y cultural judío, que 
continuará al servicio de la sociedad, para su contemplación y estudio. 

Dicha colaboración se extenderá a la realización del catálogo e inventario del 
referido patrimonio, así como a la creación de Patronatos, Fundaciones u otro tipo 
de instituciones de carácter cultural. 

Artículo 14. 

1. De acuerdo con la dimensión espiritual y las particularidades específicas de la 
tradición judía, las denominaciones Casher y sus variantes, Kasher, Kosher, 
Kashrut y éstas asociadas a los términos «U», «K» o Parve, son las que sirven 
para distinguir los productos alimentarios y cosméticos elaborados de acuerdo con 
la ley judía. 

2. Para la protección del uso correcto de estas denominaciones, la FCI deberá 
solicitar y obtener del Registro de la Propiedad Industrial los registros de marca 
correspondientes, de acuerdo con la normativa legal vigente. 
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Cumplidos los requisitos anteriores, estos productos, a efectos de 
comercialización, importación y exportación tendrán la garantía de haber sido 
elaborados con arreglo a la ley y a la tradición judía, cuando lleven en sus envases 
el correspondiente distintivo de la FCI. 

3. El sacrificio de animales que se realice de acuerdo con las leyes judías, deberá 
respetar la normativa sanitaria vigente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES. 

 Primera. 

El Gobierno pondrá en conocimiento de la Federación de Comunidades Israelitas 
de España, para que ésta pueda expresar su parecer, las iniciativas legislativas 
que afecten al contenido del presente Acuerdo. 

 Segunda. 

El presente Acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las partes que lo 
suscriben, notificándolo a la otra con seis meses de antelación. 

Asimismo, podrá ser objeto de revisión, total o parcial, por iniciativa de cualquiera 
de ellas, sin perjuicio de su ulterior tramitación parlamentaria. 

 Tercera. 

Se constituirá una Comisión Mixta Paritaria con representación de la 
Administración del Estado y de la Federación de Comunidades Israelitas de 
España para la aplicación y seguimiento del presente Acuerdo. 

DISPOSICION FINAL. 

 Unica. 

Se faculta al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de Justicia, y, en su 
caso, conjuntamente con los Ministros competentes por razón de la materia, dicte 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

 
 

3.3. Acuerdo con la CIE 
 
ACUERDO DE COOPERACION DEL ESTADO ESPAÑOL CON LA 
COMISION ISLAMICA DE ESPAÑA (aprobado por la Ley 26 /1992, de 10 
de noviembre, B.O.E. de 12 de noviembre) 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constitución española de 1978, al configurar un Estado democrático y 
pluralista, ha supuesto un profundo cambio en la tradicional actitud del Estado 
ante el hecho religioso, consagrando como fundamentales los derechos de 
igualdad y libertad religiosa, cuyo ejercicio garantiza con la mayor amplitud 
permitida por las exigencias derivadas del mantenimiento del orden público 
protegido por la Ley y por el respeto debido a los derechos fundamentales de los 
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demás. 

Estos derechos, concebidos originariamente como derechos individuales de los 
ciudadanos, alcanzan también, por derivación, a las Comunidades o Confesiones 
en que aquéllos se integran para el cumplimiento comunitario de sus fines 
religiosos, sin necesidad de autorización previa, ni de su inscripción en ningún 
registro publico. 

Desde el respeto más profundo a estos principios, el Estado, también por 
imperativo constitucional, viene obligado, en la medida en que las creencias 
religiosas de la sociedad española lo demanden, al mantenimiento de relaciones 
de cooperación con las diferentes Confesiones o Comunidades religiosas, 
pudiendo hacerlo en formas diversas con las Confesiones inscritas en el Registro 
de Entidades Religiosas. 

La Ley Orgánica de Libertad Religiosa establece la posibilidad de que el Estado 
concrete su cooperación con las Confesiones o Comunidades religiosas, mediante 
la adopción de Acuerdos o Convenios de Cooperación, cuando aquéllas, 
debidamente inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan alcanzado en 
la sociedad española, además, un arraigo que, por el número de sus creyentes y 
por la extensión de su credo, resulte evidente o notorio. En este caso se 
encuentra la religión islámica, de tradición secular en nuestro país, con relevante 
importancia en la formación de la identidad española, representada por distintas 
Comunidades de dicha confesión, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas 
e integradas en alguna de las dos Federaciones igualmente inscritas, 
denominadas Federación Española de Entidades Religiosas Islámicas y Unión de 
Comunidades Islámicas de España, que, a su vez, han constituido una entidad 
religiosa inscrita con la denominación de "Comisión Islámica de España", como 
órgano representativo del Islam en España ante el Estado para la negociación, 
firma y seguimiento de los Acuerdos adoptados. 

Dando respuesta a los deseos formulados por ambas Federaciones, expresión de 
la voluntad de los musulmanes españoles, y tras las oportunas negociaciones, se 
llegó a la conclusión del presente Acuerdo de Cooperación, en el que se abordan 
asuntos de gran importancia para los ciudadanos de religión islámica: Estatuto de 
los dirigentes religiosos islámicos e Imanes, con determinación de los específicos 
derechos que se derivan del ejercicio de su función religiosa, situación personal 
en ámbitos de tanta importancia como la Seguridad Social y forma de 
cumplimiento de sus deberes militares; protección jurídica de las mezquitas de 
culto; atribución de efectos civiles al matrimonio celebrado según el rito religioso 
islámico; asistencia religiosa en centros o establecimientos públicos; enseñanza 
religiosa islámica en los centros docentes; beneficios fiscales aplicables a 
determinados bienes y actividades de las Comunidades pertenecientes a las 
Federaciones que constituyen la "Comisión Islámica de España", conmemoración 
de festividades religiosas islámicas y, finalmente, colaboración del Estado con la 
expresada Comisión en orden a la conservación y fomento del Patrimonio 
Histórico y Artístico Islámico. 

En la negociación del presente Acuerdo, se ha procurado siempre tener el más 
escrupuloso respeto a la voluntad negociadora de los interlocutores religiosos, 
como la mejor expresión de los contenidos doctrinales específicos del credo 
religioso islámico y de las peculiares exigencias de conciencia que de ellos se 
derivan, para hacer posible que sea real y efectivo el ejercicio del derecho de 
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libertad religiosa de los creyentes musulmanes. 

Artículo 1. 

1. Los derechos y obligaciones que se deriven de la Ley por la que se apruebe el 
presente Acuerdo serán de aplicación a las Comunidades Islámicas inscritas en el 
Registro de Entidades Religiosas, que formen parte o posteriormente se 
incorporen a la "Comisión Islámica de España" o a alguna de las Federaciones 
Islámicas inscritas integradas en dicha Comisión, mientras su pertenencia a las 
mismas figure inscrita en dicho Registro. 

2. La incorporación de las Comunidades y Federaciones Islámicas a la "Comisión 
Islámica de España", a los efectos de su constancia en el Registro de Entidades 
Religiosas, se acreditará mediante certificación expedida por los representantes 
legales correspondientes, con la conformidad de la referida Comisión. La 
anotación en el Registro de su baja o exclusión se practicará a instancia de la 
entidad interesada o de la "Comisión Islámica de España". 

3. La certificación de fines religiosos que exige el Real Decreto 142/1981, de 9 de 
enero, para la inscripción de las entidades asociativas religiosas que se 
constituyan como tales, de acuerdo al ordenamiento de las Comunidades 
Islámicas, podrá ser expedida por la Federación a que pertenezcan, con la 
conformidad de la "Comisión Islámica de España", o por ésta si no formaran parte 
de ninguna Federación. 

Artículo 2. 

1. A todos los efectos legales, son Mezquitas o lugares de culto de las 
Comunidades islámicas pertenecientes a la "Comisión Islámica de España", los 
edificios o locales destinados de forma exclusiva a la práctica habitual de la 
oración, formación o asistencia religiosa islámica, cuando así se certifique por la 
Comunidad respectiva, con la conformidad de dicha Comisión. 

2. Los lugares de culto de las Comunidades Islámicas miembros de la "Comisión 
Islámica de España" gozan de inviolabilidad en los términos establecidos por las 
Leyes. En caso de expropiación forzosa deberá ser oída previamente la "Comisión 
Islámica de España", y no podrán ser demolidos sin ser previamente privados de 
su carácter sagrado, con excepción de los casos provistos en las Leyes, por 
razones de urgencia o peligro. También quedarán exceptuados de la ocupación 
temporal e imposición de servidumbres en los términos previstos en el artículo 119 
de la Ley de Expropiación Forzosa. 

3. El Estado respeta y protege la inviolabilidad de los archivos y demás 
documentos pertenecientes a la "Comisión Islámica de España", así como a sus 
Comunidades miembros. 

4. Los lugares de culto podrán ser objeto de anotación en el Registro de Entidades 
Religiosas. 

5. Los cementerios islámicos gozarán de los beneficios legales que establece el 
número 2 de este mismo artículo para los lugares de culto. 
Se reconoce a las Comunidades Islámicas, pertenecientes a la "Comisión Islámica 
de España", el derecho a la concesión de parcelas reservadas para los 
enterramientos islámicos en los cementerios municipales, así como el derecho a 
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poseer cementerios islámicos propios. Se adoptarán las medidas oportunas para 
la observancia de las reglas tradicionales islámicas, relativas a inhumaciones, 
sepulturas y ritos funerarios que se realizarán con intervención de la Comunidad 
Islámica local. Se reconoce el derecho a trasladar a los cementerios 
pertenecientes a las Comunidades Islámicas los cuerpos de los difuntos 
musulmanes, tanto los actualmente inhumados en cementerios municipales como 
los de aquéllos cuyo fallecimiento se produzca en localidad en la que no exista 
cementerio islámico, con sujeción a lo dispuesto en la legislación de régimen local 
y de sanidad. 

Artículo 3. 

1. A los efectos legales, son dirigentes religiosos islámicos e Imames de las 
Comunidades Islámicas las personas físicas dedicadas, con carácter estable, a la 
dirección de las Comunidades a que se refiere el artículo 1 del presente Acuerdo, 
a la dirección de la oración, formación y asistencia religiosa islámica y acrediten el 
cumplimiento de estos requisitos mediante certificación expedida por la 
Comunidad a que pertenezcan, con la conformidad de la "Comisión Islámica de 
España". 

2. En ningún caso las personas expresadas en el número anterior estarán 
obligadas a declarar sobre hechos que les hayan sido revelados en el ejercicio de 
sus funciones de culto o de asistencia religiosa islámica, en los términos 
legalmente establecidos para el secreto profesional. 

Artículo 4. 

1. Los Imames y dirigentes religiosos islámicos estarán sujetos a las disposiciones 
generales del Servicio Militar. Si lo solicitaren, se les podrán asignar misiones que 
sean compatibles con sus funciones religiosas. 

2. Los estudios que se cursen para la formación religiosa de las personas a que 
se refiere el artículo 3, en los Centros islámicos reconocidos por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, darán derecho a prórroga de incorporación a filas de 
segunda clase, en los términos establecidos en la vigente legislación del Servicio 
Militar. 
Para la solicitud de dicha prórroga, deberán acreditarse los mencionados estudios 
mediante certificación expedida por el centro islámico correspondiente. 

Artículo 5. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto 2398/1977, de 27 de 
agosto, las personas que reúnan los requisitos expresados en el número 1 del 
artículo 3 del presente Convenio, quedarán incluidos en el Régimen General de la 
Seguridad Social, asimilados a trabajadores por cuenta ajena. Las Comunidades 
Islámicas respectivas asumirán los derechos y obligaciones establecidas para los 
empresarios en el Régimen General de la Seguridad Social. 

Artículo 6. 

A los efectos legales, son funciones islámicas de culto, formación y asistencia 
religiosa, las que lo sean de acuerdo con la Ley y la tradición islámica, emanadas 
del Corán o de la Sunna y protegidas por la Ley Orgánica de Libertad Religiosa. 
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Artículo 7. 

1. Se atribuye efectos civiles al matrimonio celebrado según la forma religiosa 
establecida en la Ley Islámica, desde el momento de su celebración, si lo 
contrayentes reúnen los requisitos de capacidad exigidos por el Código Civil. 
Los contrayentes expresarán el consentimiento ante alguna de la personas 
expresadas en el número 1 del artículo 3 y, al menos, dos testigos mayores de 
edad. 
Para el pleno reconocimiento de tales efectos, será necesaria la inscripción del 
matrimonio en el Registro Civil. 

2. Las personas que deseen inscribir el matrimonio celebrado en la forma prevista 
en el número anterior, deberán acreditar previamente su capacidad matrimonial, 
mediante certificación expedida por el Registro Civil correspondiente. No podrá 
practicarse la inscripción si se hubiera celebrado el matrimonio transcurridos más 
de seis meses desde la expedición de dicha certificación. 

3. Una vez celebrado el matrimonio, el representante de la Comunidad Islámica en 
que se hubiera contraído aquél, enviará al Registro Civil, para su inscripción, 
certificación acreditativa de la celebración del matrimonio, en la que deberán 
expresarse las circunstancias exigidas por la legislación del Registro Civil. 

4. Sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar y de los derechos 
adquiridos de buena fe por terceras personas, la inscripción del matrimonio 
celebrado conforme al presente Acuerdo podrá ser promovida también en 
cualquier tiempo, mediante presentación de la certificación diligenciada a que se 
refiere el número anterior. 

5. Las normas de este artículo relativas al procedimiento para hacer efectivo el 
derecho que en el mismo se establece, se ajustarán a las modificaciones que en 
el futuro se produzcan en la legislación del Registro Civil, previa audiencia de la 
Comisión Islámica de España. 

Artículo 8. 

1. Se reconoce el derecho de los militares españoles musulmanes, sean o no 
profesionales, y de cuantas personas de dicha religión presten servicio en las 
Fuerzas Armadas, a recibir asistencia religiosa islámica y a participar en 
actividades y ritos religiosos propios del Islam, previa la oportuna autorización de 
sus Jefes, que procurarán hacer compatibles con las necesidades del servicio, 
facilitando los lugares y medios adecuados para su desarrollo. 

2. Los militares musulmanes que no puedan cumplir sus obligaciones religiosas 
islámicas, especialmente la oración colectiva en común del viernes, por no haber 
mezquita o, en su caso, oratorio en el lugar de su destino, podrán ser autorizados 
para el cumplimiento de aquéllas en la mezquita u oratorio de la localidad más 
próxima, cuando las necesidades del servicio lo permitan. 

3. La asistencia religiosa islámica será dispensada por los Imames o personas 
designadas con carácter estable por las Comunidades Islámicas pertenecientes a 
la "Comisión Islámica de España", autorizados por los mandos correspondientes, 
que prestarán la colaboración precisa para el desempeño de sus funciones en 
términos de igualdad con los ministros de culto de otras Iglesias, Confesiones o 
Comunidades religiosas que tengan firmados Acuerdos de Cooperación con el 
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Estado. 

4. Las autoridades correspondientes comunicarán el fallecimiento de los militares 
musulmanes, ocurrido durante la prestación del servicio, a la familia del fallecido. 

Artículo 9. 

1. Se garantiza el ejercicio del derecho a la asistencia religiosa de los internados 
en centros o establecimientos penitenciarios, hospitalarios, asistenciales u otros 
análogos del sector público, proporcionada por los Imames o personas 
designadas por las Comunidades, que deberán ser autorizados por los 
organismos administrativos competentes. Las direcciones de los centros o 
establecimientos públicos estarán obligadas a transmitir a la Comunidad Islámica 
correspondiente las solicitudes de asistencia religiosa recibidas de los internos o 
de sus familiares, si los propios interesados no estuvieran en condiciones de 
hacerlo. La asistencia religiosa prevista en este artículo comprenderá la que se 
dispense a los moribundos, así como las honras fúnebres del rito islámico. 

2. En todo caso, la asistencia religiosa a que se refiere el número anterior se 
prestará con pleno respeto al principio de libertad religiosa y con observancia de 
las normas de organización y régimen interno de los centros, libre y sin limitación 
de horario. Por lo que se refiere a los establecimientos penitenciarios, la asistencia 
religiosa se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penitenciaria. 

3. Los gastos que origine el desarrollo de la asistencia religiosa serán sufragados 
en la forma que acuerden los representantes de la "Comisión Islámica de España" 
con la dirección de los centros y establecimientos públicos contemplados en el 
número 1 de este artículo, sin perjuicio de la utilización de los locales que, a tal fin, 
existan en dichos centros o establecimientos. 

Artículo 10. 

1. A fin de dar efectividad a lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Constitución, así 
como en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación, y en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, se garantiza a los alumnos musulmanes, a sus padres y a 
los órganos escolares de gobierno que lo soliciten, el ejercicio del derecho de los 
primeros a recibir enseñanza religiosa islámica en los centros docentes públicos y 
privados concertados, siempre que, en cuanto a estos últimos, el ejercicio de 
aquel derecho no entre en contradicción con el carácter propio del centro, en los 
niveles de educación infantil, educación primaria y educación secundaria. 

2. La enseñanza religiosa islámica será impartida por profesores designados por 
las Comunidades pertenecientes a la "Comisión Islámica de España", con la 
conformidad de la Federación a que pertenezcan. 

3. Los contenidos de la enseñanza religiosa islámica, así como los libros de texto 
relativos a la misma, serán proporcionados por las Comunidades respectivas, con 
la conformidad de la "Comisión Islámica de España". 

4. Los centros docentes públicos y los privados concertados, a que se hace 
referencia en el número 1 de este artículo, deberán facilitar los locales adecuados 
para el ejercicio del derecho que en este artículo se regula, sin que pueda 
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perjudicar el desenvolvimiento de las actividades lectivas. 

5. La "Comisión Islámica de España", así como sus Comunidades miembros, 
podrán organizar cursos de enseñanza religiosa en los centros universitarios 
públicos, pudiendo utilizar los locales y medios de los mismos, de acuerdo con las 
autoridades académicas. 

6. La "Comisión Islámica de España", así como las Comunidades pertenecientes a 
la misma, podrán establecer y dirigir centros docentes de los niveles educativos 
que se mencionan en el número 1 de este artículo, así como Universidades y 
Centros de Formación Islámica, con sometimiento a la legislación general vigente 
en la materia. 

Artículo 11. 

1. La "Comisión Islámica de España" y las Comunidades que la integran pueden 
recabar libremente de sus miembros prestaciones, organizar colectas públicas y 
recibir ofrendas y liberalidades de uso. 

2. Además de los conceptos indicados en el número anterior, tendrán la 
consideración de operaciones no sujetas a tributo alguno: 

a) La entrega gratuita de publicaciones, instrucciones y boletines internos, de 
carácter religioso islámico, realizada directamente a sus miembros por las 
Comunidades pertenecientes a la "Comisión Islámica de España". 
b) La actividad de enseñanza religiosa islámica en los centros de la "Comisión 
Islámica de España", así como de sus Comunidades miembros, destinada a la 
formación de Imames y de dirigentes religiosos islámicos. 

3. La "Comisión Islámica de España", así como sus Comunidades miembros, 
estarán exentas: 

A) Del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y de las contribuciones especiales que, 
en su caso, correspondan por los siguientes bienes inmuebles de su propiedad: 

a) Las Mezquitas o lugares de culto y sus dependencias o edificios y locales 
anejos, destinados al culto, asistencia religiosa islámica, residencia de Imames y 
dirigentes religiosos islámicos. 

b) Los locales destinados a oficinas de las Comunidades pertenecientes a la 
Comisión Islámica de España. 

c) Los centros destinados únicamente a la formación de Imames y dirigentes 
religiosos islámicos. 

B) Del Impuesto sobre Sociedades, en los términos previstos en los números dos 
y tres del artículo 5 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, reguladora de aquél. 
Del Impuesto sobre Sociedades que grava los incrementos de patrimonio 
obtenidos a título gratuito, siempre que los bienes y derechos adquiridos se 
destinen a actividades religiosas islámicas o asistenciales. 

C) Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, siempre que los respectivos bienes o derechos adquiridos se 
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destinen a actividades religiosas o asistenciales, en los términos establecidos en 
el Texto Refundido de la Ley del Impuesto, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3050/1980, de 30 de diciembre, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
3494/1981, de 29 de diciembre, en orden a los requisitos y procedimientos para el 
disfrute de esta exención. 

4. Sin perjuicio de lo previsto en los números anteriores, la "Comisión Islámica de 
España", así como sus Comunidades miembros y las asociaciones y entidades 
creadas y gestionadas por las mismas que se dediquen a actividades religiosas, 
benéfico-docentes, médicas u hospitalarias o de asistencia social, tendrán 
derecho a los beneficios fiscales que el ordenamiento jurídico-tributario del Estado 
español prevea en cada momento para las entidades sin fin de lucro y, en todo 
caso, a los que se concedan a las entidades benéficas privadas. 

5. La legislación fiscal regulará el tratamiento tributario aplicable a los donativos 
que se realicen a las Comunidades pertenecientes a la "Comisión Islámica de 
España", con las deducciones que, en su caso, pudieran establecerse. 

Artículo 12. 

1. Los miembros de las Comunidades Islámicas pertenecientes a la "Comisión 
Islámica de España" que lo deseen, podrán solicitar la interrupción de su trabajo 
los viernes de cada semana, día de rezo colectivo obligatorio y solemne de los 
musulmanes, desde las trece treinta hasta las dieciséis treinta horas, así como la 
conclusión de la jornada laboral una hora antes de la puesta del sol, durante el 
mes de ayuno (Ramadán). 

En ambos casos, será necesario el previo acuerdo entre las partes. Las horas 
dejadas de trabajar deberán ser recuperadas sin compensación alguna. 

2. Las festividades y conmemoraciones que a continuación se expresan, que 
según la Ley Islámica tienen el carácter de religiosas, podrán sustituir, siempre 
que medie acuerdo entre las partes, a las establecidas con carácter general por el 
Estatuto de los Trabajadores, en su artículo 37.2, con el mismo carácter de 
retribuidas y no recuperables, a petición de los fieles de las Comunidades 
Islámicas pertenecientes a la "Comisión Islámica de España". 
- AL HIYRA, correspondiente al 1º. de Muharram, primer día del Año Nuevo 
Islámico. 
- ACHURA, décimo día de Muharram. 
- IDU AL-MAULID, corresponde al 12 de Rabiu Al Awwal, nacimiento del Profeta. 
- AL ISRA WA AL-MI?RAY, corresponde al 27 de Rayab, fecha del Viaje Nocturno 
y la Ascensión del Profeta. 
- IDU AL-FITR, corresponde a los días 1º., 2º. y 3º. de Shawwal y celebra la 
culminación del Ayuno de Ramadán. 
- IDU AL-ADHA, corresponde a los días 10º., 11º. y 12º. de Du Al Hyyah y celebra 
el sacrificio protagonizado por el Profeta Abraham. 
3. Los alumnos musulmanes que cursen estudios en centros de enseñanza 
públicos o privados concertados, estarán dispensados de la asistencia a clase y 
de la celebración de exámenes, en el día del viernes durante las horas a que se 
refiere el número 1 de este artículo y en las festividades y conmemoraciones 
religiosas anteriormente expresadas, a petición propia o de quienes ejerzan la 
patria potestad o tutela. 

4. Los exámenes, oposiciones o pruebas selectivas convocadas para el ingreso 
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en las Administraciones Públicas, que hayan de celebrarse en los días a que se 
refiere el número anterior, serán señalados, para los musulmanes que lo soliciten, 
en una fecha alternativa, cuando no haya causa motivada que lo impida. 

Artículo 13. 

El Estado y la "Comisión Islámica de España" colaborarán en la conservación y 
fomento del patrimonio histórico, artístico y cultural islámico en España, que 
continuará al servicio de la sociedad para su contemplación y estudio. 

Dicha colaboración se extenderá a la realización del catálogo e inventario del 
referido patrimonio, así como a la creación de Patronatos, Fundaciones u otro tipo 
de instituciones de carácter cultural, de los que formarán parte representantes de 
la "Comisión Islámica de España". 

Artículo 14. 

1. De acuerdo con la dimensión espiritual y las particularidades específicas de la 
Ley Islámica, la denominación "HALAL" sirve para distinguir los productos 
alimentarios elaborados de acuerdo con la misma. 

2. Para la protección del uso correcto de estas denominaciones, la "Comisión 
Islámica de España", deberá solicitar y obtener del Registro de la Propiedad 
Industrial los registros de marca correspondientes, de acuerdo con la normativa 
legal vigente. 
Cumplidos los requisitos anteriores, estos productos, a efectos de 
comercialización, importación y exportación, tendrán la garantía de haber sido 
elaborados con arreglo a la Ley Islámica, cuando lleven en sus envases el 
correspondiente distintivo de la "Comisión Islámica de España". 

3. El sacrificio de los animales que se realice de acuerdo con las Leyes Islámicas 
deberá respetar la normativa sanitaria vigente. 

4. La alimentación de los internados en centros o establecimientos públicos y 
dependencias militares, y la de los alumnos musulmanes de los centros docentes 
públicos y privados concertados que lo soliciten, se procurará adecuar a los 
preceptos religiosos islámicos, así como el horario de comidas durante el mes de 
ayuno (Ramadán).  

Disposición adicional primera. 

El Gobierno pondrá en conocimiento de la "Comisión Islámica de España" las 
iniciativas legislativas que afecten al contenido del presente Acuerdo, para que 
aquélla pueda expresar su parecer. 

Disposición adicional segunda. 

El presente acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las partes que lo 
suscriben, notificándolo a la otra con seis meses de antelación. 

Asimismo, podrá ser objeto de revisión, total o parcial, por iniciativa de cualquiera 
de ellas, sin perjuicio de su ulterior tramitación parlamentaria. 
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Disposición adicional tercera. 

Se constituirá una Comisión Mixta Paritaria con representantes de la 
Administración del Estado y de la "Comisión Islámica de España" para la 
aplicación y seguimiento del presente Acuerdo. 

Disposición final única. 

Se faculta al Gobierno para que, a propuesta del Ministro de Justicia, y, en su 
caso, conjuntamente con los Ministros competentes por razón de la materia, dicte 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 
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4. Personalidad jurídica de las confesiones y Regis tro de 
Entidades Religiosas 7 

4.1. Real Decreto 142/1981 sobre Organización y 
Funcionamiento del Registro de Entidades   

 
El artículo 5 de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa (RCL 1980, 1680) determina 
la creación en el Ministerio de Justicia del Registro de Entidades Religiosas, y la 
disposición final de la citada Ley autoriza al Gobierno a dictar, a propuesta del 
Ministerio de Justicia, las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para 
la organización y funcionamiento del mismo. En consonancia con ese precepto, a 
propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de 
enero de 1981, dispongo: 

Artículo 1. 

El Registro de Entidades Religiosas, creado de conformidad con lo establecido en 
el artículo 5 de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa (RCL 1980, 1680), radicará 
en el Ministerio de Justicia, con carácter de Registro General y Público y 
dependerá de la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Artículo 2. 

En el Registro de Entidades Religiosas se inscribirán: 

a) Las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas. 

b) Las Ordenes, Congregaciones e Institutos religiosos. 

c) Las Entidades asociativas religiosas constituidas como tales en el ordenamiento 
de las Iglesias y Confesiones. 

d) Sus respectivas Federaciones. 

Artículo 3. 

1. La inscripción se practicará a petición de la respectiva Entidad, mediante escrito 
al que se acompañe el testimonio literal del documento de creación debidamente 
autenticado o el correspondiente documento notarial de fundación o 
establecimiento en España. 

2. Son datos requeridos para la inscripción: 

a) Denominación de la Entidad, de tal modo que sea idónea para distinguirla de 
cualquier otra. 

b) Domicilio. 

                                                 
7 Sobre la personalidad jurídica de las confesiones religiosas hay que tener en cuenta el Acuerdo entre el 
Estado español y la Santa Sede…  
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c) Fines religiosos con respeto de los límites establecidos en el artículo 3 de la Ley 
Orgánica 7/1980, de 5 de julio (RCL 1980, 1680), de Libertad Religiosa, al ejercicio 
de los derechos dimanantes de la libertad religiosa. 

En el caso de las Entidades asociativas religiosas a que hace referencia el 
apartado c) del artículo anterior, el cumplimiento de este requisito deberá 
acreditarse mediante la oportuna certificación del Organo Superior en España de 
las respectivas Iglesias o Confesiones. 

d) Régimen de funcionamiento y organismos representativos, con expresión de 
sus facultades y de los requisitos para su válida designación. 

e) Potestativamente, la relación nominal de las personas que ostentan la 
representación legal de la Entidad. La correspondiente certificación registral será 
prueba suficiente para acreditar dicha cualidad. 

3. En lo no previsto en este Reglamento, las inscripciones y anotaciones 
correspondientes a Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas que tengan 
establecido Acuerdo o Convenio de Cooperación se practicarán de conformidad 
con lo que en los mismos se disponga. 

Artículo 4. 

1. Examinada la petición de inscripción, el Ministro de Justicia acordará lo 
procedente, previo informe cuando lo solicite de la Comisión Asesora de Libertad 
Religiosa. Al propio tiempo que se notifica a los interesados dicha resolución, si 
ésta es positiva, se les comunicará los datos de identificación de la inscripción 
practicada. 

2. La inscripción sólo podrá denegarse cuando no se acrediten debidamente los 
requisitos a que se refiere el artículo 3. 

Artículo 5. 

1. La modificación de las circunstancias reseñadas en el artículo 3 será 
comunicada al Ministerio de Justicia en la forma prevista en dicho artículo para las 
peticiones de inscripción. 

2. Tales alteraciones serán inscritas o anotadas, en su caso, en el Registro por 
acuerdo del Director general de Asuntos Religiosos y producirán los oportunos 
efectos legales desde el momento de la anotación. 

3. Contra dicho acuerdo procederá el correspondiente recurso de alzada ante el 
Ministro de Justicia. 

Artículo 6. 

Las resoluciones del Ministro de Justicia agotarán la vía administrativa, y los 
interesados podrán ejercitar las acciones que previene el artículo 4 de la Ley 
Orgánica de Libertad Religiosa (RCL 1980, 1680). 

Artículo 7. 

1. El Registro se llevará por el sistema de hojas normalizadas, numeradas 
correlativamente, en las que se consignarán los datos requeridos por el artículo 3, 
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así como cualquier alteración de los mismos y, si se produce, la disolución de la 
Entidad. 

2. Se habilitará una Sección especial para las inscripciones y anotaciones 
correspondientes a las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas con las 
que se hubieren establecido Acuerdos o Convenios de Cooperación. 

3. Anejo al Registro y formando parte del mismo existirá un expediente o protocolo 
por cada una de las Entidades que han sido inscritas, en el que se archivarán por 
orden cronológico, numerados correlativamente, cuantos documentos se 
produzcan en relación con la Entidad. 

Artículo 8. 

La cancelación de los asientos relativos a una determinada Entidad religiosa no 
podrá llevarse a cabo si no es a petición de sus representantes legales 
debidamente facultados o en cumplimiento de sentencia judicial firme. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

 Primera. 

Las Entidades religiosas que gozan de personalidad jurídica sin hallarse inscritas 
en ningún Registro del Estado podrán solicitar su inscripción en cualquier 
momento, pero transcurrido el plazo de tres años desde la entrada en 3vigor del 
presente Reglamento sólo podrán acreditar su personalidad jurídica mediante la 
correspondiente certificación de hallarse inscritas en el Registro de Entidades 
Religiosas. 

 Segunda. 

1. Las inscripciones practicadas en los Registros establecidos por Decreto de 12 
de marzo de 1959 (RCL 1959, 382) y por Ley 44/1967, de 28 de junio (RCL 1967, 
1278), se trasladarán de oficio al Registro de Entidades Religiosas. 

2. Se requerirá a las mismas a que, en su caso, aporten o completen la 
documentación a que se refiere el artículo 3. 

3. Transcurrido el plazo a que hace referencia la disposición transitoria primera, no 
se expedirán certificaciones registrales sino de aquellas Entidades que tengan 
completa su documentación. 

 

 
 
 
 

4.2. Orden de 11 de mayo de 1984 sobre Publicidad del 
Registro de Entidades Religiosas 

 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5º de la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de 
julio, de Libertad Religiosa, el Real Decreto 142/1981, de 9 de enero, reguló la 
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organización y funcionamiento del Registro de Entidades Religiosas, cuyo carácter 
público proclama su artículo 1º y a cuyas certificaciones se hace referencia en su 
artículo 3º y en sus disposiciones transitorias. Se echa de menos, sin embargo, 
una reglamentación completa de la publicidad formal de dicho Registro, tanto 
desde el punto de vista de las modalidades de la publicidad como del de las 
personas legitimadas para conocer el contenido del Registro. A cubrir este vacío 
tiende la presente disposición, la cual está inspirada, con las debidas 
adaptaciones, en las normas actualmente vigentes sobre esta materia en otros 
Registros de contenido jurídico. Conviene tener en cuenta, a este respecto, que la 
naturaleza pública del Registro no ha de verse en este caso afectada por el debido 
respeto a la intimidad personal y familiar, la cual, en principio, se desenvuelve en 
ámbitos ajenos a aquél. 

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno, este Ministerio ha 
tenido a bien 

ordenar: 

Artículo 1. El Registro de Entidades Religiosas es público para todo el que tenga 
interés en conocer su contenido. Este interés se presume por el solo hecho de la 
presentación de la solicitud. 

Artículo 2. Las autoridades judiciales y administrativas, cuando el ejercicio de sus 
funciones así lo requiera, pueden obtener información sobre cualesquiera de los 
datos obrantes en el Registro. 

Artículo 3. Como excepción a lo dispuesto en los artículos anteriores, para dar 
publicidad a asientos cancelados en cumplimiento de sentencia judicial firme, es 
preciso que el peticionario alegue un interés cualificado, que habrá de justificar 
suficientemente. 

Artículo 4. La denegación de la publicidad se notificará por escrito al peticionario y, 
contra aquélla, procede recurso de alzada, que agotará la vía administrativa ante 
el Ministro de Justicia. 

Artículo 5. La Publicidad del Registro se lleva a cabo exclusivamente por medio de 
certificación, la cual es el único medio que acredita fehacientemente el contenido 
de aquél. No obstante, quien tenga derecho a certificación podrá también obtener 
nota simple informativa, sin garantía, del contenido del Registro. 

Artículo 6. El peticionario de la certificación debe suministrar todas las 
circunstancias que conozca a fin de facilitar la búsqueda del asiento solicitado. 

Si los datos proporcionados resultan insuficientes, se suspenderá la expedición y 
así se notificará por escrito al solicitante. 

Artículo 7. Las certificaciones pueden ser positivas o negativas. 

Las certificaciones positivas son totales o parciales y, en ambos casos, pueden ir 
referidas al propio Registro o a su protocolo anejo. Sin embargo, no es posible 
expedir certificación de los informes reservados unidos al expediente. 

Artículo 8. La certificación total del Registro reproduce íntegramente todos los 
asientos practicados en las hojas abiertas a cada Iglesia, Confesión o Comunidad, 
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Orden, Congregación o Instituto, Entidad asociativa religiosa, o sus respectivas 
Federaciones. 

La certificación total del protocolo anejo al Registro contiene la reproducción 
íntegra de todos los documentos archivados presentados por los particulares y 
relativos a una Entidad determinada. 

Artículo 9. En las certificaciones parciales ha de expresarse siempre 
obligatoriamente que en lo omitido no hay nada que amplíe, restrinja, modifique o 
condicione lo inserto. 

Artículo 10. En las certificaciones parciales que se expidan, de conformidad con el 
art. 3.º,2, letra e), del Real Decreto 142/1981, de 9 de enero (RCL 1981\239 y 
376), a fin de acreditar la representación legal de una Entidad, ha de constar la 
fecha de la inscripción del representante o representantes y, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior, se indicará expresamente que con posterioridad a 
esa fecha no se ha recibido en el Registro ninguna comunicación ulterior que 
modifique la representación de la Entidad. 

Artículo 11. Las certificaciones las expedirá el Jefe de Sección de la Dirección 
General de Asuntos Religiosos encargado del Registro de Entidades Religiosas.  

 
 

4.3. Orden JUS/345/2005, de 7 de febrero, por la que se 
delegan competencias del Ministro y se aprueban las  
delegaciones de competencias de otros órganos del 
Ministerio de Justicia (BOE de 21 de febrero) 

 
… 

Octavo. Dirección General de Asuntos Religiosos.- El titular de la Dirección 
General de Asuntos Religiosos ejercerá por delegación del titular del 
Departamento las siguientes competencias: 

La resolución de expedientes de solicitud de inscripción, cancelación o anulación 
de las inscripciones en el Registro de Entidades Religiosas. 

 
 

4.4. Real Decreto 1879/1994, de 16 de septiembre por el que se 
aprueban determinadas normas procedimentales en mat eria 
de Justici e Interior (B.O.E. de 7 de octubre) 

… 

Artículo 5. Procedimientos de inscripción y modificación de asientos en el Registro 
de Entidades Religiosas. 

1. El plazo máximo para resolver el procedimiento de inscripción en el Registro de 
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Entidades Religiosas, regulado por el Real Decreto 142/1981, de 9 de enero, será 
de seis meses, pudiendo entenderse estimadas las solicitudes formuladas cuando 
no haya recaído resolución expresa en el indicado plazo. 

2. En el procedimiento de modificación de asientos del Registro de Entidades 
Religiosas el plazo máximo para resolver será de dos meses, pudiendo 
entenderse estimadas las solicitudes formuladas cuando no haya recaído 
resolución expresa en el indicado plazo. 

 
 

4.5. Real Decreto 589/1984, de 8 de febrero, sobre funda ciones 
religiosas de la Iglesia católica (B.O.E. de 28 de marzo) 

 
En aplicación de lo establecido en el Acuerdo sobre Asuntos Jurídicos entre la 
Iglesia y el Estado de 3 de enero de 1979, y con objeto de establecer en el 
ordenamiento civil el cauce para la adquisición de personalidad jurídica por parte 
de las fundaciones erigidas canónicamente mediante su inscripción en el 
correspondiente Registro del Estado, a propuesta del Ministro de Justicia, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 1984, 

D I S P O N G O: 

Artículo 1.º Las fundaciones erigidas canónicamente por la competente autoridad 
de la Iglesia Católica podrán adquirir personalidad jurídica civil mediante su 
inscripción en el Registro de Entidades Religiosas. Para ello se presentará la 
escritura de constitución acompañada de la certificación a que se refiere el párrafo 
segundo del apartado c) del número 2 del artículo tercero del Real Decreto 
142/1981, de 9 de enero, sobre organización y funcionamiento del Registro de 
Entidades Religiosas. 

En la escritura se harán constar el decreto de erección y los requisitos siguientes: 

1. El nombre, apellidos y estado de los fundadores, si son personas físicas, y la 
denominación o razón social, sin son personas jurídicas, y en ambos casos la 
nacionalidad y el domicilio. 

2. La voluntad de fundar y la dotación. 

3. Los estatutos de la fundación, en que constarán los siguientes extremos: 

a) La denominación de la fundación, sus fines, el lugar en que fije su domicilio y el 
ámbito territorial en que haya de ejercer principalmente sus actividades. 

b) El patrimonio inicial de la fundación, su valor y sus restantes recursos. 

c) Las reglas para la aplicación de sus recursos al cumplimiento del fin 
fundacional. 

d) El patronato u otros órganos que ejerzan el gobierno y representación de la 
fundación, reglas para la designación de sus miembros, forma de cubrir las 
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vacantes, deliberación y toma de acuerdos, así como atribuciones de los mismos. 

e) Normas especiales, si las hubiere, sobre modificaciones estatutarias y 
transformación o extinción de la fundación. 

4. Los nombres, apellidos y domicilio de las personas que inicialmente constituyen 
el órgano u órganos de la fundación, así como su aceptación si se hizo en el acto 
fundacional. 

5. Cualesquiera otras disposiciones y condiciones especiales lícitas que los 
fundadores juzguen conveniente establecer. 

Art. 2.º En el régimen de estas fundaciones quedará siempre a salvo su identidad 
religiosa, dentro del respeto a los principios constitucionales. 

Art. 3.º Las fundaciones de carácter benéfico o asistencial de la Iglesia Católica o 
dependientes de ella se regirán por sus normas estatutarias y gozarán de los 
mismos derechos y beneficios que los entes clasificados como de beneficencia 
privada. 

Art. 4.º La tramitación y resolución de los expedientes de inscripción en el Registro 
de Entidades Religiosas de las fundaciones erigidas canónicamente por la 
competente autoridad de la Iglesia Católica y de sus ulteriores modificaciones, se 
sujetarán a lo establecido en el Real Decreto 142/1981, de 9 de enero, sobre 
organización y funcionamiento del Registro de Entidades Religiosas. 

Art. 5.º En los servicios del Registro de Entidades Religiosas figurará una sección 
especial para la inscripción de las fundaciones religiosas. 

Art. 6.º Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar disposiciones precisas para la 
aplicación y desarrollo del presente Real Decreto. 

Disposición transitoria 

Las fundaciones religiosas de la Iglesia Católica que gozan de personalidad 
jurídica sin hallarse inscritas en ningún Registro del Estado podrán solicitar su 
inscripción en cualquier momento, pero transcurrido el plazo de tres años desde la 
entrada en vigor del presente Real Decreto sólo podrán acreditar su personalidad 
jurídica mediante la correspondiente certificación de hallarse inscritas en el 
Registro de Entidades Religiosas. 
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5. Comisión Asesora de Libertad Religiosa 

5.1. Real Decreto 1159/2001, de 26 de octubre, por el qu e se 
regula la Comisión Asesora de Libertad Religiosa 

La Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa, dispuso  en su 
artículo 8 la creación en el Ministerio de Justicia de la Comisión Asesora de 
Libertad Religiosa, con las competencias que en el mismo artículo se establecen, 
autorizando al Gobierno en su disposición final a dictar las disposiciones 
reglamentarias que sean necesarias para la organización y funcionamiento de esta 
Comisión. 

En consecuencia, el Real Decreto 1890/1981, de 19 de junio, sobre constitución 
de la Comisión Asesora de Libertad Religiosa en el Ministerio de Justicia, 
estableció la regulación básica de la composición, organización y funcionamiento 
de dicha Comisión. 

De acuerdo con la referida autorización legal, advertida la necesidad de ajustar la 
composición de la  Comisión a la estructura y competencias de los actuales 
Departamentos ministeriales y de clarificar y perfeccionar, a la luz de la 
experiencia adquirida en los últimos años, la organización y funcionamiento de la 
misma, se aprecia la conveniencia de dictar un nuevo Real Decreto que regule la 
Comisión Asesora de Libertad Religiosa. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la aprobación previa del 
Ministro  de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre 
de 2001, 

DISPONGO: 

Artículo 1. Naturaleza y composición . 

1. La Comisión Asesora de Libertad Religiosa es un órgano colegiado adscrito 
orgánica y funcionalmente al Ministerio de Justicia. 

2. La Comisión Asesora de Libertad Religiosa tendrá la siguiente composición: 

A) Presidente: el Director general de Asuntos Religiosos. 

B)Vocales: 

a) Un representante de la Presidencia del Gobierno y de cada uno de los 
Ministerios de Hacienda, del Interior, de Defensa, de Educación, Cultura y 
Deporte, de Trabajo y Asuntos Sociales, de Sanidad y Consumo y de la 
Presidencia, designados por sus respectivos titulares. 

b) Nueve representantes de las Iglesias, Confesiones y Comunidades Religiosas o 
Federaciones de las mismas entre las que, en todo caso, estarán las que tengan 
arraigo notorio en España, que serán designados por el Ministro de Justicia 
después de oídas al menos estas últimas. 
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c) Nueve personas de reconocida competencia en el campo de la libertad 
religiosa, designadas por acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta del 
Ministro de Justicia. 

C) Secretario: un funcionario del Ministerio de  Justicia,  licenciado en   Derecho, 
designado por el Presidente de la Comisión, que asistirá a las reuniones con voz 
pero sin voto. 

3. El mandato de estos vocales será de cuatro años, pudiendo ser nombrados 
para nuevos mandatos, sin perjuicio de las sustituciones que sean consecuencia 
de los supuestos de cese, renuncia o fallecimiento. La duración de las 
sustituciones quedará limitada al tiempo de mandato que restara al vocal 
sustituido. 

4. El Presidente podrá delegar el ejercicio de la Presidencia en un Subdirector 
general de la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

5. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente 
será sustituido por el Subdirector general más antiguo de la Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

Artículo 2. Funciones . 

Corresponden a la Comisión las funciones de estudio, informe y propuesta de 
todas las cuestiones relativas a la aplicación de la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de 
julio, de Libertad Religiosa, y particularmente, y con carácter preceptivo, la 
preparación y dictamen de los acuerdos o convenios de cooperación a que se 
refiere el artículo 7 de dicha Ley Orgánica. 

Artículo 3. Organización . 

1. La Comisión funcionará en Pleno y en Comisión Permanente. 

2. El Pleno se reunirá preceptivamente una vez al año y en todos aquellos casos 
en que se considere oportuno por iniciativa del Presidente o a solicitud de la 
mayoría de los vocales. 

3. La Comisión Permanente ejercerá las competencias que el Pleno le delegue y 
estará integrada por las siguientes personas: 

a) El Director general de Asuntos Religiosos, que la presidirá. 

b) Ocho vocales designados  por  el  Pleno, tres  entre los  representantes  de   las 
Iglesias, Confesiones y Comunidades Religiosas o Federaciones de las mismas, 
tres entre las personas de reconocida competencia, y dos entre los representantes 
de la Administración General del Estado. 

c) Actuará como Secretario el del Pleno,  que  asistirá  a  las  reuniones  con  voz 
pero sin voto. 

4. El Ministro de Justicia podrá encomendar al Pleno o a la Comisión Permanente 
el estudio, informe y propuesta de los asuntos que considere  de carácter urgente, 
así como presidir las sesiones de ambos órganos cuando así lo requiera la 
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especial trascendencia de las cuestiones a tratar. 

5. Podrán ser convocadas a las reuniones del Pleno o de la Comisión 
Permanente, y asistirán  a las mismas con voz pero sin voto, aquellas personas 
que, a juicio del Presidente, puedan aportar información relevante sobre un asunto 
preciso. 

Disposición adicional única. Gastos de funcionamien to . 

El Ministerio de Justicia atenderá con cargo  a los créditos asignados en sus 
presupuestos los gastos derivados del funcionamiento de la Comisión Asesora de 
Libertad Religiosa, de conformidad con las disposiciones vigentes en materia de 
indemnizaciones por razón del servicio. 

Disposición transitoria  única.  Vigencia de las no rmas de desarrollo . 

Permanecerá vigente la Orden del Ministerio de Justicia de 31 de octubre de 1983 
sobre organización y competencias de la Comisión Asesora de Libertad Religiosa 
en todo aquello que no se oponga al presente Real Decreto, hasta que sean 
dictadas las disposiciones precisas para el desarrollo del mismo conforme a la 
autorización contenida en su disposición final. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa . 

Queda derogado el Real Decreto 1890/1981, de 19 de junio, sobre constitución de 
la Comisión Asesora de Libertad Religiosa en el Ministerio de Justicia, así como 
cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
el presente Real Decreto. 

Disposición final primera. Normas supletorias . 

En lo no previsto en el presente Real Decreto y en sus normas de desarrollo, la 
Comisión Asesora de Libertad Religiosa se regirá por lo dispuesto en el capítulo II 
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Disposición final segunda. Habilitación  normativa . 

Se autoriza al Ministro de Justicia para dictar las disposiciones precisas para el 
desarrollo del presente Real Decreto. 

 

5.2. Orden 1375/2002, de 31 de mayo, sobre organización y 
competencias de la Comisión Asesora de Libertad Rel igiosa 

 
El Real Decreto 1159/2001, de 26 de octubre, por el que se regula la Comisión 
Asesora de Libertad Religiosa, dispone en su disposición transitoria única que 
permanecerá vigente la Orden del Ministerio de Justicia de 31 de octubre de 1983, 
sobre organización y competencias de la Comisión Asesora de Libertad Religiosa, 
en todo aquello que no se oponga a dicho Real Decreto, hasta que sean dictadas 
las disposiciones precisas para el desarrollo del mismo conforme a la autorización 
contenida en su disposición final segunda. 
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La experiencia adquirida en los últimos años aconseja introducir en su 
organización y funcionamiento algunas modificaciones que faciliten el ejercicio de 
las competencias que le están atribuidas a la Comisión Asesora de Libertad 
Religiosa. 

Uno de los objetivos de la presente disposición consiste en desarrollar 
adecuadamente lo previsto en el Real Decreto 1159/2001, antes mencionado, 
sobre la posibilidad de convocar a las reuniones de la Comisión a aquellas 
personas que puedan aportar información relevante sobre un asunto preciso. 
Estas personas, que no forman parte de la Comisión y asisten con voz pero sin 
voto, realizarán su contribución tanto mediante su presencia personal, como con 
los estudios técnicos que les sean encomendados. No existe más limitación en 
cuanto a quiénes pueden colaborar de esta manera que la que se deriva de su 
relación con las materias que son competencia de la Comisión. 

Por otra parte, con la finalidad de fijar un marco estable para las actividades de la 
Comisión y en atención a los principios de una buena administración, se atribuye a 
su Presidente, el Director General de Asuntos Religiosos, la responsabilidad de 
elaborar una previsión anual de los gastos derivados del funcionamiento de la 
Comisión, en la que se incluirán los derivados de las indemnizaciones, asistencias 
y retribución de ponencias y estudios técnicos, tanto de los miembros de la 
Comisión, como de las personas, antes señaladas, que colaboren en sus trabajos. 

El funcionamiento de la Comisión Asesora de Libertad Religiosa se regula no sólo 
por las normas generales aplicables a los órganos colegiados y por las de carácter 
económico-administrativo, en cuanto sea necesario, así como por las específicas 
de este órgano consultivo, sino también por las normas que, en su caso, la propia 
Comisión pueda establecer para completarlas. 

En consecuencia, de conformidad con la habilitación contenida en la disposición 
final segunda del Real Decreto 1159/2001, de 26 de octubre, por el que se regula 
la Comisión Asesora de Libertad Religiosa, y con la previa aprobación del Ministro 
de Administraciones Públicas, dispongo: 

1. Los órganos de la Comisión cuyas competencias, e structura y 
funcionamiento son regulados en esta disposición so n: la Presidencia, el 
Pleno, la Comisión Permanente, los Vocales y el Sec retario.  

2. Al Director General de Asuntos Religiosos, ademá s de las funciones 
atribuidas por el Real Decreto 1159/2001, de 26 de octubre, por el que se 
regula la Comisión Asesora de Libertad Religiosa, c omo Presidente de la 
misma, le corresponde:  

2.1 Ostentar la representación de la Comisión. 

2.2 Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno 
y de la Permanente de la Comisión fijando el orden del día correspondiente. La 
convocatoria extraordinaria del Pleno será preceptiva cuando lo solicite la mayoría 
de los Vocales. 

2.3 Presidir y moderar las sesiones de la Comisión, excepto cuando lo haga el 
Ministro de Justicia, asegurando el cumplimiento de las leyes. 
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2.4 Dirimir con su voto los empates en las votaciones para adoptar acuerdos. 

2.5 Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de la Comisión. 

2.6 Dar posesión a los Vocales de la Comisión. 

2.7 Formular las oportunas propuestas para que se proceda en la forma 
legalmente establecida a la provisión de los Vocales en los supuestos de 
renovación por cumplimiento de su mandato, o de vacante o sustitución, en su 
caso. 

2.8 Elevar al Ministro de Justicia las propuestas o mociones aprobadas por la 
Comisión en relación con el objeto de sus competencias. 

2.9 Asignar a los Vocales ponencias técnicas sobre asuntos determinados 
relacionados con las funciones de la Comisión. 

2.10 Acordar la convocatoria a las reuniones del Pleno o de la Comisión 
Permanente, a las que asistirán con voz pero sin voto, de aquellas personas que 
puedan aportar información relevante sobre un asunto preciso. 

2.11 Encomendar, cuando sea necesario, estudios técnicos a expertos en las 
materias relacionadas con las funciones y trabajos de la Comisión, aunque no 
pertenezcan a la misma. 

2.12 Elaborar al comienzo de cada ejercicio presupuestario la previsión anual de 
los gastos derivados del funcionamiento de la Comisión y elevarla al Secretario de 
Estado de Justicia para su aprobación. Se incluirán en la misma el importe de las 
asistencias y de las indemnizaciones por razón del servicio que correspondan, así 
como las retribuciones de las ponencias de los Vocales y de los estudios técnicos 
de los expertos, encomendados por el Presidente. 

2.13 Proponer el pago por los conceptos señalados en el apartado anterior, de 
acuerdo con la normativa aplicable en cada supuesto. 

3. Compete a la Comisión en Pleno:  

3.1 El estudio, informe y propuesta de todas las cuestiones relativas a la aplicación 
de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa, prestando su asesoramiento cuando le 
sea solicitado oportunamente. 

3.2  Intervenir preceptivamente en la preparación y emitir dictamen sobre los 
acuerdos o convenios de cooperación a que se refiere el artículo 7 de la Ley 
Orgánica de Libertad Religiosa, así como informar, en su caso, acerca de los 
acuerdos entre las confesiones religiosas y los distintos órganos de la 
Administración. 

3.3 El informe de los expedientes de inscripción y de cancelación en el Registro de 
Entidades Religiosas que sean sometidos a su estudio por el Ministro de Justicia o 
el Director General de Asuntos Religiosos. 

3.4 Delegar en la Comisión Permanente las competencias que estime 
convenientes. 
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3.5 Ser informada de los asuntos de carácter urgente sometidos a informe de la 
Comisión Permanente. 

3.6 Elevar al Ministro de Justicia las mociones que juzgue oportunas acerca del 
ejercicio del derecho de libertad religiosa que la practica y experiencia de sus 
funciones le sugiera. 

3.7 Completar las normas de funcionamiento de la propia Comisión. 

4. Compete a la Comisión Permanente:  

4.1 El estudio y redacción de los informes que le sean solicitados directamente por 
el Ministro de Justicia o por el Director General de Asuntos Religiosos, en casos 
de urgencia. 

4.2 El estudio, informe y propuesta de los asuntos que se le encomienden por 
delegación de la Comisión en Pleno. 

5. Son derechos de los Vocales de la Comisión:  

5.1 Recibir, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, la convocatoria 
con el orden del día e información sobre los asuntos contenidos en el mismo. 

5.2 Solicitar la reunión, con carácter extraordinario, del Pleno.  

5.3 Participar en los debates de las sesiones, ejercer el derecho al voto y formular 
su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los motivos que lo 
justifican. 
Los votos particulares deberán ser anunciados antes de que se levante la sesión y 
se formalizarán en el plazo de cinco días. Al voto anunciado podrán adherirse los 
Vocales que hayan disentido del parecer de la mayoría. 

5.4 Presentar a la Presidencia, al Pleno o a la Comisión Permanente, mociones y 
propuestas sobre cuestiones que correspondan a la competencia de la Comisión. 

5.5 Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas. 

5.6 Percibir las indemnizaciones por razón del servicio que correspondan de 
conformidad con las disposiciones vigentes, así como las retribuciones que se 
señalen por las ponencias que se les encomienden. 

6. Son deberes de los Vocales de la Comisión:  

6.1 Asistir a las reuniones convocadas por el Presidente salvo excusa justificada, 
de la que se dará cuenta antes de dar lectura al acta de la sesión anterior. 

6.2 Aceptar las ponencias y demás funciones que se le encomienden por el 
Presidente, salvo causa justificada, y proceder diligentemente a su realización. 

6.3 Guardar secreto sobre las deliberaciones de las sesiones de la Comisión. 

6.4 Observar puntualmente las presentes normas y las instrucciones de la 
Presidencia para el buen orden de las deliberaciones. 
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7. Corresponde a las personas que sean convocadas a  las reuniones de la 
Comisión para aportar información relevante, o que reciban el encargo de 
realizar estudios técnicos en apoyo de sus funcione s:  

• 7.1 Percibir las correspondientes indemnizaciones por razón del servicio.  

• 7.2 Percibir la retribución establecida por los estudios técnicos que se les sean 
encomendados. 

8. Corresponde al Secretario de la Comisión:  

8.1 Asistir a las reuniones de la Comisión con voz pero sin voto. 

8.2 Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden del Presidente, así como 
las citaciones de los Vocales de la Comisión y de aquellas personas que, a juicio 
del Presidente, puedan aportar información relevante sobre un asunto preciso. 

8.3 Recibir los actos de comunicación de los Vocales con la Comisión y, por tanto, 
las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de 
escritos de los que deba tener conocimiento. 

8.4 Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las 
sesiones. 

8.5 Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 

Disposición derogatoria única.  

Queda derogada la Orden del Ministerio de Justicia de 31 de octubre de 1983, 
sobre organización y competencias de la Comisión Asesora de Libertad Religiosa. 

Disposición final única.  

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Madrid, 31de mayo de 2002 
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6. Asistencia religiosa en las Fuerzas Armadas 

6.1. Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal  de 
las Fuerzas Armadas (BOE de 19 de mayo) 

 
…. 

Disposición final cuarta. Servicio de Asistencia Religiosa 

1. El Gobierno garantizará la asistencia religiosa a los miembros de las Fuerzas 
Armadas en los términos previstos en el ordenamiento. 

2. El régimen de personal del Servicio de Asistencia Religiosa de las Fuerzas 
Armadas, adscrito a la Subsecretaría de Defensa, se rige por los siguientes 
criterios: 

a. La relación de servicios profesionales se constituye con personal vinculado con 
carácter permanente o temporal, que no adquiere la condición de militar. 

b. La duración máxima de la relación de servicios con carácter temporal es de 
ocho años. Para acceder con carácter permanente es necesario superar las 
pruebas que se determinen reglamentariamente y haber prestado servicio con 
carácter temporal durante, al menos, tres años. 

c. El régimen de asignación de puestos y la consiguiente movilidad del personal es 
el del personal de las Fuerzas Armadas, con las debidas adaptaciones. 

d. Las situaciones administrativas se regulan de forma similar a las de los 
funcionarios de la Administración del Estado en lo que les sea aplicable. 

e. El régimen retributivo se establece de forma similar al del personal de las 
Fuerzas Armadas con las adaptaciones obligadas por la naturaleza de la relación 
de servicios. 

f. El régimen disciplinario es el aplicable a los funcionarios de la Administración del 
Estado con las modificaciones necesarias para atender a las características del 
ámbito en que ejercen su función y a la naturaleza de la misma. 

3. Los componentes de los Cuerpos Eclesiásticos del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire, declarados a extinguir, continuarán en los Cuerpos 
de procedencia, con los mismos derechos y obligaciones, siéndoles de aplicación 
lo establecido en el artículo 144 de esta Ley. 

4. La asistencia religioso-pastoral a los miembros católicos de las Fuerzas 
Armadas se ejerce por medio del Arzobispado Castrense, en los términos del 
Acuerdo de 3 de enero de 1979 entre el Estado español y la Santa Sede. Los 
sacerdotes integrados en el Servicio de Asistencia Religiosa, que son Capellanes 
Castrenses en los términos que establece el citado Acuerdo con la Santa Sede, se 
regirán por lo previsto en dicho Acuerdo y por la legislación canónica 
correspondiente. 
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5. Los militares evangélicos, judíos o musulmanes podrán recibir asistencia 
religiosa de su propia confesión, si lo desean, de conformidad con lo determinado 
en los correspondientes acuerdos de cooperación establecidos entre el Estado 
español y la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, 
Federación de Comunidades Israelitas de España y Comisión Islámica de España. 

6. Los demás militares profesionales podrán recibir, si lo desean, asistencia 
religiosa de ministros de culto de las Iglesias, confesiones o comunidades 
religiosas, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, en los términos 
previstos en el ordenamiento. 

 

6.2. Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se 
crea el Servicio de Asistencia Religiosa en las Fue rzas 
Armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento 
(B.O.E. del 21 de septiembre) 

 
La Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa, establece que los 
poderes públicos facilitarán la asistencia religiosa en los establecimientos 
militares. 

La disposición final séptima de la Ley 17/1989, de 19 de julio, Reguladora del 
Régimen del Personal Militar Profesional, prevé que el Gobierno garantizará la 
asistencia religiosa a los miembros de las Fuerzas Armadas mediante la creación 
del Servicio de Asistencia Religiosa y la aprobación de las normas sobre el 
régimen de personal del mismo. 

Por otra parte la misma disposición final determina que la asistencia religioso-
pastoral a los miembros católicos de las Fuerzas Armadas se seguirá ejerciendo 
por el Arzobispado Castrense, en los términos del Acuerdo de 3 de enero de 1979 
entre el Estado español y la Santa Sede, a la vez que se declaran a extinguir los 
Cuerpos Eclesiásticos del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire. 

Procede por tanto la creación del citado Servicio y, previo acuerdo con la 
representación de la Santa Sede, la regulación de las normas y condiciones en las 
que se ejercerá la asistencia religiosa a los miembros católicos de las Fuerzas 
Armadas. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa, de Economía y Hacienda y 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de septiembre de 
1990, dispongo: 

CAPITULO PRIMERO 

Del Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas 

Artículo 1.º Se crea el Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas 
adscrito a la Secretaría de Estado de Administración Militar, a través de la 
Dirección General de Personal. 

Artículo 2.º Los componentes del Servicio de Asistencia Religiosa ejercerán las 
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funciones propias de su ministerio en el ámbito de las Fuerzas Armadas, dentro 
del respeto al derecho constitucional de libertad religiosa y de culto. 

Artículo 3.º Los miembros del Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas 
Armadas no tendrán la condición de militar. 

Artículo 4.º Por el Secretario de Estado de Administración Militar se facilitarán los 
medios personales y materiales necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

CAPITULO II 

De la Asistencia Religiosa a los miembros católicos de las Fuerzas Armadas 

Artículo 5.º La asistencia religioso-pastoral a los miembros católicos de las 
Fuerzas Armadas se seguirá ejerciendo por el Arzobispado Castrense en los 
términos del Acuerdo suscrito entre el Estado español y la Santa Sede el 3 de 
enero de 1979. 

Artículo 6.º El personal adscrito al Arzobispado Castrense tendrá como cometido 
la asistencia religioso-espiritual a quienes, perteneciendo a las Fuerzas Armadas o 
vinculados a las mismas, se relacionan en el Acuerdo entre el Estado español y la 
Santa Sede y en las normas que regulan el Arzobispado Castrense de España. En 
la realización de dichos cometidos dispondrán de plena libertad para el ejercicio de 
su ministerio. 

Con independencia de lo anterior, dicho personal podrá colaborar, a requerimiento 
de las Autoridades y Mandos Militares, en tareas de carácter asistencial y de 
promoción cultural y humana. 

Artículo 7.º 1. Los sacerdotes que se incorporen al Servicio de Asistencia Religiosa 
en las Fuerzas Armadas, quedarán vinculados, a efectos orgánicos, por una 
relación de servicios profesionales de carácter permanente o no permanente en 
los términos previstos en el presente Real Decreto. 

2. El Gobierno determinará el número de sus miembros a propuesta del Ministro 
de Defensa. De su número total, el 50 por 100 podrá tener la condición de 
permanente. 

Artículo 8.º 1. El acceso con carácter no permanente se realizará mediante la firma 
de un compromiso de una duración máxima de ocho años, rescindible transcurrido 
cada año de permanencia, a petición propia o a propuesta del Arzobispo 
Castrense. 

2. Para el acceso con carácter permanente será necesario reunir las condiciones 
que se fijen en las convocatorias, entre las que figurarán haber prestado servicio 
con carácter no permanente durante tres años, y superar las pruebas que 
establezca el Ministro de Defensa a propuesta del Arzobispo Castrense. 

Artículo 9.º 1. La provisión de puestos se convocará por la Dirección General de 
Personal a propuesta del Arzobispo Castrense, que propondrá de entre los 
peticionarios a los que deban cubrirlos. Caso de no haber peticionarios propondrá 
a los que haya que designar con carácter forzoso. 
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2. La asignación de puestos corresponde al Secretario de Estado de 
Administración Militar o por delegación al Director General de Personal, a 
propuesta del Arzobispo Castrense. 

El Arzobispo Castrense podrá proponer, en todo caso y por conveniencia del 
servicio, el cese en el puesto de cualquier miembro. 

Artículo 10. Para el mejor desempeño de sus funciones, tanto en sus relaciones 
con las Autoridades correspondientes en el ámbito de las Fuerzas Armadas como 
a efectos de su participación en las actividades a que se refiere el artículo 6.º de 
este Real Decreto, los sacerdotes vinculados con una relación de carácter 
permanente tendrán la consideración de Oficiales Superiores y los vinculados por 
una relación de carácter no permanente la de Oficiales. 

Artículo 11. 1. El personal permanente puede hallarse en las situaciones de 
servicio activo, excedencia voluntaria y suspensión de funciones, en la forma 
prevista en la Ley articulada de funcionarios civiles aprobada por Decreto 
315/1964, de 7 de febrero, y en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública y normas de desarrollo. 

2. El cese del personal permanente se producirá por las siguientes circunstancias: 

Por renuncia expresa. 

Por pérdida de la nacionalidad española. 

Por sanción disciplinaria de separación del servicio. 

Por pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 
público. 

Por incapacidad permanente para el servicio. 

Por jubilación forzosa al cumplir la edad fijada para la misma en la Administración 
del Estado. 

Por retirada de la misión canónica. 

3. El personal no permanente cesará por las siguientes circunstancias: 

Por renuncia expresa. 

Por pérdida de la nacionalidad española. 

Por sanción disciplinaria de separación del servicio. 

Por pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 
público. 

Por incapacidad permanente para el servicio. 

Por jubilación forzosa al cumplir la edad fijada para la misma en la Administración 
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del Estado. 

A propuesta del Arzobispo Castrense. 

Por retirada de la misión canónica. 

Artículo 12. 1. El personal de carácter permanente del Arzobispado Castrense 
percibirá las siguientes retribuciones: 

Las básicas serán las correspondientes a los funcionarios del grupo A. 

El complemento de destino se percibirá en las siguientes cuantías: 

Personal con más de veinticinco años de servicio, el correspondiente al nivel 28. 

Personal con más de quince años de servicio, el correspondiente al nivel 26. 

Resto de personal, el correspondiente al nivel 24. 

El complemento específico será el determinado en las Disposiciones vigentes 
sobre Retribuciones en las Fuerzas Armadas para empleos militares de igual 
complemento de destino. 

A propuesta del Arzobispo Castrense podrán asignarse a determinados puestos, 
en razón de su responsabilidad y consideración, los complementos específicos 
que se determinen, incompatibles con el anterior. Dicha asignación será aprobada 
por Acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda y a iniciativa del Ministro de Defensa. 

2. El personal no permanente percibirá el sueldo correspondiente a los 
funcionarios del grupo A en el porcentaje fijado para los funcionarios interinos 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y no 
devengará trienios. El complemento de destino será el correspondiente al nivel 22 
y el complemento específico el del empleo militar de igual complemento de 
destino. 

3. También podrán percibir indemnizaciones por razón del servicio. 

Artículo 13. 1. Los sacerdotes del Arzobispado Castrense que se incorporen al 
Servicio, tanto con carácter permanente como no permanente, serán afiliados al 
Régimen General de la Seguridad Social. 

2. A estos efectos quedan asimilados a trabajadores por cuenta ajena en la 
siguiente forma: 

a) La acción protectora será la correspondiente al Régimen General con las 
exclusiones de protección a la familia y desempleo. 

b) La base y el tipo de cotización para todas las contingencias y situaciones 
incluidas en la acción protectora serán los previstos en la legislación vigente para 
los trabajadores incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social. 

c) Los derechos y obligaciones establecidos para los empresarios en el Régimen 
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General de la Seguridad Social serán asumidos por el Ministerio de Defensa. 

3. Cuando en el ejercicio de sus funciones requieran asistencia sanitaria podrán 
recibir dicha asistencia en las instalaciones hospitalarias del Ministerio de Defensa 
en igualdad de condiciones que el personal militar. 

Artículo 14. A los miembros del Arzobispado Castrense que se incorporen al 
Servicio les será de aplicación el régimen disciplinario vigente para los 
funcionarios de la Administración Civil del Estado, establecido en el Reglamento 
aprobado por Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, con las salvedades 
siguientes: 

Además de las previstas en el artículo 7 del citado Reglamento, son faltas graves, 
las siguientes: 

a) Emitir o tolerar manifiesta y públicamente expresiones contrarias, o realizar 
actos irrespetuosos contra la Constitución, la Bandera, el Escudo, el Himno 
Nacional, símbolos representativos de las Comunidades Autónomas y de las 
demás Instituciones del Estado, contra el Rey, el Gobierno, su Presidente o sus 
miembros, las Autoridades Civiles y Militares, los Parlamentarios o los 
representantes de otras Naciones. 

b) Violar la neutralidad o independencia política en el desarrollo de sus funciones. 

c) Expresar en el ejercicio de su ministerio y públicamente opiniones que 
supongan infracción del deber de neutralidad en relación con las diversas 
opciones políticas o sindicales, o que afecten al debido respeto a decisiones de 
Tribunales de Justicia. 

La incoación del procedimiento corresponde al Arzobispo Castrense, en todo caso. 

El Arzobispo Castrense podrá proponer al Ministro de Defensa o Autoridad en 
quien delegue, la suspensión provisional de funciones, que no podrá exceder de 
seis meses. 

Artículo 15. 1. A los miembros de los Cuerpos declarados a extinguir por la 
disposición final séptima de la Ley 17/1989, de 19 de julio, Reguladora del 
Régimen del Personal Militar Profesional, se les concede el derecho a optar en el 
plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, 
entre integrarse en el Servicio de Asistencia Religiosa a las Fuerzas Armadas con 
carácter permanente o permanecer en los Cuerpos de procedencia, continuando, 
en este caso, con los mismos derechos y obligaciones. 

La misma opción podrá ejercerse por el personal de los citados Cuerpos que se 
encuentran actualmente en la situación de reserva, a propuesta del Arzobispo 
Castrense. 

2. El personal mencionado en el apartado anterior no se tomará en consideración 
a efectos de aplicación del porcentaje a que se refiere el párrafo 2 del artículo 7 de 
este Real Decreto, aunque sí se computará en el número total de miembros que 
se fije para el Servicio. 

3. A los que opten por integrarse se les computará, a efectos de las pensiones que 
pudieran causar, la totalidad de los períodos cotizados por derechos pasivos y por 
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Seguridad Social, de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
reconocimiento de cuotas en el momento de causarse la correspondiente pensión. 

Asimismo, se les computará el tiempo de servicio efectivo en sus Cuerpos de 
origen, a los efectos retributivos previstos en el artículo 12 de este Real Decreto. 

Artículo 16. Los sacerdotes del Arzobispado Castrense en el ejercicio de sus 
funciones, en maniobras, ejercicios, en buques de la Armada, instituciones 
sanitarias o en otras situaciones análogas podrán utilizar la vestimenta adecuada 
sobre la que llevarán el distintivo que se determine; fuera de estas actividades, no 
usarán uniforme militar y estarán sometidos a las disposiciones que, en su caso, 
dicte el Arzobispo Castrense. 

Artículo 17. Los sacerdotes del Arzobispado Castrense integrados en el Servicio, 
tanto a los efectos de la consideración establecida en el artículo 10 de este Real 
Decreto, como en relación con la dignidad de su función, tendrán derecho al uso 
de las diversas dependencias, residencias y otras instalaciones del Ministerio de 
Defensa en igualdad de condiciones que el personal militar. Asimismo, en 
conexión con lo previsto en el párrafo segundo del artículo 6.º, podrán participar en 
actividades y reuniones de las unidades en las que desempeñen sus funciones. 

Disposiciones adicionales 

Primera.- El Arzobispo Castrense podrá designar sacerdotes y religiosos que 
colaboren, a tiempo parcial y con carácter de complementariedad, con el personal 
adscrito al Arzobispado Castrense, en los términos previstos en el anexo I, artículo 
VI del Acuerdo suscrito entre el Estado Español y la Santa Sede el 3 de enero de 
1979. 

Estos sacerdotes y religiosos no serán, en ningún caso, miembros del Servicio de 
Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas y, por tanto, no se les aplicarán los 
preceptos contenidos en el presente Real Decreto. 

Segunda.- Los sacerdotes que, en la fecha de entrada en vigor de este Real 
Decreto, hayan prestado servicios, durante al menos tres años, como capellanes 
contratados en colaboración temporal, podrán acceder directamente a las pruebas 
que se establezcan para la integración con carácter permanente, previa 
aceptación nominal a estos efectos por parte del Arzobispo Castrense. 

Disposición transitoria 

Los Reglamentos que regulan los Cuerpos Eclesiásticos del Ejército de Tierra, de 
la Armada y del Ejército del Aire, declarados a extinguir en la Ley 17/1989, 
seguirán en vigor, en lo que no se oponga al régimen previsto en la citada Ley, 
hasta la total extinción de los mismos. 

Disposiciones finales 

Primera.- Los Ministros de Defensa, de Economía y Hacienda y de Trabajo y 
Seguridad Social dictarán, en el ámbito de sus competencias, las normas 
necesarias para el desarrollo del presente Real Decreto a propuesta, en su caso, 
del Arzobispo Castrense. 

Segunda.- El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
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publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 

6.3. Reales Ordenanzas del Ejército de Tierra, aprobadas  por 
Real Decreto 2945/1983, de 9 de noviembre (B.O.E. d e 29 de 
noviembre) 8 

 
… 

Título X 

De las asistencias religiosa y sanitaria 

DE LA ASISTENCIA RELIGIOSA 

Art. 234. Los mandos del Ejército respetarán y protegerán el derecho a la libertad 
religiosa de sus subordinados, en los términos previstos por la Constitución y por 
la Ley Orgánica de Libertad Religiosa. Cuando coexistan fieles de distintas 
iglesias, confesiones o comunidades religiosas cuidarán de la armonía en sus 
relaciones. 

Art. 235. Facilitarán el cumplimiento de los deberes religiosos, proporcionando, sin 
perturbar el régimen de vida de las Unidades, Centros u Organismos, el tiempo 
necesario para la asistencia a los actos de culto y procurarán proporcionar, en el 
propio ámbito militar, lugares y medios adecuados para el desarrollo de las 
actividades religiosas. 

Art. 236. Prestarán a los capellanes y a los demás ministros autorizados, el apoyo 
que precisen para el desempeño de sus funciones, y respetarán, y harán respetar, 
su derecho y su deber de mantener el secreto de lo que no pueden revelar por 
razón de su ministerio. 

Art. 237. Los actos religiosos de culto o de formación y las reuniones de miembros 
de iglesias, confesiones o comunidades religiosas, legalmente reconocidas, que 
se celebren dentro de las Bases y Acuartelamientos, se ajustarán a las 
disposiciones generales sobre reuniones en recintos militares. La autorización 
correspondiente podrá concederse de manera general para actos que se celebren 
con periodicidad. 

Art. 238. Los miembros del Ejército recibirán asistencia religiosa de los capellanes 
militares, o de ministros contratados o autorizados de confesiones legalmente 
reconocidas. La coordinación de los servicios religiosos de distintas confesiones, 
comprendiendo la regulación de horarios, el uso alternativo de locales y otros 
pormenores, corresponderán al mando militar, a propuesta de los encargados de 
prestar la asistencia religiosa. 

Art. 239. No podrán ser obligados a declarar sobre su ideología, religión o 
creencias, pero pueden ser preguntados a los solos efectos de facilitar la 
organización de la asistencia religiosa, si bien podrán abstenerse de contestar si 

                                                 
8 Las Ordenanzas de la Armada y del Ejercito del Aire tienen un contenido muy semejante en cuanto a la 
regulación de la asistencia religiosa, motivo por el cual evitamos reproducirlas. 
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así lo desean. 

Art. 240. Con ocasión del fallecimiento de un miembro del Ejército, y con 
independencia de las honras fúnebres que le correspondan, podrá autorizarse la 
organización de exequias, con los ritos propios de la religión que profesara el 
finado. 

Art. 241. El Capellán católico, como párroco de los miembros de la Unidad, Centro 
u Organismo y de sus familiares que profesen esta religión, ejercerá su acción 
pastoral sobre ellos y llevará a cabo su ministerio de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento del Cuerpo Eclesiástico. 

Art. 242. Su actuación pastoral y los actos religiosos que tengan lugar en la 
Unidad, Centro y Organismo, deberán ser programados de acuerdo con el Jefe del 
mismo. En las Bases y Acuartelamientos ocupados por más de una Unidad o 
Centro estos actos podrán realizarse en común bajo la coordinación de su Jefe. 

Art. 243. Con ocasión de ejercicios de tiro, marchas, maniobras y actos que 
entrañen especial riesgo, los Capellanes militares se situarán en el puesto de 
socorro o en otro de fácil y rápida localización designado por el mando. 

Art. 244. Cuando haya Capellanes de otras religiones desempeñarán funciones 
análogas en las mismas condiciones que los católicos en consonancia con los 
acuerdos que el Estado haya establecido con la iglesia, confesión o comunidad 
religiosa correspondiente. 

 

6.4. Reales Ordenanzas de la Armada aprobadas por Real 
Decreto 1024/1984, de 23 de mayo. (B.O.E. de 30 de mayo) 

 
… 

TITULO XII 

De la asistencia religiosa 

Art. 432. Los mandos de la Armada respetarán y protegerán el derecho a la 
libertad religiosa de sus subordinados, en los términos previstos por la 
Constitución y por la Ley Orgánica de Libertad Religiosa. Cuando coexistan fieles 
de distintas iglesias, confesiones o comunidades religiosas, cuidarán de la 
armonía en sus relaciones. 

Art. 433. Facilitarán el cumplimiento de los deberes religiosos, proporcionando, sin 
perturbar el régimen de vida de las Unidades, Bases, Arsenales o Centros, el 
tiempo necesario para la asistencia a los actos de culto y procurarán proporcionar, 
en el propio ámbito militar, lugares y medios adecuados para el desarrollo de las 
actividades religiosas. 

Art. 434. Prestarán a los capellanes y a los demás ministros autorizados el apoyo 
que precisen para el desempeño de sus funciones, y respetarán y harán respetar 
su derecho y su deber de mantener el secreto de lo que no pueden revelar por 
razón de su ministerio. 
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Art. 435. Los actos religiosos de culto o de formación y las reuniones de miembros 
de iglesias, confesiones o comunidades religiosas legalmente reconocidas, que se 
celebren dentro de las Unidades, Bases, Arsenales y Centros, se ajustarán a las 
disposiciones generales sobre reuniones en recintos militares. La autorización 
correspondiente podrá concederse de manera general para actos que se celebren 
con periodicidad. 

Art. 436. Los miembros de la Armada recibirán asistencia religiosa de los 
capellanes militares o de ministros contratados o autorizados de confesiones 
legalmente reconocidas. La coordinación de los servicios religiosos de distintas 
confesiones, comprendiendo la regulación de horarios, el uso alternativo de 
locales y otros pormenores, corresponderán al mando militar a propuesta de los 
encargados de prestar la asistencia religiosa. 

Art. 437. No podrán ser obligados a declarar sobre su ideología, religión o 
creencias, pero pueden ser preguntados a los solos efectos de facilitar la 
organización de la asistencia religiosa, si bien podrán abstenerse de contestar si 
así lo desean. 

Art. 438. Con ocasión del fallecimiento de un miembro de la Armada, y con 
independencia de las honras fúnebres que le correspondan, podrá autorizarse la 
organización de exequias, con los ritos propios de la religión que profesara el 
finado. 

Art. 439. El Capellán católico, como párroco de los miembros de la Unidad, Base, 
Arsenal o Centro y de sus familiares que profesen esta religión, ejercerá su acción 
pastoral sobre ellos y llevará a cabo su ministerio de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento del Cuerpo Eclesiástico. 

Art. 440. Asesorará al mando en asuntos religiosos. Su actuación pastoral y los 
actos religiosos que tengan lugar en la Unidad, Base, Arsenal o Centro, deberán 
ser programados de acuerdo con el Jefe del mismo. En las Bases y 
Acuartelamientos ocupados por más de una Unidad o Centro, estos actos podrán 
realizarse en común bajo la coordinación de su Jefe. 

Art. 441. Con ocasión de ejercicios de tiro, marchas, maniobras y actos que 
entrañen especial riesgo, los capellanes militares se situarán en el puesto de 
socorro o en otro de fácil y rápida localización designado por el mando. 

Art. 442. Cuando haya capellanes de otras religiones desempeñarán funciones 
análogas en las mismas condiciones que los católicos en consonancia con los 
acuerdos que el Estado haya establecido con la iglesia, confesión o comunidad 
religiosa correspondiente. 

 

6.5. Reales Ordenanzas del Ejército del Aire, aprobadas por 
Real Decreto 494/1984, de 22 de febrero (B.O.E. de 12 de 
marzo) 

 
… 

TITULO X  
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De la asistencia religiosa 

Art. 289. Los mandos del Ejército del Aire respetarán y protegerán el derecho a la 
libertad religiosa de sus subordinados, en los términos previstos por la 
Constitución y por la Ley Orgánica de Libertad Religiosa. Cuando coexistan fieles 
de distintas iglesias, confesiones o comunidades religiosas, cuidarán de la 
armonía en sus relaciones. 

Art. 290. Concederán el tiempo necesario para el cumplimiento de los deberes 
religiosos, siempre que no se perturbe el servicio ni el régimen de vida de las 
Unidades y Organismos, y procurarán proporcionar, en el propio ámbito militar, 
lugares y medios adecuados para el desarrollo de las actividades religiosas. 

Art. 291. Prestarán a los capellanes y a los demás ministros autorizados, el apoyo 
que precisen para el desempeño de sus funciones, y respetarán y harán respetar 
su derecho y su deber de mantener el secreto de lo que no pueden revelar por 
razón de su ministerio. 

Art. 292. Los actos religiosos de culto o de formación y las reuniones de miembros 
de iglesias, confesiones o comunidades religiosas legalmente reconocidas, que se 
celebren dentro de las Bases, Aeródromos y Acuartelamientos, se ajustarán a las 
disposiciones generales sobre reuniones en recintos militares. La autorización 
correspondiente podrá concederse de manera general para actos que se celebren 
con periodicidad. 

Art. 293. Los miembros del Ejército del Aire recibirán asistencia religiosa de los 
capellanes militares o de ministros contratados o autorizados de confesiones 
legalmente reconocidas. La coordinación de los servicios religiosos de distintas 
confesiones, comprendiendo la regulación de horarios, el uso alternativo de 
locales y otros pormenores, corresponderá al mando militar, a propuesta de los 
encargados de prestar la asistencia religiosa. 

Artículo 294. No podrán ser obligados a declarar sobre su ideología, religión o 
creencias, pero pueden ser preguntados a los solos efectos de facilitar la 
organización de la asistencia religiosa, si bien podrán abstenerse de contestar si 
así lo desean. 

Art. 295. Con ocasión del fallecimiento de un miembro del Ejército del Aire con 
independencia de las honras fúnebres que le correspondan, podrá autorizarse la 
organización de exequias, con los ritos propios de la religión que profesara el 
finado. 

Art. 296. El Capellán católico, como párroco de los miembros de la Unidad u 
Organismo y de sus familiares que profesen esta religión, ejercerá su acción 
pastoral sobre ellos y llevará a cabo su ministerio de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento del Cuerpo Eclesiástico. 

Art. 297. Su actuación pastoral y los actos religiosos que tengan lugar en la 
Unidad u Organismo deberán ser programados de acuerdo con el Jefe respectivo. 
En las Bases, Aeródromos y Acuartelamientos ocupados por más de una Unidad u 
Organismo estos actos podrán realizarse en común bajo la coordinación de su 
Jefe. 

Art. 298. Con ocasión de ejercicios de tiro, marchas, maniobras y actos que 
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entrañen especial riesgo, los Capellanes militares se situarán en el puesto de 
socorro o en otro de fácil y rápida localización designado por el mando. 

Art. 299. Cuando haya Capellanes de otras religiones desempeñarán funciones 
análogas, en las mismas condiciones que los católicos, en consonancia con los 
acuerdos que el Estado haya establecido con la iglesia, confesión o comunidad 
religiosa correspondiente. 

 
 
Reales Ordenanzas del Ejército del Aire, aprobadas por Real Decreto 
494/1984, de 22 de febrero (B.O.E. de 12 de marzo) 

TITULO X 

De la asistencia religiosa 

Art. 289. Los mandos del Ejército del Aire respetarán y protegerán el derecho a la 
libertad religiosa de sus subordinados, en los términos previstos por la 
Constitución y por la Ley Orgánica de Libertad Religiosa. Cuando coexistan fieles 
de distintas iglesias, confesiones o comunidades religiosas, cuidarán de la 
armonía en sus relaciones. 

Art. 290. Concederán el tiempo necesario para el cumplimiento de los deberes 
religiosos, siempre que no se perturbe el servicio ni el régimen de vida de las 
Unidades y Organismos, y procurarán proporcionar, en el propio ámbito militar, 
lugares y medios adecuados para el desarrollo de las actividades religiosas. 

Art. 291. Prestarán a los capellanes y a los demás ministros autorizados, el apoyo 
que precisen para el desempeño de sus funciones, y respetarán y harán respetar 
su derecho y su deber de mantener el secreto de lo que no pueden revelar por 
razón de su ministerio. 

Art. 292. Los actos religiosos de culto o de formación y las reuniones de miembros 
de iglesias, confesiones o comunidades religiosas legalmente reconocidas, que se 
celebren dentro de las Bases, Aeródromos y Acuartelamientos, se ajustarán a las 
disposiciones generales sobre reuniones en recintos militares. La autorización 
correspondiente podrá concederse de manera general para actos que se celebren 
con periodicidad. 

Art. 293. Los miembros del Ejército del Aire recibirán asistencia religiosa de los 
capellanes militares o de ministros contratados o autorizados de confesiones 
legalmente reconocidas. La coordinación de los servicios religiosos de distintas 
confesiones, comprendiendo la regulación de horarios, el uso alternativo de 
locales y otros pormenores, corresponderá al mando militar, a propuesta de los 
encargados de prestar la asistencia religiosa. 

Artículo 294. No podrán ser obligados a declarar sobre su ideología, religión o 
creencias, pero pueden ser preguntados a los solos efectos de facilitar la 
organización de la asistencia religiosa, si bien podrán abstenerse de contestar si 
así lo desean. 

Art. 295. Con ocasión del fallecimiento de un miembro del Ejército del Aire con 
independencia de las honras fúnebres que le correspondan, podrá autorizarse la 
organización de exequias, con los ritos propios de la religión que profesara el 
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finado. 

Art. 296. El Capellán católico, como párroco de los miembros de la Unidad u 
Organismo y de sus familiares que profesen esta religión, ejercerá su acción 
pastoral sobre ellos y llevará a cabo su ministerio de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento del Cuerpo Eclesiástico. 

Art. 297. Su actuación pastoral y los actos religiosos que tengan lugar en la 
Unidad u Organismo deberán ser programados de acuerdo con el Jefe respectivo. 
En las Bases, Aeródromos y Acuartelamientos ocupados por más de una Unidad u 
Organismo estos actos podrán realizarse en común bajo la coordinación de su 
Jefe. 

Art. 298. Con ocasión de ejercicios de tiro, marchas, maniobras y actos que 
entrañen especial riesgo, los Capellanes militares se situarán en el puesto de 
socorro o en otro de fácil y rápida localización designado por el mando. 

Art. 299. Cuando haya Capellanes de otras religiones desempeñarán funciones 
análogas, en las mismas condiciones que los católicos, en consonancia con los 
acuerdos que el Estado haya establecido con la iglesia, confesión o comunidad 
religiosa correspondiente. 
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7. Asistencia religiosa en centros penitenciarios, sanitarios y 
educativos 

7.1. Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General 
Penitenciaria (BOE de 5 de octubre)  

 
 

 (...) 

Artículo tercero 

La actividad penitenciaria se ejercerá respetando, en todo caso, la personalidad 
humana de los recluidos y los derechos e intereses jurídicos de los mismos no 
afectados por la condena, sin establecerse diferencia alguna por razón de raza, 
opiniones políticas, creencias religiosas, condición social o cualesquiera otras 
circunstancias de análoga naturaleza. 

(...) 

Artículo veintiuno 

Uno. Todo interno dispondrá de la ropa necesaria para su cama y de mueble 
adecuado para guardar sus pertenencias. 

Dos. La Administración proporcionará a los internos una alimentación controlada 
por el Médico, convenientemente preparada y que responda en cantidad y calidad 
a las normas dietéticas y de higiene, teniendo en cuenta su estado de salud, la 
naturaleza del trabajo y, en la medida de lo posible, sus convicciones filosóficas y 
religiosas. Los internos dispondrán, en circunstancias normales, de agua potable a 
todas las horas. 

(...) 

Artículo veinticuatro 

Se establecerán y estimularán, en la forma que se señale reglamentariamente, 
sistemas de participación de los internos en actividades o responsabilidades de 
orden educativo, recreativo, religioso, laboral, cultural o deportivo. En el 
desenvolvimiento de los servicios alimenticios y confección de racionados se 
procurará igualmente la participación de los internos. 

Artículo veinticinco 

Uno. En todos los establecimientos penitenciarios regirá un horario, que será 
puntualmente cumplido. 

Dos. El tiempo se distribuirá de manera que se garanticen ocho horas diarias para 
el descanso nocturno y queden atendidas las necesidades espirituales y físicas, 
las sesiones de tratamiento y las actividades formativas, laborales y culturales de 
los internos. 
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(...) 

Artículo cincuenta y uno 

Uno. Los internos estarán autorizados para comunicar periódicamente, de forma 
oral y escrita, en su propia lengua, con sus familiares, amigos y representantes 
acreditados de Organismos e instituciones de cooperación penitenciaria, salvo en 
los casos de incomunicación judicial. 

Estas comunicaciones se celebrarán de manera que se respete al máximo la 
intimidad y no tendrán más restricciones, en cuanto a las personas y al modo, que 
las impuestas por razones de seguridad, de interés de tratamiento y del buen 
orden del establecimiento. 

Dos. Las comunicaciones de los internos con el Abogado defensor o con el 
Abogado expresamente llamado en relación con asuntos penales y con los 
Procuradores que los representen, se celebrarán en departamentos apropiados y 
no podrán ser suspendidas o intervenidas salvo por orden de la autoridad judicial y 
en los supuestos de terrorismo. 

Tres. En los mismos departamentos podrán ser autorizados los internos a 
comunicar con profesionales acreditados en lo relacionado con su actividad, con 
los Asistentes Sociales y con Sacerdotes o Ministros de su religión, cuya 
presencia haya sido reclamada previamente. Estas comunicaciones podrán ser 
intervenidas en la forma que se establezca reglamentariamente. 

Cuatro. Las comunicaciones previstas en este artículo podrán efectuarse 
telefónicamente en los casos y con las garantías que se determinen en el 
Reglamento. 

Cinco. Las comunicaciones orales y escritas previstas en este artículo podrán ser 
suspendidas o intervenidas motivadamente por el Director del establecimiento, 
dando cuenta a la autoridad judicial competente. 

(...) 

Artículo cincuenta y cuatro 

La Administración garantizará la libertad religiosa de los internos y facilitará los 
medios para que dicha libertad pueda ejercitarse. 

(...) 

Artículo setenta y siete 

Los Jueces de Vigilancia podrán dirigirse a la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias formulando propuestas referentes a la organización y desarrollo de 
los servicios de vigilancia, a la ordenación de la convivencia interior en los 
establecimientos, a la organización y actividades de los talleres, escuela, 
asistencia médica y religiosa y en general a las actividades regimentales, 
económico-administrativas y de tratamiento penitenciario en sentido estricto. 
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7.2. Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento penitenciario (B.O.E. de 15 d e 
febrero)  

 
… 

Artículo 4. Derechos. 

1. La actividad penitenciaria se ejercerá respetando la personalidad de los internos 
y los derechos e intereses legítimos de los mismos no afectados por la condena, 
sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de raza, sexo, religión, 
opinión, nacionalidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

… 

Artículo 11. Dependencias y servicios. 

1. Los establecimientos penitenciarios contarán con el conjunto de dependencias y 
servicios que se consideren necesarios para permitir una convivencia ordenada y 
una adecuada separación de los internos, respetando en todo caso lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley Orgánica General Penitenciaria. 

2. Igualmente, contarán con locales adecuados para el desarrollo de las distintas 
actividades encomendadas al personal penitenciario del establecimiento. 

… 

Artículo 55. Areas de participación. 

1. Los internos participarán en la organización del horario y de las actividades de 
orden educativo, recreativo, religioso, laboral, cultural o deportivo. 

… 

Artículo 60. Organización de actividades. 

Los internos, a través de sus representantes, podrán de acuerdo con las normas 
de régimen interior, organizar por sí mismos las actividades mencionadas o 
colaborar en su organización con los funcionarios encargados del área 
correspondiente. 

… 

Artículo 61. Sugerencias. 

1. Igualmente, podrán presentar los representantes de los internos toda clase de 
sugerencias, que deberán ser elevadas por el funcionario receptor al Director del 
Establecimiento. 

… 



M.A. Cañivano: Fuentes del Dereho Eclesiástico del Estado 

©M.A. Cañivano 90 

Artículo 226. Alimentación. 

1. En todos los Centros penitenciarios se proporcionará a los internos una 
alimentación convenientemente preparada, que debe responder a las exigencias 
dietéticas de la población penitenciaria y a las especificidades de edad, salud, 
trabajo, clima, costumbres y, en la medida de lo posible, convicciones personales 
y religiosas. 

… 

Artículo 230. Libertad religiosa. 

1. Todos los internos tendrán derecho a dirigirse a una confesión religiosa 
registrada para solicitar su asistencia siempre que ésta se preste con respeto a los 
derechos de las restantes personas. En los Centros podrá habilitarse un espacio 
para la práctica de los ritos religiosos. 

2. Ningún interno podrá ser obligado a asistir o participar en los actos de una 
confesión religiosa. 

3. La Autoridad penitenciaria facilitará que los fieles puedan respetar la 
alimentación, los ritos y los días de fiesta de su respectiva confesión, siempre que 
lo permitan las disponibilidades presupuestarias, la seguridad y vida del Centro y 
los derechos fundamentales de los restantes internos. 

4. En todo lo relativo a la asistencia religiosa de los internos se estará a lo 
establecido en los acuerdos firmados por el Estado español con las diferentes 
confesiones religiosas. 

 

7.3. Orden de 24 de noviembre de 1993, por la que se dis pone 
la publicación del Acuerdo sobre la asistencia reli giosa 
católica en los Establecimientos penitenciarios (BO E de 14 
de diciembre) 

 
Con fecha 20 de mayo de 1993 y en aplicación de lo dispuesto en el Acuerdo 
entre el Estado español y la Santa Sede, de 3 de enero de 1979, sobre Asuntos 
Jurídicos, se firmó el Acuerdo sobre asistencia religiosa católica en los 
Establecimientos penitenciarios. A fin de dar efectividad al referido acuerdo 
procede la publicación del mismo. 

En su virtud he tenido a bien disponer: 

Artículo 1.º Se acuerda la publicación del texto del Acuerdo sobre asistencia 
religiosa católica en los Establecimientos penitenciarios, celebrado el día 20 de 
mayo de 1993. 

Artículo 2.º El Acuerdo entrará en vigor el día 1 de enero de 1994, de conformidad 
con lo convenido por la representación de ambas partes, en reunión celebrada el 
día 18 de noviembre de 1993. 

ACUERDO SOBRE ASISTENCIA RELIGIOSA CATÓLICA EN LOS 
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ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS 

En el marco jurídico de la Constitución, que garantiza la libertad ideológica, 
religiosa y de culto de los individuos y de las comunidades y, en cumplimiento de 
lo convenido en el artículo IV, 1 y 2, del Acuerdo entre el Estado español y la 
Santa Sede, sobre Asuntos Jurídicos, de 3 de enero de 1979, el Ministro de 
Justicia y el Presidente de la Conferencia Episcopal Española, debidamente 
autorizado por la Santa Sede, han concluido el siguiente Acuerdo: 

Artículo 1.º 1. El Estado garantiza el ejercicio del derecho a la asistencia religiosa 
de las personas internadas en establecimientos penitenciarios. 

2. La asistencia religiosa católica se prestará, en todo caso, salvaguardando el 
derecho a la libertad religiosa de las personas y con el debido respeto a sus 
principios religiosos y éticos. Su contenido será conforme con lo dispuesto en los 
artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa 7/1980, de 5 de julio. 

Artículo 2.º La asistencia religiosa católica comprenderá las siguientes actividades: 

• Celebración de la Santa Misa los domingos y festividades religiosas y 
potestativamente cualquier otro día.  

• Visita a los internos así como recepción en su despacho, por parte del 
Sacerdote encargado de la asistencia religiosa, atención a los que deseen 
hacer alguna consulta o plantear sus dudas o problemas religiosos.  

• Instrucción y formación religiosa y asesoramiento en cuestiones religiosas y 
morales.  

• Celebración de los actos de culto y administración de los sacramentos.  

• Aquellas otras actividades directamente relacionadas con el desarrollo religioso 
del interno.  

• Colaboración en la humanización de la vida penitenciaria.  
Artículo 3.º La atención religiosa católica de los internos de los establecimientos 
penitenciarios se prestará por Sacerdotes, nombrados por el Ordinario del lugar y 
autorizados formalmente por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, 
que cesarán en sus actividades por voluntad propia, por decisión de la autoridad 
eclesiástica correspondiente, o por iniciativa o a propuesta de la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias. En estos dos últimos casos, antes de proceder al 
cese, se cursarán las comunicaciones correspondientes entre el Director general 
de Instituciones Penitenciarias y el Ordinario del lugar. 

Artículo 4.º Los Sacerdotes encargados de la atención religiosa católica en 
Centros penitenciarios tienen derecho y están obligados al cumplimiento de las 
actividades que se expresan en el artículo 2.º del presente Acuerdo, que realizarán 
en colaboración con los Servicios penitenciarios de los establecimientos 
correspondientes, de manera especial con las áreas de tratamiento, asistencia 
social y educativa, sujetándose al ordenamiento penitenciario español en lo 
referente al horario y a la disciplina del Centro, así como a los principios de 
libertad religiosa establecidos en la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio. 

La Dirección del Centro facilitará los medios y colaboración necesarios para el 
desempeño de su misión. 

Artículo 5.º 1. Corresponderá a la Dirección General de Instituciones 
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Penitenciarias la cobertura económica de las prestaciones de asistencia religiosa 
católica, tanto en lo relativo a gastos materiales, como de personal, en la cuantía 
que se determina en los anexos del presente Acuerdo, a cuyo efecto la 
Administración penitenciaria abonará a las diócesis en las que estén ubicados los 
Centros penitenciarios en los que se preste esa asistencia las cantidades 
correspondientes. 

2. El personal expresado en el párrafo anterior deberá estar afiliado a la Seguridad 
Social, en las condiciones establecidas en el Real Decreto 2398/1977, de 27 de 
julio. La autoridades eclesiásticas correspondientes asumirán la obligación del 
pago de la cuota patronal. 

Artículo 6.º Los Sacerdotes encargados de la asistencia religiosa en los 
Establecimientos penitenciarios podrán ser asistidos de una manera gratuita, por 
el voluntariado cristiano integrado por hombres y mujeres con vocación y 
preparación específica que, propuestos por el Ordinario del lugar, designe la 
Administración penitenciaria que ajustará su actividad a lo reglamentado por la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias en materia de voluntariado. 

Artículo 7.º Los Establecimientos penitenciarios dispondrán de una capilla para la 
oración y, si ello no fuera posible, deberán contar con un local apto para la 
celebración de los actos de culto, cuyas dimensiones estarán en función de la 
estructura y de las necesidades religiosas del Centro, y con un despacho 
destinado al resto de las actividades propias de la asistencia religiosa, cuyo 
mantenimiento y reparaciones, así como la adquisición de los elementos 
materiales de culto, correrán a cargo de la Administración penitenciaria. 

Artículo 8.º La apertura y el cierre de Centros penitenciarios llevará consigo el 
establecimiento o la supresión, en su caso, de las actividades de asistencia 
religiosa católica, con el personal, recursos económicos y locales 
correspondientes. 

Artículo 9.º Las dudas que surjan en la interpretación y las dificultades que se 
presenten en la aplicación del presente Acuerdo se resolverán en la Comisión 
Mixta Técnico-Política Iglesia-Estado que deberá reunirse al menos una vez al 
año. 

Disposiciones adicionales 

Primera.- Se respetarán las situaciones y los derechos adquiridos de los actuales 
Sacerdotes pertenecientes al Cuerpo de Capellanes de Instituciones 
Penitenciarias. 

Segunda.- Los Sacerdotes no pertenecientes al Cuerpo de Capellanes de 
Instituciones Penitenciarias que atienden actualmente la asistencia religiosa 
católica en determinados Centros penitenciarios, en régimen de colaboración, 
cesarán en sus funciones, pudiendo ser nombrados por los Ordinarios 
correspondientes, en la forma prevista en el artículo 3.º, dentro del número total de 
Ministros de Culto que se determina en el anexo I del presente Acuerdo. En todo 
caso se les respetarán, si los hubiere, sus derechos adquiridos. 

ANEXO I 

El número de Sacerdotes que deban prestar la asistencia religiosa católica en los 
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Establecimientos penitenciarios se determinará con arreglo a los siguientes datos: 

  

Número de 
internos por 
Establecimient
o 

Número 
de 
Capellan
es 

Jornada 

Hasta 250 1 Completa 

De 250 a 500 2 Uno de jornada completa y otro de 
media jornada 

De 500 a 1.000 3 Dos de jornada completa y uno de 
media jornada 

De 1.000 a 
1.500 3 Completa 

De 1.500 a 
2.000 4 Completa 

De 2.000 en 
adelante 5 Completa 

En el número total de Capellanes se incluye el de los funcionarios que integran el 
Cuerpo de Capellanes de Instituciones Penitenciarias. Los Capellanes dedicarán a 
su actividad religiosa ordinaria, seis días semanales, durante seis horas y quince 
minutos los de jornada completa, y durante tres horas los de media jornada. 

ANEXO II 

La cuantía anual de la subvención prevista en el artículo 5.º del presente Acuerdo, 
en lo que se refiere a gastos de personal, no superará la cantidad de pesetas 
resultante de la multiplicación del número de Ministros de Culto que presten 
asistencia religiosa católica en los Establecimientos penitenciarios, fijado conforme 
al anexo I, por la cantidad de 1.750.000 pesetas anuales para los que realicen 
jornada completa y por 875.000 pesetas anuales, para aquellos cuya dedicación 
sea de media jornada, en cuya cuantía se incluye el importe de la cuota patronal 
de la Seguridad Social. Cantidades que serán actualizadas anualmente, conforme 
a los índices generales de incremento que las Leyes de Presupuestos del Estado 
fijen para los gastos de personal. 

  
 

7.4. Orden de 20 diciembre 1985. Se acuerda la publicaci ón 
del texto del Acuerdo sobre Asistencia Religiosa Ca tólica en 
Centros Hospitalarios Públicos celebrado el día 24 de julio 
de 1985    

 
Excelentísimos señores: 

Con fecha 24 de julio de 1985, y en aplicación del Acuerdo entre el Estado 
Español y la Santa Sede sobre asuntos jurídicos, se firmó el acuerdo sobre 
Asistencia Religiosa Católica entre Centros Hospitalarios Públicos. A fin de dar 
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efectividad al referido Acuerdo procede la publicación del mismo. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Sanidad y Consumo, 
esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Artículo único. 

Se acuerda la publicación del texto del Acuerdo sobre Asistencia Religiosa 
Católica en Centros Hospitalarios Públicos celebrados el día 24 de julio de 1985. 

Acuerdo sobre asistencia religiosa Católica en Centros Hospitalarios Públicos 

En el marco jurídico de la Constitución (RCL 1978, 2836), que garantiza la libertad 
ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades, y en 
cumplimiento de lo convenido en el artículo IV.2), del Acuerdo entre el Estado 
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Jurídicos de 3 de enero de 1979 (RCL 
1979, 2963), los señores Ministros de Justicia y de Sanidad y Consumo y el señor 
Presidente de la Conferencia Episcopal Española, debidamente autorizado por la 
Santa Sede, han concluido el siguiente Acuerdo: 

Artículo 1. 

El Estado garantiza el ejercicio del derecho a la asistencia religiosa de los 
católicos internados en los centros hospitalarios del sector público (INSALUD, 
AISNA, Comunidades Autónomas, Diputaciones, Ayuntamientos y Fundaciones 
Públicas). 

La asistencia religiosa católica se prestará en todo caso con el debido respeto a la 
libertad religiosa y de conciencia y su contenido será conforme con lo dispuesto en 
el artículo 2 de la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio (RCL 1980, 1680), sobre 
Libertad Religiosa. 

La asistencia religiosa católica en los Hospitales militares y penitenciarios queda 
igualmente garantizada y se regirá por sus normas específicas. 

Artículo 2. 

Con esta finalidad, en cada centro hospitalario de los mencionados en el artículo 
precedente, existirá un servicio u organización para prestar la asistencia religiosa, 
católica y atención pastoral a los pacientes católicos del centro. Este servicio 
estará también abierto a los demás pacientes que, libre y espontáneamente, lo 
soliciten. 

Igualmente, podrán beneficiarse de este servicio u organización los familiares de 
los pacientes y el personal católico del centro que lo deseen, siempre que las 
necesidades del servicio hospitalario lo permitan. 

Para la mejor integración en el hospital del servicio de asistencia religiosa católica, 
éste quedará vinculado a la Gerencia o Dirección General del mismo. 

Artículo 3. 

El servicio de asistencia religiosa católica a que se refiere este Acuerdo dispondrá 
de los locales adecuados, tales como capilla, despacho y lugar para residir o en su 
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caso pernoctar, y de los recursos necesarios para su prestación. 

Artículo 4. 

Los capellanes o personas idóneas para prestar la asistencia religiosa católica 
serán designados por el Ordinario del lugar, correspondiendo su nombramiento a 
la Institución titular del centro hospitalario, previo cumplimiento de los requisitos 
legales y reglamentarios aplicables, según la relación jurídica en que se encuentre 
el capellán. 

Los capellanes cesarán en sus funciones por retirada de la misión canónica o por 
decisión de la Institución titular del centro hospitalario, de acuerdo con las normas 
de régimen interno del mismo. En todo caso, antes de proceder al cese, éste 
deberá ser comunicado al Director del centro hospitalario o al Ordinario del lugar, 
según proceda. 

También cesarán los capellanes por propia renuncia, por rescisión del contrato 
laboral o como consecuencia de expediente disciplinario, en su caso. 

Cuando, en razón de las necesidades del centro hospitalario, esta asistencia 
religiosa deba estar a cargo de varios capellanes, el Ordinario del lugar designará 
entre ellos al responsable de la misma. 

Artículo 5. 

Las personas que presten el servicio de asistencia religiosa católica desarrollarán 
su actividad en coordinación con los demás servicios del centro hospitalario. Tanto 
éstos como la Dirección o Gerencia les facilitarán los medios y la colaboración 
necesarios para el desempeño de su misión, y, en especial, las informaciones 
oportunas sobre los pacientes. 

Artículo 6. 

Corresponderá al Estado, a través de la correspondiente dotación presupuestaria, 
la financiación del servicio de asistencia religiosa católica. El Estado transferirá las 
cantidades precisas a la Administración sanitaria competente. 

Artículo 7. 

Para establecer la necesaria relación jurídica con el personal del servicio de 
asistencia religiosa católica, las distintas Administraciones públicas competentes 
en la gestión de centros hospitalarios podrán optar, bien por la celebración de un 
contrato laboral con dicho personal, bien por la celebración de un oportuno 
Convenio con el Ordinario del lugar, todo ello de conformidad con las condiciones 
establecidas en el presente Acuerdo. 

Los capellanes tendrán los derechos y obligaciones que se deduzcan de la 
relación jurídica existente, en las mismas condiciones que el resto del personal de 
los respectivos centros hospitalarios. 

En caso de celebrarse oportuno Convenio con el Ordinario del lugar, el personal 
religioso será afiliado al Régimen Especial de la Seguridad Social del Clero. 

Artículo 8. 

La apertura y el cierre de centros hospitalarios del sector público llevará consigo el 
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establecimiento o la supresión, en su caso, del servicio de asistencia religiosa 
católica, con el personal, recursos y locales correspondientes. 

Artículo 9. 

Dentro del marco establecido por el presente Acuerdo, las Instituciones titulares de 
los diversos centros hospitalarios podrán concertar con las Autoridades 
eclesiásticas católicas competentes, la forma y los términos de una regulación 
detallada de la asistencia religiosa católica. 

En todo caso, las disposiciones del presente Acuerdo serán recogidas en los 
Reglamentos y normas de régimen interno de todos los centros hospitalarios del 
sector público. 

DISPOSICION TRANSITORIA. 

Se respetarán las situaciones y los derechos adquiridos de los actuales capellanes 
de los centros hospitalarios del sector público a los que se refiere el artículo 1. En 
todo caso, y en cualquier momento, estos capellanes podrán acogerse a la 
presente regulación. 

DISPOSICION FINAL. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de enero de 1986. 

Madrid, 24 de junio de 1985. 

ANEJO I 

El número mínimo de capellanes encargados de prestar la asistencia religiosa 
católica en cada centro hospitalario público guardará relación con el tamaño del 
mismo, según los siguientes criterios: 

Hasta 100 camas: Un capellán a tiempo parcial. 

De 100 a 250 camas: Un capellán a tiempo pleno y un capellán a tiempo parcial. 

De 250 a 500 camas: Dos capellanes a tiempo pleno y un capellán a tiempo 
parcial. 

De 500 a 800 camas: Tres capellanes a tiempo pleno. 

Más de 800 camas: De tres a cinco capellanes a tiempo pleno. 

ANEJO II 

Para la retribución de los capellanes de los centros hospitalarios públicos 
encargados de prestar la asistencia religiosa católica se fija por parte de la 
Administración Pública la cantidad de 1.190.000 pesetas anuales, distribuidas en 
14 pagas o mensualidades de 85.000 pesetas. Dicha retribución se actualizará 
anualmente de acuerdo con los índices de subida salarial de los empleados de 
dichos centros hospitalarios. 

ANEJO III 

No obstante lo dispuesto en el artículo 6, la obligación financiera relativa al servicio 
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de asistencia religiosa católica seguirá correspondiendo a las Entidades que sean 
actualmente titulares de los centros hospitalarios públicos. En los centros 
hospitalarios que sean creados en el futuro por las Comunidades Autónomas, 
Diputaciones, Ayuntamientos y Fundaciones Públicas, la financiación del servicio 
de asistencia religiosa católica corresponderá a las Entidades fundadoras. 

  

7.5. Convenio de 23 de abril de 1986sobre asistencia rel igiosa 
católica en los centros hospitalarios del Instituto  Nacional 
de la Salud  (B.O.C.E.E. núm. 10, abril-junio 1986)  

 
En aplicación del Acuerdo sobre asistencia religiosa católica en centros 
hospitalarios públicos, firmado por los Ministros de Justicia y de Sanidad y 
Consumo y el Presidente de la Conferencia Episcopal Española el día 24 de julio 
de 1985, y publicado en el B.O.E. el 21 de diciembre de 1985, el Director General 
del Instituto Nacional de la Salud y el Presidente de la Comisión Episcopal de 
Pastoral, en representación de la Conferencia Episcopal Española, han concluido 
el siguiente Convenio sobre la asistencia religiosa católica en los centros 
hospitalarios del Instituto Nacional de la Salud. 

Artículo 1.º: El Instituto Nacional de la Salud hará efectivo el derecho, garantizado 
por el Estado, a la asistencia religiosa católica de los católicos internados en sus 
centros, de acuerdo con las normas contenidas en el presente Convenio. 

Artículo 2.º: La asistencia religiosa católica se prestará en todo caso con el debido 
respeto a la libertad religiosa y de conciencia, y su contenido será conforme con lo 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica 7/1980. de 5 de julio, sobre Libertad 
Religiosa.  

La asistencia religiosa católica y la atención pastoral comprenderán, entre otras, 
las siguientes actividades: 

- Visita a los enfermos. 

- Celebración de los actos de culto y administración de sacramentos. 

- Asesoramiento en las cuestiones religiosas y morales. 

- Colaboración en la humanización de la asistencia hospitalaria. 

Artículo 3.º: Con esta finalidad, en cada centro hospitalario del Instituto Nacional 
de la Salud existirá un servicio u organización para prestar la asistencia religiosa 
católica y atención pastoral a los pacientes católicos del centro. Este servicio 
estará también abierto a los demás pacientes que libre y espontáneamente lo 
soliciten. 

Igualmente, podrán beneficiarse de este servicio u organización, los familiares de 
los pacientes y el personal católico del centro que lo desee, siempre que las 
necesidades del servicio hospitalario lo permitan. 

Para la mejor integración en el hospital del servicio de asistencia religiosa católica, 
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éste quedará vinculado a la Gerencia del mismo. 

Artículo 4.º: Los capellanes o personas idóneas para prestar la asistencia religiosa 
católica serán designados por el Ordinario del lugar y nombrados por el Director 
Provincial del Instituto Nacional de la Salud. 

Cuando la asistencia religiosa católica del centro esté a cargo de varios capellanes 
o personas idóneas, el Ordinario del lugar designará entre ellos al responsable de 
la misma. 

Los capellanes o personas idóneas cesarán en el ejercicio de sus funciones por 
decisión del Ordinario del lugar, oído previamente el Director Provincial del 
Instituto Nacional de la Salud. En caso de faltas graves a la disciplina del centro, el 
Director Provincial del Instituto Nacional de la Salud, oído previamente el Ordinario 
del lugar, podrá determinar el cese del capellán o persona idónea. 

Artículo 5.º: Los capellanes o personas idóneas tendrán los derechos y 
obligaciones que se derivan de su función, en igualdad de condiciones con el resto 
del personal hospitalario. En particular, tendrán derecho al descanso semanal y a 
un mes de vacaciones anuales. 

Para su necesaria formación permanente, la Gerencia del centro podrá conceder 
permiso a los capellanes o personas idóneas que lo soliciten y facilitar su 
asistencia a cursillos, congresos y reuniones de perfeccionamiento técnico y 
pastoral, en igualdad de condiciones con el resto del personal del centro. 

Artículo 6.º: Las personas que presten el servicio de asistencia religiosa católica 
desarrollarán su actividad en coordinación con los demás servicios del centro 
hospitalario. Tanto éstos como la Gerencia, les facilitarán los medios y 
colaboración necesarios para el desempeño de su misión, y, en especial, las 
informaciones oportunas sobre los pacientes. El personal del centro procurará 
comunicar al capellán o al servicio religioso el deseo del paciente, manifestado por 
sí mismo o por sus familiares, de recibir asistencia religiosa. 

Artículo 7.º: En cumplimiento de lo establecido en el Anexo I del Acuerdo sobre 
asistencia religiosa católica en los centros hospitalarios públicos, de 24 de julio de 
1985, el número de capellanes o personas idóneas será el que se consigna en el 
Anexo I del presente Convenio. 

La modificación significativa del número de camas de los Centros Hospitalarios se 
tendrá en cuenta en orden a fijar el número de capellanes o personas idóneas, de 
acuerdo con los módulos establecidos. 

La apertura y el cierre de centros hospitalarios del Instituto Nacional de la Salud 
llevará consigo el establecimiento o la supresión, en su caso, del servicio de 
asistencia religiosa católica, con el personal, recursos y locales adecuados. 

Artículo 8.º: De acuerdo con lo establecido en el Anexo II del Acuerdo sobre 
asistencia religiosa católica en los centros hospitalarios públicos, de 24 de julio de 
1985, el Instituto Nacional de la Salud retribuirá a los capellanes o personas 
idóneas en la forma en que se determina en el Anexo II del presente Convenio. 

Los capellanes o personas idóneas del servicio de asistencia religiosa católica 
serán afiliados al Régimen de la Seguridad Social del Clero, en las condiciones 
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establecidas en el Real Decreto 2398/1977, de 27 de julio, asumiendo el Instituto 
Nacional de la Salud el pago de la cantidad correspondiente a la cuota establecida 
en dicho Régimen a cargo de la diócesis. 

Artículo 9.º: El servicio de asistencia religiosa católica dispondrá de capilla para la 
oración de los fieles y la celebración del culto. Se procurará en todo caso que esté 
en lugar idóneo y de fácil acceso para los enfermos. Su número y tamaño estará 
en función de la estructura del complejo hospitalario y de las necesidades 
religiosas del mismo. 

El servicio religioso dispondrá de despacho, a ser posible cercano a la capilla, 
para recibir visitas y guardar archivos, así como de local adecuado para que los 
capellanes que integran el servicio puedan residir o, en su caso, pernoctar. 

El servicio religioso dispondrá de los recursos materiales necesarios para el 
ejercicio de sus funciones. Con este fin elaborará anualmente un proyecto de 
presupuesto, que someterá a la aprobación de la Gerencia. El presupuesto del 
centro hospitalario incluirá los gastos de adquisición, mantenimiento y renovación 
del equipamiento necesario para el funcionamiento del servicio, así como los que 
se estimen necesarios para llevar a la práctica la asistencia religiosa y atención 
pastoral programada y aprobada para el año. 

Artículo 10.º: Las disposiciones del presente Convenio serán recogidas o 
incorporadas como anexo en los Reglamentos y normas de régimen interno de 
todos los centros hospitalarios del Instituto Nacional de la Salud. 

Artículo 11.º: Para la aplicación y seguimiento del presente Convenio, se 
constituirá una Comisión mixta paritaria, compuesta por representantes del 
Instituto Nacional de la Salud y de la Comisión Episcopal de Pastoral, que se 
reunirá al menos una vez al año y siempre que lo solicite alguna de las partes. 

Disposición transitoria: Se respetarán las situaciones y los derechos adquiridos de 
los actuales capellanes de los centros hospitalarios del Instituto Nacional de la 
Salud. En todo caso y en cualquier momento, estos capellanes podrán acogerse a 
la presente regulación. 

Disposición final: Las disposiciones del presente Convenio surtirán efecto desde 1 
de enero de 1986. 

Anexo I:  

No se reproduce este Anexo dada la prolijidad del mismo, que contiene una larga 
enumeración de centros hospitalarios, cuyos datos pueden, por otra parte, variar 
con una relativa frecuencia. 

Anexo II: 

Los capellanes a tiempo pleno serán retribuidos por el Instituto Nacional de la 
Salud con la cantidad de 1.190.000 pesetas anuales, distribuidas en 14 pagas o 
mensualidades de 85.000 pesetas, y los capellanes a tiempo parcial con la 
cantidad de 595.000 pesetas anuales, distribuidas en 14 pagas o mensualidades 
de 42.500 pesetas. Estas retribuciones se actualizarán anualmente de acuerdo 
con los índices de subida salarial de los empleados de los centros hospitalarios del 
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Instituto Nacional de la Salud. 

Los capellanes a tiempo pleno dedicarán a su actividad pastoral ordinaria cuarenta 
horas semanales, y los capellanes a tiempo parcial veinte horas semanales. Para 
la atención a las urgencias religiosas y pastorales se hará una distribución del 
tiempo entre todos los capellanes del centro hospitalario de una forma equitativa y 
proporcional a su grado de dedicación. 

 

7.6. Orden de 4 de agosto de1980 por la que se regula la  
asistencia religiosa y los actos de culto en los Ce ntros 
escolares (B.O.E. de 6 de agosto) 

 
El derecho a recibir la formación religiosa y moral en conformidad con las propias 
convicciones ha quedado proclamado en la Constitución, en su artículo 27. 

Este derecho ha sido concretado para el ámbito escolar y en relación con la Iglesia 
Católica por el acuerdo entre el Estado y la Santa Sede sobre Asuntos Culturales, 
de 3 de enero de 1979, especialmente en su artículo II, como derecho a recibir la 
enseñanza de la religión católica en condiciones equiparables a las demás 
asignaturas fundamentales y como el derecho de participar en otras actividades 
complementarias de formación y asistencia religiosa, lo que precisa el oportuno 
desarrollo normativo, de acuerdo con la jerarquía eclesiástica en lo que le 
compete. 

La Ley Orgánica de Libertad Religiosa, de 5 de julio, en su artículo 2.º, 1c y 3, 
confirma y precisa este derecho, al determinar que los poderes públicos adoptarán 
la medidas necesarias para facilitar la asistencia religiosa de todos los ciudadanos 
en los establecimientos públicos bajo su dependencia y la formación religiosa en 
los Centros docentes públicos, de acuerdo con el principio de libertad religiosa. 

Procede, por tanto, establecer las disposiciones que desarrollen dichos preceptos 
en el ámbito escolar público y en el marco del Estatuto de Centros Escolares, 
regulado por la Ley Orgánica 5/1980, de 15 de junio, teniendo en cuenta que 
existen en la actualidad numerosos Centros escolares públicos, capillas, oratorios 
y otros locales afectados al culto católico que precisan para su funcionamiento de 
adaptación al nuevo régimen jurídico. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y Educación, esta 
Presidencia del Gobierno dispone: 

Primero.- En todos los Centros escolares públicos de Preescolar, EGB, 
Bachillerato y Formación Profesional se habilitarán locales idóneos para el 
desarrollo, dentro del Centro, de actividades de formación y asistencia religiosa de 
los alumnos que deseen participar en ellos, incluida la celebración de actos de 
culto. 

Segundo.- Las autoridades académicas competentes acordarán con la jerarquía 
de la Iglesia Católica o con las autoridades de las Iglesias, Confesiones o 
Comunidades religiosas legalmente inscritas, en su caso, las condiciones 
concretas en que hayan de desarrollarse en estos locales las actividades de 
formación y asistencia religiosa complementarias de la enseñanza de la Religión y 
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Moral. 

Tercero.- Las capillas, oratorios y otros locales destinados permanentemente al 
culto católico existentes en los Centros escolares públicos continuarán dedicados 
tanto a este fin como a otras actividades de formación y asistencia religiosa, 
compitiendo a la correspondiente jerarquía eclesiástica lo concerniente al carácter 
religioso de las referidas capillas y locales, todo ello sin perjuicio de su posible 
utilización para otras actividades escolares. 

Disposición final 

Quedan autorizadas las Direcciones Generales de Educación Básica y de 
Enseñanzas Medias, en colaboración con la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, para la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden. 

A este fin, y en cumplimiento del acuerdo entre el Estado y la Santa Sede sobre 
Enseñanza y Asuntos Culturales, dichos Centros directivos procederán de 
conformidad con la jerarquía eclesiástica en lo que a ésta le compete. 
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8. Enseñanza de la religión en centros escolares  

8.1. Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación 
 

… 

Artículo 115. Carácter propio de los centros privados. 

1. Los titulares de los centros privados tendrán derecho a establecer el carácter 
propio de los mismos que, en todo caso, deberá respetar los derechos 
garantizados a profesores, padres y alumnos en la Constitución y en las leyes. 

2. El carácter propio del centro deberá ser puesto en conocimiento por el titular del 
centro a los distintos sectores de la comunidad educativa, así como a cuantos 
pudieran estar interesados en acceder al mismo. La matriculación de un alumno 
supondrá el respeto del carácter propio del centro, que deberá respetar a su vez, 
los derechos de los alumnos y sus familias reconocidos en la Constitución y en las 
leyes. 

3. Cualquier modificación en el carácter propio de un centro privado, por cambio 
en la titularidad o por cualquier otra circunstancia, deberá ponerse en 
conocimiento de la comunidad educativa con antelación suficiente. En cualquier 
caso, la modificación del carácter propio, una vez iniciado el curso, no podrá surtir 
efectos antes de finalizado el proceso de admisión y matriculación de los alumnos 
para el curso siguiente. … 

Disposición adicional primera.Calendario de aplicación de la Ley El Gobierno, 
previa consulta a las Comunidades Autónomas, aprobará el calendario de 
aplicación de esta Ley, que tendrá un ámbito temporal de cinco años, a partir de la 
entrada en vigor de la misma. En dicho calendario se establecerá la implantación 
de los currículos de las enseñanzas correspondientes. 

… 

Disposición adicional segunda.Enseñanza de la religión 

1. La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el Acuerdo 
sobre Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado 
español. A tal fin, y de conformidad con lo que disponga dicho acuerdo, se incluirá 
la religión católica como área o materia en los niveles educativos que 
corresponda, que será de oferta obligatoria para los centros y de carácter 
voluntario para los alumnos. 

2. La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de 
Cooperación celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de 
España, la Comisión Islámica de España y, en su caso, a los que en el futuro 
puedan suscribirse con otras confesiones religiosas. 

 … 
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Disposición adicional tercera.Profesorado de religión 

1. Los profesores que impartan la enseñanza de las religiones deberán cumplir los 
requisitos de titulación establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en la 
presente Ley, así como los establecidos en los acuerdos suscritos entre el Estado 
Español y las diferentes confesiones religiosas. 

2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, 
impartan la enseñanza de las religiones en los centros públicos lo harán en 
régimen de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los 
Trabajadores, con las respectivas Administraciones competentes. La regulación de 
su régimen laboral se hará con la participación de los representantes del 
profesorado. Se accederá al destino mediante criterios objetivos de igualdad, 
mérito y capacidad. Estos profesores percibirán las retribuciones que 
correspondan en el respectivo nivel educativo a los profesores interinos. 

En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades 
religiosas y se renovará automáticamente cada año. La determinación del 
contrato, a tiempo completo o a tiempo parcial según lo que requieran las 
necesidades de los centros, corresponderá a las Administraciones competentes. 
La remoción, en su caso, se ajustará a derecho. 

… 

Disposición derogatoria única. 

1. Quedan derogadas las siguientes Leyes: 

a) Ley 14/1970, de 4 de agosto (RCL 1970, 1287 y RCL 1974, 997; NDL 10462), 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa. 

b) Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre (RCL 1990, 2045), de Ordenación 
General del Sistema Educativo. 

c) Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre (RCL 1995, 3146), de Participación, 
Evaluación y Gobierno de los Centros Docentes. 

d) Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre (RCL 2002, 3012), de Calidad de la 
Educación. 

e) Ley 24/1994, de 12 de julio (RCL 1994, 1998), por la que se establecen normas 
sobre concursos de provisión de puestos de trabajo para funcionarios docentes. 

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

8.2. Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se 
establecen las enseñanzas mínimas del segundo ciclo  de 
Educación infantil 

 

“La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.2, 
establece que corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas mínimas a las que se 
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refiere la disposición adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de junio, reguladora del Derecho a la Educación. El objeto de este 
real decreto es establecer las enseñanzas mínimas del segundo ciclo de la 
Educación infantil.  

… 

“Disposición adicional única. Enseñanzas de religión.  

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en el segundo ciclo de la Educación 
infantil de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

2. Las administraciones educativas garantizarán que los padres o tutores de los 
alumnos y las alumnas puedan manifestar su voluntad de que éstos reciban o no 
reciban enseñanzas de religión.  

3. Las administraciones educativas velarán para que las enseñanzas de religión 
respeten los derechos de todos los alumnos y de sus familias y para que no 
suponga discriminación alguna el recibir o no dichas enseñanzas.  

4. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las 
diferentes confesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito 
Acuerdos de Cooperación en materia educativa será competencia, 
respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las correspondientes 
autoridades religiosas.  

Disposición transitoria única. Aplicabilidad del … Real Decreto 2438/1994, de 16 
de diciembre, que regula la enseñanza de la religión.  

Hasta la implantación de la nueva ordenación de la Educación infantil de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se 
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema 
educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
las enseñanzas mínimas de esta etapa se regirán por lo establecido en el …Real 
Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la enseñanza de la religión, en 
lo que respecta a esta etapa educativa.  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  

… 

2. Queda derogado el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la 
enseñanza de la religión, en lo que respecta a esta etapa educativa.  

… 

Disposición final primera. Carácter básico.  

El presente Real Decreto, tiene carácter de norma básica al amparo de las 
competencias que atribuye al Estado el artículo 149.1.1.º y 30.º de la Constitución 
española, y se dicta en virtud de la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 
6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en uso de la 
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competencia estatal para la ordenación general del sistema educativo y para la 
fijación de las enseñanzas mínimas recogida en la disposición adicional primera, 
2, a) y c), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación.  

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.  

Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia dictar, en el ámbito de sus 
competencias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo 
de lo establecido en este real decreto.  

Disposición final tercera. Entrada en vigor.  

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.” 

8.3. Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se 
establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la 
Educación Secundaria Obligatoria 

“La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.2, 
establece que corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas mínimas a las que se 
refiere la disposición adicional primera, apartado 2, letra c) de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. Las enseñanzas 
mínimas son los aspectos básicos del currículo referidos a los objetivos, las 
competencias básicas, los contenidos y los criterios de evaluación. El objeto de 
este real decreto es establecer las enseñanzas mínimas de la Educación 
secundaria obligatoria.  

… 

“Disposición adicional segunda. Enseñanzas de religión.  

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación secundaria obligatoria, 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

2. Las administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los 
alumnos mayores de edad y los padres o tutores de los alumnos menores de edad 
puedan manifestar su voluntad de recibir o no recibir enseñanzas de religión.  

3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas necesarias para 
proporcionar la debida atención educativa en el caso de que no se haya optado 
por cursar enseñanzas de religión, garantizando, en todo caso, que la elección de 
una u otra opción no suponga discriminación alguna. Dicha atención, en ningún 
caso comportará el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al 
conocimiento del hecho religioso ni a cualquier materia de la etapa. Las medidas 
organizativas que dispongan los centros deberán ser incluidas en su proyecto 
educativo para que padres, tutores y alumnos las conozcan con anterioridad.  

4. Quienes opten por las enseñanzas de religión podrán elegir entre las 
enseñanzas de religión católica, las de aquellas otras confesiones religiosas con 
las que el Estado tenga suscritos Acuerdos Internacionales o de Cooperación en 
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materia educativa, en los términos recogidos en los mismos, o la enseñanza de 
historia y cultura de las religiones.  

5. La evaluación de las enseñanzas de la religión católica y de historia y cultura de 
las religiones se realizará en los mismos términos y con los mismos efectos que 
las otras materias de la etapa. La evaluación de la enseñanza de las diferentes 
confesiones religiosas con las que el Estado haya suscrito Acuerdos de 
Cooperación se ajustará a lo establecido en los mismos.  

6. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las 
diferentes confesiones religiosas con las que el Estado ha suscrito Acuerdos de 
Cooperación en materia educativa será competencia, respectivamente, de la 
jerarquía eclesiástica y de las correspondientes autoridades religiosas. La 
determinación del currículo de historia y cultura de las religiones se regirá por lo 
dispuesto para el resto de las materias de la etapa en este real decreto.  

7. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre 
todos los alumnos, las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de 
las enseñanzas de religión no se computarán en las convocatorias en las que 
deban entrar en concurrencia los expedientes académicos, ni en la obtención de la 
nota media a efectos de admisión de alumnos, cuando hubiera que acudir a ella 
para realizar una selección entre los solicitantes.” 

“Disposición transitoria única. Aplicabilidad del … Real Decreto 2438/1994, de 16 
de diciembre, que regula la enseñanza de la religión.  

Hasta la implantación de la nueva ordenación de la Educación secundaria 
obligatoria de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación 
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, las enseñanzas mínimas de esta etapa se regirán … el Real Decreto 
2438/1994, de 16 de diciembre, que regula la enseñanza de la religión, en lo 
relativo a esta etapa educativa.” 

“Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  

1. Quedan derogados … y el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que 
regula la enseñanza de la religión, en lo que se refiere a esta etapa educativa.  

8.4. Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, por el que se 
regula la enseñanza de la religión (B.O.E. de 26 de  enero de 
1995) 

 
Conforme a la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, la enseñanza de la 
Religión ha de ajustarse a lo establecido en el Acuerdo sobre Enseñanza y 
Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado Español y, en su caso, 
a lo dispuesto en aquellos otros que pudieran suscribirse con otras confesiones 
religiosas. 

Durante el período de desarrollo de la citada Ley e implantación de la reforma 
educativa se han promulgado diversos reales decretos por los que se establece 
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las enseñanzas mínimas de los distintos niveles educativos y se introduce una 
regulación concreta de la enseñanza de la Religión Católica. 

A lo largo del curso académico 1993-1994 el Tribunal Supremo ha dictado 
sucesivas sentencias en las que, al resolver recursos contencioso-administrativos 
sobre la citada regulación, se ha pronunciado declarando la nulidad de 
determinados artículos de las normas de referencia. Todo ello, así como el hecho 
de que durante los años transcurridos, y mediante las leyes correspondientes, se 
han aprobado acuerdos de cooperación entre el Estado Español y las confesiones 
Evangélica, Israelita e Islámica, hace necesario que se aborde en un reglamento 
específico la ordenación de la enseñanza de la Religión en el sistema educativo. 

Para los alumnos que no opten por seguir enseñanzas de Religión se prevé una 
serie de actividades orientadas al análisis y reflexión acerca de contenidos que no 
se encuentren incluidos en el currículo de los respectivos ciclos o cursos y que se 
refieran a diferentes aspectos de la vida social y cultural. No obstante, durante dos 
cursos de la Educación Secundaria Obligatoria y otro del Bachillerato dichas 
actividades versarán sobre aspectos culturales relacionados con las religiones. 
Con ello se pretende que tales actividades no condicionen los resultados de la 
evaluación de los alumnos y se atiende a los criterios contenidos en las sentencias 
del Tribunal Supremo, que veían en el refuerzo del aprendizaje de otras áreas y 
materias del currículo, a través del estudio asistido, una posible discriminación de 
los alumnos de Religión. 

El tratamiento que el presente Real Decreto da a la evaluación difiere de manera 
sustancial del que se atribuía a esta actividad en las normas declaradas nulas por 
el Tribunal Supremo. Afecta no sólo a la enseñanza de la Religión Católica sino 
también a la enseñanza de las demás religiones que hayan de ser evaluadas y 
cuyas calificaciones deban reflejarse en los libros de escolaridad, y toma en 
consideración el diferente carácter y efectos que la evaluación como tal tiene en 
los distintos niveles educativos. Mientras en la enseñanza obligatoria la evaluación 
del área de Religión surte los mismos efectos que la del resto de áreas del 
currículo, en el Bachillerato las calificaciones de Religión no se computan a los 
únicos efectos de obtención de la nota media para el acceso a la Universidad ni 
para la selección de solicitudes de becas y ayudas al estudio cuando hubiera que 
acudir a los expedientes académicos para establecer un criterio de prioridad. Esta 
salvedad deriva del obligado respeto al principio de igualdad entre los alumnos, 
del mismo modo que entre todos los ciudadanos, que no han de verse 
discriminados por razón de la Religión que profesen, circunstancia que ha de ser 
evitada, tanto en sentido negativo como positivo, por parte de un Estado no 
confesional. Por esta cláusula relativa a la evaluación en el Bachillerato no se 
restringe indebidamente el tratamiento de la enseñanza de la religión como área o 
materia educativa en condiciones equiparables a las demás enseñanzas 
fundamentales, ya que se trata de un punto concreto y determinado que encuentra 
su fundamento constitucional y legal en ese principio de igualdad, que 
necesariamente ha de respetarse y promoverse asegurando las condiciones en 
que puede operar al desenvolver el derecho a la educación. 

Sobre el proyecto de Real Decreto han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas en la Conferencia de Educación y ha dictaminado el Consejo Escolar 
del Estado. Por otra parte se han llevado a efecto sucesivas consultas con la 
Conferencia Episcopal Española. Por último, se ha oído también a las autoridades 
representativas de las confesiones religiosas con las que el Estado ha firmado los 
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correspondientes Acuerdos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 16 de diciembre de 1994, 

DISPONGO: 

Artículo 1. 

1. Conforme a lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo y 
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Enseñanza y 
Asuntos Culturales, de 3 de enero de 1979, la enseñanza de la Religión Católica 
se impartirá en los centros docentes de segundo ciclo de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, tanto 
públicos como privados, sean o no concertados estos últimos, en condiciones 
equiparables a las demás disciplinas fundamentales. En consecuencia, dicha 
enseñanza figurará entre las áreas o materias de los diferentes niveles educativos. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, la enseñanza de la 
Religión Católica en los niveles de la Educación Infantil, Primaria, Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato será de oferta obligatoria para los centros y de carácter 
voluntario para los alumnos. 

Artículo 2. 

1. Del mismo modo, y en aplicación de la disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
y de los Acuerdos de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, Federación de Comunidades Israelitas de 
España y Comisión Islámica de España, aprobados, respectivamente, por las 
Leyes 24, 25 y 26/1992, de 10 de noviembre, se garantiza el ejercicio del derecho 
a recibir enseñanza de las respectivas confesiones religiosas en los niveles 
educativos y centros docentes mencionados en el apartado 1 del artículo anterior. 

2. De conformidad con lo establecido en el apartado anterior la enseñanza de 
dichas religiones se ajustará a los diferentes Acuerdos de Cooperación con el 
Estado Español. 

Artículo 3. 

1. Los padres o tutores de los alumnos, o ellos mismos si fueran mayores de edad, 
manifestarán, voluntariamente, al Director del centro al comienzo de cada etapa o 
nivel educativos o en la primera adscripción del alumno al centro su deseo de 
cursar las enseñanzas de Religión, sin perjuicio de que la decisión pueda 
modificarse al inicio de cada curso escolar. Los centros docentes recabarán 
expresamente esta decisión en la primera inscripción del alumno en el centro o al 
principio de cada etapa. 

2. Para los alumnos que no hubieran optado por seguir enseñanza religiosa los 
centros organizarán actividades de estudio alternativas, como enseñanzas 
complementarias, en horario simultáneo a las enseñanzas de Religión. Dichas 
actividades, que serán propuestas por el Ministerio de Educación y Ciencia y por 
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las Administraciones educativas que se encuentren en pleno ejercicio de sus 
competencias en materia de educación tendrán como finalidad facilitar el 
conocimiento y la apreciación de determinados aspectos de la vida social y 
cultural, en su dimensión histórica o actual, a través del análisis y comentario de 
diferentes manifestaciones literarias, plásticas y musicales, y contribuirán, como 
toda actividad educativa, a los objetivos que para cada etapa están establecidos 
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. En todo caso, estas actividades no 
versarán sobre contenidos incluidos en las enseñanzas mínimas y en el currículo 
de los respectivos niveles educativos. 

3. Durante dos cursos de la Educación Secundaria Obligatoria y durante otro del 
Bachillerato las actividades de estudio alternativas, como enseñanzas 
complementarias, versarán sobre manifestaciones escritas, plásticas y musicales 
de las diferentes confesiones religiosas, que permitan conocer los hechos, 
personajes y símbolos más relevantes, así como su influencia en las concepciones 
filosóficas y en la cultura de las distintas épocas. 

4. Las actividades a que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo serán 
obligatorias para los alumnos que no opten por recibir enseñanza religiosa y se 
adaptarán a la edad de los alumnos. Tales actividades no serán objeto de 
evaluación y no tendrán constancia en los expedientes académicos de los 
alumnos. 

Artículo 4. 

1. La determinación del currículo de las enseñanzas de Religión Católica y de las 
diferentes confesiones religiosas que hubieren suscrito con el Estado Español los 
Acuerdos a que se refiere la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, será 
competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las 
correspondientes autoridades religiosas. 

2. Los libros y materiales curriculares de la enseñanza religiosa deberán respetar 
en sus textos e imágenes los preceptos constitucionales y los principios a que se 
refiere el artículo 2.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo. 

3. Las decisiones sobre la utilización de libros de texto y materiales didácticos y, 
en su caso, la supervisión y aprobación de los mismos corresponde a las 
autoridades de las respectivas confesiones religiosas, de conformidad con lo 
establecido en los respectivos Acuerdos suscritos con el Estado Español. 

Artículo 5. 

1. En la Educación Primaria y en la Educación Secundaria Obligatoria la 
evaluación de la enseñanza de Religión Católica se realizará a todos los efectos, 
de acuerdo con la normativa vigente, del mismo modo que la de las demás áreas 
o materias del currículo, haciéndose constar en el expediente académico de los 
alumnos las calificaciones obtenidas. 

2. La evaluación de las enseñanzas de otras confesiones religiosas en los niveles 
citados en el apartado anterior se ajustará a lo establecido en las normas que 
disponen la publicación de los currículos correspondientes, haciéndose constar, en 
su caso, las calificaciones u observaciones pertinentes en el expediente 
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académico de los alumnos. 

3. En el Bachillerato, y con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre 
concurrencia entre todos los alumnos, las calificaciones que se hubieran obtenido 
en la evaluación de las enseñanzas de Religión no se computarán en la obtención 
de la nota media a efectos de acceso a la Universidad ni en las convocatorias para 
la obtención de becas y ayudas al estudio que realicen las administraciones 
públicas cuando hubiera que acudir a la nota media del expediente para realizar 
una selección entre los solicitantes. 

Artículo 6. 

1. En los niveles de Educación Infantil (segundo ciclo), Primaria, Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, las enseñanzas de Religión Católica serán impartidas 
por las personas designadas por la autoridad académica entre aquellas que el 
ordinario diocesano proponga para ejercer esta enseñanza, según lo establecido 
en el Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede 
y el Estado Español. En los centros públicos de Educación Infantil y Primaria esta 
designación recaerá con preferencia en los profesores del Cuerpo de Maestros, 
destinados en el centro, que así lo soliciten, con el visto bueno del ordinario del 
lugar. 

2. En los niveles educativos antes mencionados las enseñanzas de Religión de las 
confesiones que hubieran suscrito los Acuerdos pertinentes con el Estado Español 
serán impartidas por las personas designadas por las Comunidades e Iglesias 
correspondientes, conforme a lo previsto en las leyes que aprueban los 
respectivos Acuerdos de Cooperación. En los centros públicos de Educación 
Infantil y Primaria esta designación podrá recaer en profesores del Cuerpo de 
Maestros, con destino en el centro, que lo soliciten. 

3. El Ministerio de Educación y Ciencia y los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas determinarán a qué departamentos y profesores se 
asigna la responsabilidad de organizar y dirigir las actividades de estudio previstas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 3 de este Real Decreto. En todo caso, y en lo 
que se refiere a los centros públicos, esta responsabilidad se encomendará a 
funcionarios de los Cuerpos de Maestros y de Profesores de Enseñanza 
Secundaria. 

Disposición adicional única. 

Las administraciones educativas organizarán las actividades de formación del 
profesorado y la elaboración de materiales didácticos necesarios para el desarrollo 
de las actividades de estudio a que se refiere el artículo 3, apartados 2 y 3, del 
presente Real Decreto. Asimismo velarán por el cumplimiento de lo previsto en 
éste. 

Disposición transitoria única. 

La enseñanza de la Religión Católica y de otras confesiones religiosas en los 
niveles educativos regulados por la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, continuará impartiéndose 
conforme a las disposiciones dictadas en desarrollo de la misma hasta la completa 
extinción de aquellos niveles educativos. 
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Disposición final primera. 

El presente Real Decreto, que se dicta en virtud de la habilitación que confiere al 
Gobierno el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en uso de la 
competencia estatal para la ordenación general del sistema educativo, establecida 
expresamente en la disposición adicional primera, dos, párrafo a), de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, tiene 
carácter de norma básica. 

Disposición final segunda. 

El Ministro de Educación y Ciencia y los correspondientes órganos de las 
Comunidades Autónomas, podrán dictar, en el ámbito de sus competencias, 
cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo 
establecido en este Real Decreto. 

Disposición final tercera. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado", siendo de aplicación lo establecido en el mismo a 
partir del curso académico 1995-1996. 

 

8.5. Orden de 9 de abril de 1999 por la que se dispone l a 
publicación del convenio de 26 de febrero de 1999 s obre el 
régimen económico-laboral de las personas que, no 
perteneciendo a los Cuerpos de Funcionarios Docente s, 
están encargadas de la enseñanza de la religión cat ólica en 
los centros públicos de Educación Infantil, de Educ ación 
Primaria y de Educación Secundaria (B.O.E. de 20 de  abril) 

 
Con fecha 26 de febrero de 1999, y en aplicación de lo dispuesto en el Acuerdo 
entre el Estado español y la Santa Sede, sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, 
de 3 de enero de 1979, así como en la disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
modificada por el artículo 93 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social se firmó el Convenio sobre el régimen 
económico-laboral de las personas que, no perteneciendo a los Cuerpos de 
Funcionarios Docentes, están encargadas de la enseñanza de la religión católica 
en los centros públicos de Educación Infantil, de Educación Primaria y de 
Educación Secundaria. A fin de dar efectividad al referido acuerdo procede la 
publicación del mismo. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Educación y Cultura, 
dispongo: 

Artículo único. 

Se acuerda la publicación del texto del Convenio sobre el régimen económico-
laboral de las personas que, no perteneciendo a los Cuerpos de Funcionarios 
Docentes, están encargadas de la enseñanza de la religión católica en los centros 
públicos de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria, 
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celebrado el día 26 de febrero de 1999, que figura como anexo de la presente 
Orden. 

Madrid, 9 de abril de 1999. 

ANEXO 

Convenio sobre el régimen económico-laboral de las personas que, no 
perteneciendo a los Cuerpos de Funcionarios Docentes, están encargadas de la 
enseñanza de la religión católica en los centros públicos de Educación Infantil, de 
Educación Primaria y de Educación Secundaria. 

Preámbulo 

En el marco de la Constitución y de conformidad con lo previsto en el Acuerdo 
entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, 
de 3 de enero de 1979, así como en la disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
modificada por el artículo 93 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se suscribe el presente Convenio que 
sustituye al celebrado el 20 de mayo de 1993 y tiene por objeto determinar el 
régimen económico-laboral de las personas que, no perteneciendo a los Cuerpos 
de funcionarios docentes, están encargadas de la enseñanza de la religión 
católica en los centros públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y 
Educación Secundaria. 

A tal fin, los Ministros de Justicia y de Educación y Cultura, en representación del 
Gobierno, y el Presidente de la Conferencia Episcopal Española, debidamente 
autorizado por la Santa Sede, firman el siguiente Convenio de acuerdo con las 
siguientes cláusulas: 

Primera.- El contenido del presente Convenio es de aplicación a aquellas 
personas que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, sean 
propuestas en cada curso o año escolar por el Ordinario del lugar y designadas 
por la autoridad académica para la enseñanza de la religión católica en los centros 
públicos de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo III del Acuerdo entre el Estado Español y 
la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales en cuanto resulta aplicable a 
los niveles de Infantil y Primaria, de conformidad10 con lo establecido en el 
Protocolo Final del mismo Acuerdo. 

Segunda.- El Estado asume la financiación de la enseñanza de la religión católica 
en los centros públicos de Educación Infantil, de Educación Primaria y de 
Educación Secundaria. 

Tercera.- Los profesores de religión católica a los que se refiere el presente 
Convenio percibirán las retribuciones que correspondan en el respectivo nivel 
educativo a los profesores interinos. 

Cuarta.- 1. Los profesores encargados de la enseñanza de la religión católica a los 
que se refiere el presente Convenio deberán ser, según el artículo III del Acuerdo 
entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, 
personas que sean consideradas competentes para dicha enseñanza. 
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A los efectos anteriores serán consideradas personas competentes para la 
enseñanza de la religión católica aquellas que posean, al menos, una titulación 
académica igual o equivalente a la exigida para el mismo nivel al correspondiente 
profesorado interino, y además, se encuentren en posesión de la Declaración 
Eclesiástica de Idoneidad de la Conferencia Episcopal Española y reúnan los 
demás requisitos derivados del artículo III del mencionado Acuerdo. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior respecto de las titulaciones 
académica exigidas, los profesores de religión católica de Educación Infantil y de 
Educación Primaria, propuestos con anterioridad a 1993 al amparo del Diploma de 
Declaración Eclesiástica de Idoneidad para los niveles de Preescolar y Educación 
General Básica, podrán seguir impartiendo la enseñanza de la religión católica en 
Educación Infantil y Educación Primaria, respectivamente. Asimismo, podrán 
impartir Religión Católica en Educación Secundaria quienes hayan superado el 
Ciclo Filosófico-Teológico de Estudios Eclesiásticos y las horas correspondientes 
de Pedagogía y Didáctica Religiosa. 

Quinta.- 1. Los profesores encargados de la enseñanza de la religión católica a los 
que se refiere el presente Convenio prestarán su actividad, en régimen de 
contratación laboral, de duración determinada y coincidente con el curso o año 
escolar, a tiempo completo o parcial y quedarán encuadrados en el Régimen 
General de la Seguridad Social, al que serán incorporados los profesores de 
Educación Infantil y de Educación Primaria que aún no lo estén. A los efectos 
anteriores, la condición de empleador corresponderá a la respectiva 
Administración educativa. 

2. Transitoriamente, en tanto no se lleve a cabo el traspaso de los profesores de 
religión católica de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación 
Secundaria a la correspondiente Administración educativa, el Ministerio de 
Educación y Cultura asume, respecto de estos profesores, la condición de 
empleador a los efectos previstos en el apartado anterior. 

Sexta.- En el caso de los profesores de Religión Católica de Educación Infantil y 
de Educación Primaria, pendientes aún de que se les aplique la equiparación 
económica a la retribución por hora de clase impartida por los profesores interinos 
del nivel correspondiente, se procederá a dicha equiparación retributiva, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa 
Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, de 3 de enero de 1979; la 
disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, modificada por el Artículo 93 de la Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social; y en todo caso, con respeto a las sentencias firmes recaídas sobre esta 
cuestión. 

Los profesores de religión católica de Educación Secundaria, manteniendo la 
actual equiparación de su retribución con la del profesorado interino 
correspondiente, pasarán a prestar su actividad en régimen de contratación laboral 
de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 de la cláusula anterior. 

Séptima.- En aplicación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una 
Comisión Paritaria, integrada por representantes de los Ministerios de Justicia y de 
Educación y Cultura y de la Conferencia Episcopal, que se reunirá, al menos, una 
vez al año con carácter ordinario y siempre que lo solicite alguna de las partes. 
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Octava.- Ambas partes se comprometen a tomar las medidas que les 
correspondan para que el presente Convenio tenga efectividad a partir del 26 de 
febrero de 1999. 

Novena.- El presente Convenio, que se suscribe con carácter indefinido, será 
susceptible de revisión a iniciativa de cualquiera de las partes, previa notificación 
con seis meses de antelación. 

Disposición derogatoria. 

El presente Convenio deroga y sustituye al suscrito por las mismas partes con 
fecha de 20 de mayo de 1993, publicado mediante Orden de 9 de sep tiembre de 
1993 

 

8.6. Resolución de 23 de abril de 1996, de la subsecreta ría (del 
Ministerio de la Presidencia) por la que se dispone  la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros, d e 1 de 
marzo de 1996, y el Convenio sobre designación y ré gimen 
económico de las personas encargadas de la enseñanz a 
religiosa evangélica, en los centros docentes públi cos de 
educación primaria y secundaria (B.O.E. de 4 de may o) 

 
El Consejo de Ministros, en su reunión de 1 de marzo de 1996, a propuesta de los 
Ministros de Justicia e Interior y de Educación y Ciencia, adoptó el Acuerdo por el 
que se autoriza a dichos Ministros para firmar, en representación del Gobierno, el 
"Convenio sobre designación y régimen económico de las personas encargadas 
de la enseñanza religiosa evangélica, en los centros docentes públicos de 
educación primaria y secundaria", Convenio que ha sido suscrito en fecha 12 de 
marzo de 1996. 

Para general conocimiento, se dispone la publicación de dichos Acuerdo y 
Convenio. 

ANEXO 

Acuerdo por el que se autoriza a los Ministros de Justicia e Interior y de Educación 
y Ciencia para firmar, en representación del Gobierno, el "Convenio sobre 
designación y régimen económico de las personas encargadas de la Enseñanza 
Religiosa Evangélica, en los centros docentes públicos de Educación Primaria y 
Secundaria" 

El Convenio a que se refiere este Acuerdo del Consejo de Ministros responde a 
propuestas planteadas desde hace años por la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España y se ha elaborado recogiendo en su texto las 
cláusulas que pueden ser aplicadas para todo el Estado, en relación con dicha 
enseñanza religiosa, en los centros públicos de Educación Primaria y Secundaria. 
Dicho Convenio sería objeto de posteriores determinaciones entre aquella 
Federación y las respectivas Administraciones Educativas. 

El Acuerdo tiene por objeto autorizar la firma conjunta del Convenio, por parte de 
los Ministros de Justicia e Interior y de Educación y Ciencia, en nombre del 
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Gobierno, con los representantes de la Federación y se ha tenido en cuenta la 
necesidad de aplazar los efectos económicos de aquél hasta el ejercicio de 1998, 
aunque la entrada en vigor se prevé para el comienzo del próximo curso 
académico. 

El proyecto de Convenio ha sido consultado con las Comunidades Autónomas. 

El Consejo de Ministros autoriza a los Ministros de Justicia e Interior y de 
Educación y Ciencia para la firma, en nombre del Gobierno, con el representante 
de la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España (FEREDE), del 
Convenio cuyo texto figura como anexo al presente Acuerdo. 

Dicho Convenio entrará en vigor al comienzo del curso 1996-1997, a excepción de 
los efectos económicos del mismo, que serán de aplicación en el ejercicio 
presupuestario de 1998, sin perjuicio de que, desde la firma de aquél, el Ministerio 
de Educación y Ciencia evalúe el coste de la impartición de la Enseñanza 
Religiosa Evangélica, en los términos que se establecen. 

El Convenio, una vez firmado, se publicará juntamente con este Acuerdo del 
Consejo de Ministros en el "Boletín Oficial del Estado". 

  

Convenio sobre designación y régimen económico de las personas encargadas de 
la Enseñanza Religiosa Evangélica en los centros docentes públicos de Educación 
Primaria y Secundaria 

PREAMBULO 

En el marco de la Constitución, de conformidad con lo previsto en la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, en el artículo 10 y disposición final única del 
Acuerdo de Cooperación del Estado Español con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, aprobado por Ley 24/1992, de 10 de 
noviembre, y en el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, por el que se 
regula la enseñanza de la Religión; el presente Convenio tiene por objeto 
establecer el régimen económico de las personas que impartan la Enseñanza 
Religiosa Evangélica, en los centros públicos de la Educación Primaria y 
Secundaria que, para cada año escolar, sean designados por las Iglesias 
pertenecientes a la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, 
con la conformidad de ésta. 

A tal fin, los Ministros de Justicia e Interior y de Educación y Ciencia, en 
representación del Gobierno, y el Secretario Ejecutivo de la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España y el Presidente del Consejo General 
de esa Federación, en representación del mencionado Consejo General, entidad 
constituida por dicha Federación para la propuesta, consideración y ejecución de 
los acuerdos adoptados, en materia de enseñanza religiosa evangélica, en el 
marco del artículo 10 del Acuerdo de Cooperación del Estado Español, aprobado 
por Ley 24/1992, de 10 de noviembre, firman el siguiente convenio: 
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CLAUSULAS 

Primera.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 del Real Decreto 
2438/1994, de 16 de diciembre, por el que se regula la enseñanza de la religión, 
los padres o tutores de los alumnos, o ellos mismos si fueran mayores de edad, 
manifestarán voluntariamente al Director del centro, al comienzo de cada etapa o 
nivel educativo, o en la primera adscripción del alumno al centro, su deseo de 
recibir enseñanza religiosa evangélica, sin perjuicio de que la decisión pueda 
modificarse al inicio de cada curso escolar. Los centros docentes recabarán, 
expresamente, esta decisión en la primera inscripción del alumno en el centro o al 
principio de cada etapa. 

Segunda.- Las Administraciones educativas competentes informarán, 
oportunamente, a los respectivos Consejos de Enseñanza Religiosa Evangélica, y 
a instancia de los mismos, de las solicitudes de recibir dicha enseñanza, 
presentadas en los centros escolares situados en su ámbito de gestión. 

Tercera.- Antes del comienzo de cada curso escolar, el Consejo General de la 
Enseñanza Religiosa Evangélica comunicará a las Administraciones Educativas 
competentes, las personas que considere idóneas en el ámbito correspondiente 
para impartir la Enseñanza Religiosa Evangélica, en los diferentes niveles 
educativos. La designación a que se refiere la cláusula siguiente, deberá recaer, 
necesariamente, en las personas que vengan incluidas en esta relación. 

Cuarta.- Antes del comienzo de cada curso escolar, los Consejos Provinciales de 
Enseñanza Religiosa Evangélica comunicarán a las autoridades que cada 
Administración Educativa determine, el nombre de las personas designadas para 
impartir la Enseñanza Religiosa Evangélica, en los centros docentes en los que, 
existiendo demanda de esta enseñanza, se hubiere informado de la misma, según 
lo previsto en la cláusula segunda. 

Quinta.- Según lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 2438/1994, de 16 
de diciembre, por el que se regula la enseñanza de la Religión en los centros 
públicos de Educación Primaria, la designación, conforme a la cláusula 
precedente, de las personas que hayan de impartir la Enseñanza Religiosa 
Evangélica, podrá recaer en profesores del Cuerpo de Maestros con destino en el 
centro que lo hubiesen solicitado. En este caso, los profesores serán retribuidos 
directamente por la administración educativa correspondiente. 

Sexta.- Las autoridades designadas por cada Administración educativa y los 
respectivos Consejos Provinciales de la Enseñanza Religiosa Evangélica 
adoptarán las medidas oportunas para conseguir los objetivos siguientes: 

1) Que, cualquiera que sea su número, los alumnos o alumnas que lo soliciten 
puedan recibir la Enseñanza Religiosa Evangélica. 

2) Que cada persona, al efecto designada para impartir la Enseñanza Religiosa 
Evangélica, pueda atender el mayor número posible de alumnos y alumnas que 
hubiesen solicitado recibirla en los diversos centros docentes de un mismo ámbito 
territorial. 

Séptima.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 6º., apartado 1, de la Ley 
Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa, los profesores de Enseñanza 
Religiosa Evangélica dependerán de las correspondientes iglesias designantes. 
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Igualmente, éstas podrán definir el régimen de dichos profesores, en consonancia 
con el carácter específico de la actividad por ellos desarrollada. 

Octava.- A fin de garantizar la efectividad de lo dispuesto en este Convenio -y sin 
perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior-, el Estado compensará 
económicamente a las iglesias evangélicas por los servicios prestados por las 
personas que imparten Enseñanza Religiosa Evangélica en los correspondiente 
centros docentes públicos del Estado español, en los niveles de Educación 
Primaria y Educación Secundaria, optimizando las condiciones de impartición de 
dicha enseñanza, según lo que se establece a continuación: 

1) Los alumnos y alumnas del mismo nivel educativo que, en un mismo centro, 
soliciten la Enseñanza Religiosa Evangélica, serán agrupados para recibir esta 
enseñanza. En este caso, el número de alumnos por grupo no será mayor que el 
establecido por la normativa vigente para la correspondiente etapa. 

2) En el caso de que al aplicarse lo dispuesto en el apartado anterior, el grupo 
formado sea inferior a diez, se agruparán los alumnos y alumnas de diferentes 
niveles educativos de una misma etapa que, en un mismo centro, hubiesen 
solicitado recibir la Enseñanza Religiosa Evangélica. 

3) La hora de clase de Enseñanza Religiosa Evangélica será compensada 
económicamente por el Estado cuando el número de alumnos a que se imparta, 
una vez aplicado lo acordado en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, sea igual o 
superior a diez. El importe económico, por cada hora de Enseñanza Religiosa 
Evangélica, tendrá el mismo valor que la retribución real, por hora de clase, de 
cualquier materia impartida por un profesor interino del mismo nivel. 

Novena.- El Estado transferirá, anualmente, al Consejo General de la Enseñanza 
Religiosa Evangélica las cantidades globales que resulten de la aplicación de lo 
dispuesto en la cláusula anterior a la actividad prestada durante el curso 
académico precedente, por las personas que impartan la Enseñanza Religiosa 
Evangélica que no sean personal docente de la Administración. La aplicación 
presupuestaria se realizará de la siguiente forma: 

1) En el curso 1996/1997 se calculará el presupuesto necesario para retribuir a las 
personas encargadas de la Enseñanza Religiosa Evangélica, a partir de las 
necesidades de profesorado observadas y atendidas durante ese curso. 

 2) En el ejercicio presupuestario de 1998 se transferirá al Consejo General de la 
Enseñanza Religiosa Evangélica la cantidad necesaria, conforme a la estimación 
realizada, para retribuir a las personas encargadas de impartir Enseñanza 
Religiosa Evangélica, durante el curso 1997-1998. 

3) En ejercicios presupuestarios sucesivos se procederá de la misma forma con 
respecto al profesorado que haya impartido estas enseñanzas en el curso anterior. 

Décima.- Para el seguimiento de la aplicación del presente Convenio se constituirá 
una Comisión paritaria, integrada por representantes de los Ministerios de 
Educación y Ciencia y de Justicia e Interior y del Consejo General de la 
Enseñanza Religiosa Evangélica, que se reunirá siempre que lo solicite alguna de 
las partes. 

Undécima.- El presente Convenio entrará en vigor al inicio del curso 1996/1997 y 
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será susceptible de revisión a iniciativa de cualquiera de las partes, previa 
notificación, con seis meses de antelación. 

Cláusula transitoria.- Lo acordado en este Convenio para la educación primaria y 
secundaria será de aplicación en los centros de Educación General Básica y 
Bachillerato Unificado Polivalente, mientras estas enseñanzas subsistan para los 
niveles o edades, en cada caso, equivalentes 

  

8.7. Resolución de 23 de abril de 1996, de la subsecreta ría (del 
Ministerio de la Presidencia) por la que se dispone  la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros, d e 1 de 
marzo de 1996, y el Convenio sobre designación y ré gimen 
económico de las personas encargadas de la enseñanz a 
religiosa islámica, en los centros docentes público s de 
educación primaria y secundaria  (B.O.E. de 3 de ma yo) 

 
El Consejo de Ministros, en su reunión de 1 de marzo de 1996, a propuesta de los 
Ministros de Justicia e Interior y de Educación y Ciencia, adoptó el Acuerdo por el 
que se autoriza a dichos Ministros para firmar, en representación del Gobierno, el 
Convenio sobre designación y régimen económico de las personas encargadas de 
la enseñanza religiosa islámica, en los centros docentes públicos de Educación 
Primaria y Secundaria, Convenio que ha sido suscrito en fecha 12 de marzo de 
1996. 

Para general conocimiento, se dispone la publicación de dichos Acuerdo y 
Convenio. 

ANEXO 

Acuerdo por el que se autoriza a los Ministros de Justicia e Interior y de Educación 
y Ciencia para firmar, en representación del Gobierno, el Convenio sobre 
designación y régimen económico de las personas encargadas de la enseñanza 
religiosa islámica, en los centros docentes públicos de Educación Primaria y 
Secundaria 

El Convenio a que se refiere este Acuerdo del Consejo de Ministros responde a la 
solicitud planteada por la Comisión Islámica de España y se ha elaborado 
recogiendo en su texto las cláusulas que pueden ser aplicadas para todo el 
Estado, en relación con dicha enseñanza religiosa, en los centros públicos de 
Educación Primaria y Secundaria. Dicho Convenio sería objeto de posteriores 
determinaciones entre aquella Comisión y las respectivas Administraciones 
educativas. 

El Acuerdo tiene por objeto autorizar la firma conjunta del Convenio por parte de 
los Ministros de Justicia e Interior y de Educación y Ciencia, en nombre del 
Gobierno, con los representantes de la Comisión y se ha tenido en cuenta la 
necesidad de aplazar los efectos económicos de aquél hasta el ejercicio de 1998, 
aunque la entrada en vigor se prevé para el comienzo del próximo curso 
académico. 
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El proyecto de Convenio ha sido consultado con las Comunidades Autónomas. 

El Consejo de Ministros autoriza a los Ministros de Justicia e Interior y de 
Educación y Ciencia para la firma, en nombre del Gobierno, con el representante 
de la Comisión Islámica de España, del Convenio cuyo texto figura como anexo al 
presente Acuerdo. 

Dicho Convenio entrará en vigor al comienzo del curso 1996-1997, a excepción de 
los efectos económicos del mismo, que serán de aplicación en el ejercicio 
presupuestario de 1998, sin perjuicio de que, desde la firma de aquél, el Ministerio 
de Educación y Ciencia evalúe el coste de la impartición de la enseñanza religiosa 
islámica, en los términos que se establecen. 

El Convenio, una vez firmado, se publicará juntamente con este Acuerdo del 
Consejo de Ministros en el "Boletín Oficial del Estado". 

Convenio sobre designación y régimen económico de las personas encargadas de 
la enseñanza religiosa islámica en los centros docentes públicos de Educación 
Primaria y Secundaria 

PREAMBULO 

En el marco de la Constitución, de conformidad con lo previsto en la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, en el artículo 10 y disposición final única del 
Acuerdo de Cooperación del Estado Español con la Comisión Islámica de España, 
aprobado por Ley 26/1992, de 10 de noviembre, y en el Real Decreto 2438/1994, 
de 16 de diciembre, por el que se regula la enseñanza de la religión, el presente 
Convenio tiene por objeto establecer el régimen económico de las personas que 
impartan la enseñanza religiosa islámica, en los centros públicos de la Educación 
Primaria y Educación Secundaria que, para cada año escolar, sean designados 
por las comunidades pertenecientes a la Comisión Islámica de España, con la 
conformidad de ésta. 

A tal fin, los Ministros de Justicia e Interior y de Educación y Ciencia, en 
representación del Gobierno, y los Secretarios generales de la Comisión Islámica 
de España, entidad inscrita en el Registro de Entidades Religiosas y 
representativa de las comunidades islámicas, miembros de la misma, para la 
propuesta, consideración y ejecución de los acuerdos que éstas adopten en el 
ámbito del artículo 10 del Acuerdo de Cooperación del Estado Español con la 
Comisión Islámica de España, firman el siguiente Convenio: 

CLAUSULAS 

Primera.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1 del Real Decreto 
2438/1994, de 16 de diciembre, por el que se regula la enseñanza de la religión, 
los padres o tutores de los alumnos, o ellos mismos si fueran mayores de edad, 
manifestarán voluntariamente al Director del centro, al comienzo de cada etapa o 
nivel educativo, o en la primera adscripción del alumno al centro, su deseo de 
cursar las enseñanzas de religión, sin perjuicio de que la decisión pueda 
modificarse al inicio de cada curso escolar. Los centros docentes recabarán, 
expresamente, esta decisión en la primera inscripción del alumno en el centro o al 
principio de cada etapa. 
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Segunda .- Las Administraciones educativas competentes informarán, 
oportunamente, a las respectivas comunidades islámicas, y a instancia de las 
mismas, de las solicitudes de recibir dicha enseñanza, presentadas en los centros 
escolares situados en su ámbito de gestión. 

Tercera.- Antes del comienzo de cada curso escolar, la Comisión Islámica de 
España comunicará, a las Administraciones educativas competentes, las personas 
que considere idóneas en el ámbito correspondiente para impartir la enseñanza 
religiosa islámica, en los diferentes niveles educativos. La designación, a que se 
refiere la cláusula siguiente, deberá recaer, necesariamente, en las personas que 
vengan incluidas en esta relación. 

Cuarta.- Antes del comienzo de cada curso escolar, la Comisión Islámica de 
España comunicará, a las Administraciones educativas competentes, el nombre 
de las personas designadas para impartir la enseñanza religiosa islámica, en los 
centros docentes en los que, existiendo demanda de esta enseñanza, se hubiere 
informado de la misma, según lo previsto en la cláusula segunda. 

Quinta.- Según lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 2438/1994, de 16 
de diciembre, por el que se regula la enseñanza de la religión en los centros 
públicos de Educación Primaria, la designación, conforme a la cláusula 
precedente, de las personas que hayan de impartir la enseñanza religiosa 
islámica, podrá recaer en Profesores del Cuerpo de Maestros con destino en el 
centro que lo hubiesen solicitado. En este caso, los profesores serán retribuidos 
directamente por la Administración educativa correspondiente. 

Sexta.- Las Administraciones educativas y la Comisión Islámica de España 
adoptarán las medidas oportunas para conseguir los objetivos siguientes: 

1. Que, cualquiera que sea su número, los alumnos o alumnas que lo soliciten 
puedan recibir la enseñanza religiosa islámica. 

2. Que cada persona, al efecto designada para impartir la enseñanza religiosa 
islámica, pueda atender el mayor número posible de alumnos y alumnas que 
hubiesen solicitado recibirla en los diversos centros docentes de un mismo ámbito 
territorial. 

Séptima.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 6º., apartado 1, de la Ley 
Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa, los profesores de enseñanza 
religiosa islámica dependerán de las correspondientes comunidades islámicas 
designantes. Igualmente, éstas podrán definir el régimen de dichos profesores, en 
consonancia con el carácter específico de la actividad por ellos desarrollada. 

Octava.- A fin de garantizar la efectividad de lo dispuesto en este Convenio -y sin 
perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior-, el Estado compensará 
económicamente a las comunidades islámicas por los servicios prestados por las 
personas que imparten enseñanza religiosa islámica en los correspondiente 
centros docentes públicos del Estado español, en los niveles de Educación 
Primaria y Educación Secundaria, optimizando las condiciones de impartición de 
dicha enseñanza, según lo que se establece a continuación: 

1. Los alumnos y alumnas del mismo nivel educativo que, en un mismo centro, 
soliciten la enseñanza religiosa islámica, serán agrupados para recibir esta 
enseñanza. En este caso, el número de alumnos por grupo no será mayor que el 
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establecido por la normativa vigente para la correspondiente etapa. 

2. En el caso de que al aplicarse lo dispuesto en el apartado anterior, el grupo 
formado sea inferior a diez, se agruparán los alumnos y alumnas de diferentes 
niveles educativos de una misma etapa que, en un mismo centro, hubiesen 
solicitado recibir la enseñanza religiosa islámica. 

3. La hora de clase de enseñanza religiosa islámica será compensada 
económicamente por el Estado cuando el número de alumnos a que se imparta, 
una vez aplicado lo acordado en los apartados 1 a 3 de esta cláusula, sea igual o 
superior a diez. El importe económico, por cada hora de enseñanza religiosa 
islámica, tendrá el mismo valor que la retribución real, por hora de clase, de 
cualquier materia impartida por un profesor interino del mismo nivel. 

Novena.- El Estado transferirá, anualmente, a la Comisión Islámica de España, las 
cantidades globales que resulten de la aplicación de lo dispuesto en la cláusula 
anterior a la actividad prestada durante el curso académico precedente, por las 
personas que impartan la enseñanza religiosa islámica que no sean personal 
docente de la Administración. La aplicación presupuestaria se realizará de la 
siguiente forma: 

1. En el curso 1996/1997 se calculará el presupuesto necesario para retribuir a las 
personas encargadas de la enseñanza religiosa islámica, a partir de las 
necesidades de profesorado observadas y atendidas durante ese curso. 

2. En el ejercicio presupuestario de 1998 se transferirá a la Comisión Islámica de 
España la cantidad necesaria, conforme a la estimación realizada, para retribuir a 
las personas encargadas de impartir enseñanza religiosa islámica, durante el 
curso 1997/1998. 

3. En ejercicios presupuestarios sucesivos se procederá de la misma forma con 
respecto al profesorado que haya impartido estas enseñanzas en el curso anterior. 

Décima.- Para el seguimiento de la aplicación del presente Convenio se constituirá 
una Comisión Paritaria, integrada por representantes de los Ministerios de 
Educación y Ciencia y de Justicia e Interior y de la Comisión Islámica de España, 
que se reunirá siempre que lo solicite alguna de las partes. 

Undécima.- El presente Convenio entrará en vigor al inicio del curso 1996/1997 y 
será susceptible de revisión a iniciativa de cualquiera de las partes, previa 
notificación, con seis meses de antelación. 

Cláusula transitoria. Lo acordado en este Convenio para la Educación Primaria y 
Secundaria será de aplicación en los centros de Educación General Básica y 
Bachillerato Unificado Polivalente, mientras estas enseñanzas subsistan para los 
niveles o edades, en cada caso, equivalentes. 
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9. Lugares de culto y cementerios religiosos 

9.1. Ley 49/1978, de 3 de noviembre, de enterramiento en  
cementerios municipales (BOE de 7 de noviembre)  

Artículo 1.Los Ayuntamientos están obligados a que los enterramientos que se 
efectúen en sus cementerios se realicen sin discriminación alguna por razones de 
religión ni por cualesquiera otras. 

Artículo 2.Los ritos funerarios se practicarán sobre cada sepultura de conformidad 
con lo dispuesto por el difunto o con lo que la familia determine. 

Asimismo podrán celebrarse actos de culto en las capillas o lugares destinados al 
efecto en dichos cementerios. 

En los cementerios municipales se autorizará a quienes lo soliciten el 
establecimiento de las capillas o lugares de culto a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Artículo 3.Los Ayuntamientos deberán construir cementerios municipales cuando 
en su término no exista lugar de enterramiento en que pueda cumplirse lo 
dispuesto en esta Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.  

Primera.En el plazo de un año a partir de la vigencia de la presente Ley deberá 
procederse, en aquellos cementerios municipales donde hubiera lugares 
separados destinados a los que hasta ahora se denominaban cementerios civiles, 
a restablecer la comunicación con el resto del cementerio. 

 Segunda.Los Ayuntamientos revisarán sus Ordenanzas y Reglamentos para 
excluir las restricciones que pudieran contener al principio de no discriminación, 
tanto en el régimen de cementerios como en el de los servicios funerarios. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para la efectividad de esta Ley, 
teniendo en cuenta las normas concordatarias vigentes, y dictará, a propuesta de 
los Ministerios de Justicia, Interior y Sanidad y Seguridad Social, las normas 
reglamentariamente pertinentes. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

Quedan derogadas la Ley de 10 de diciembre de 1938 (RCL 1938, 1454; NDL 
4930), y cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley. 
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10. Matrimonio religioso 

10.1. Ley 30/1981, de 7 de julio 1981, modificadora del C ódigo 
civil en materia de matrimonio (BOE de 20 de julio)   

 
… 

CAPITULO III.-De la forma de celebración del matrimonio. 

Sección III. De la celebración en forma religiosa. 

Artículo 59. El consentimiento matrimonial podrá prestarse en la forma prevista por 
una confesión religiosa inscrita, en los términos acordados con el Estado o, en su 
defecto, autorizados por la legislación de éste. 

Artículo 60. El matrimonio celebrado según las normas del Derecho canónico o en 
cualquiera de las formas religiosas previstas en el artículo anterior produce efectos 
civiles. Para el pleno reconocimiento de los mismos se estará a lo dispuesto en el 
capítulo siguiente. 

 
CAPITULO IV.-De la inscripción del matrimonio en el Registro Civil. 
(...) 
Artículo 63. La inscripción del matrimonio celebrado en España en forma religiosa 
se practicará con la simple presentación de la certificación de la Iglesia o 
confesión respectiva, que habrá de expresar las circunstancias exigidas por la 
legislación del Registro Civil. 
Se denegará la práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de 
los asientos del Registro conste que el matrimonio no reúne los requisitos que 
para su validez se exigen en este título. 

(…) 

Artículo 80. 

Las resoluciones dictadas por los Tribunales eclesiásticos sobre nulidad de 
matrimonio canónico o las decisiones pontificias sobre matrimonio rato y no 
consumado tendrán eficacia en el orden civil, a solicitud de cualquiera de las 
partes, si se declaran ajustados al Derecho del Estado en resolución dictada por el 
Juez civil competente conforme a las condiciones a las que se refiere el artículo 
954 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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10.2. Instrucción de 10 de febrero de 1993, de la Direcci ón 
General de los Registros y del Notariado, sobre la 
inscripción en el Registro Civil de determinados 
matrimonios celebrados en forma religiosa (B.O.E. d e 24 de 
febrero) 

 
La entrada en vigor de las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de 
noviembre, por las que se aprueban, respectivamente, los Acuerdos de 
Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas 
de España, con la Federación de Comunidades Israelitas de España y con la 
Comisión Islámica de España, ha supuesto una importante innovación en el 
sistema matrimonial español. Desde el punto de vista formal estas leyes han 
encontrado su desarrollo en la Orden del Ministerio de Justicia de 21 de enero de 
1993, que ha aprobado los modelos de certificado de capacidad matrimonial y de 
celebración del matrimonio a que hacen referencia los artículos séptimos de los 
tres Acuerdos citados. Se juzga, no obstante, imprescindible dictar unas normas 
orientativas sobre el alcance práctico de la nueva regulación en cuanto al modo de 
inscribir en el Registro Civil los matrimonios celebrados en esas formas religiosas, 
con lo que se evitarán divergencias de criterios entre los encargados de los 
Registros Civiles y se procurará una unificación de la práctica que habrá de 
redundar en beneficio de los interesados y de la siempre deseable seguridad 
jurídica. 

Esta es la finalidad de la presente Instrucción, que se dicta conforme a las 
atribuciones que confieren a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
los artículos 9.º de la Ley del Registro Civil y 41 de su Reglamento y que abarca 
los extremos que a continuación se detallan: 

I. Carácter irretroactivo del nuevo sistema.- Como ni las leyes citadas ni los 
respectivos Acuerdos contienen salvedad alguna explícita o implícita sobre este 
punto, es necesario concluir, por aplicación del principio general del artículo 2-3 
del Código Civil que las nuevas leyes no tienen eficacia retroactiva, de modo que 
el nuevo régimen sólo alcanza a regular los matrimonios previstos en los 
respectivos Acuerdos que se celebren a partir de la entrada en vigor de las 
repetidas leyes. 

Es cierto que tales matrimonios podían ya constituir formas válidas de celebración 
para la legislación anterior y así ocurría si se habían celebrado en el extranjero de 
acuerdo con la "lex loci" (cfr. arts. 49 "fine" C.C. y 256-3.º RRC, así como la 
Resolución de 25 de noviembre de 1978), o si se habían celebrado en España, 
siendo ambos contrayentes extranjeros y si esa forma era una de las admitidas 
por la ley personal de cualquiera de ellos (cfr. arts. 50 C.C. y 256-4.º RRC y las 
Resoluciones de 18 de septiembre de 1981 y de 6 de mayo de 1982), pero no 
alcanzaron a tener efectos civiles, ni lo han conseguido ahora por las nuevas 
leyes, tales matrimonios celebrados en territorio español, siendo nacional español 
uno o ambos contrayentes. Así se deducía del artículo 59 del Código Civil y ha 
tenido ocasión de precisarlo doctrina reiterada de este Centro directivo (cfr. 
Resoluciones de 17 de junio, 20 de agosto y 27 de septiembre de 1991 y 24 de 
junio y 24 de septiembre de 1992). 

II. Ambito territorial.- De conformidad con el carácter territorial de las Federaciones 
y Comisión firmantes de los Acuerdos, es evidente que los respectivos artículos 
séptimos de estos Acuerdos tienen limitado su campo de aplicación a los 
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matrimonios en esas formas religiosas que se celebren en España a partir de la 
entrada en vigor de las leyes mencionadas. Queda, pues, fuera de las previsiones 
legales la inscripción de los matrimonios según los ritos evangélicos, israelitas o 
islámicos que se celebren fuera de territorio español. 

Ha de observarse, sin embargo, que estos matrimonios, si afectasen a algún 
ciudadano español (cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC), podrán inscribirse en el Registro 
competente si, antes como ahora, esas formas religiosas están admitidas por la 
ley del lugar de celebración y si se comprueba que han concurrido los requisitos 
legales exigidos (cfr. art. 65 C. C.), por medio de alguno de los procedimientos que 
señalan los artículos 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III. Ambito personal.- No hay duda de que la nueva regulación es aplicable a los 
repetidos matrimonios en esas formas religiosas celebrados en España cuando 
uno o ambos contrayentes tienen la nacionalidad española. 

Es, en cambio, discutible qué es lo que ha de ocurrir si ambos contrayentes son 
extranjeros, pues podría pensarse que el artículo 50 del Código Civil no ha 
quedado afectado por las nuevas leyes. No obstante, si se tiene en cuenta que 
este artículo concede una opción a los extranjeros para celebrar el matrimonio en 
España "con arreglo a la forma prescrita para los españoles o cumpliendo la 
establecida por la ley personal de cualquiera de ellos", ha de estimarse que esta 
opción subsiste y que incluso se ha ampliado porque la forma prescrita para los 
españoles comprende hoy no sólo la forma civil o la religiosa canónica, sino las 
formas religiosas previstas por los Acuerdos. 

Consiguientemente los contrayentes extranjeros pueden, como hasta ahora, 
celebrar su matrimonio en España en la forma religiosa admitida por la ley 
personal de alguno de ellos (caso en el que la inscripción en el Registro Civil 
requerirá la comprobación de los requisitos sustantivos exigidos por el artículo 65 
del Código, a través de los medios que señalan los artículos 256 y 257 del 
Reglamento del Registro Civil) o bien, aunque esa forma religiosa no esté 
permitida por la ley personal de ninguno de los contrayentes, podrán acogerse al 
sistema, permitido para los españoles, de los artículos séptimos de los tan 
repetidos Acuerdos. 

IV. Régimen de inscripción.- La inscripción en el Registro Civil correspondiente al 
lugar de la celebración (cfr. arts. 16.1 LRC y 68 RRC) requiere, con la única 
excepción que luego se indicará, que por el encargado o Juez de Paz competente 
por razón del domicilio de alguno de los contrayentes (cfr. art. 238 RRC) se 
instruya el expediente previo a la celebración del matrimonio con sujeción a las 
normas actualmente vigentes contenidas en los artículos 240 y siguientes del 
Reglamento de Registro Civil. En este expediente habrá de cerciorarse el 
instructor de que ambos solicitantes pueden contraer matrimonio entre sí por 
reunir los requisitos de libertad y capacidad exigidos por el Código Civil (cfr. art. 
56, I, C. C.). Conviene a estos efectos precisar que si uno o ambos contrayentes 
son extranjeros, su capacidad matrimonial se rige, en principio, por la respectiva 
ley nacional (art. 9-1 C. C.), teniendo en cuenta, en su caso, la ley que rija el 
divorcio (cfr. arts. 9-2, II, y 107, I, C. C.), de acuerdo con las normas de nuestro 
Derecho Internacional privado contenidas también en el Código Civil. No puede 
tampoco olvidarse la posible incidencia de la excepción de orden público (cfr. art. 
12-3 C. C.), que podrá ya excluir la aplicación de un impedimento establecido por 
una ley extranjera cuando este obstáculo se oponga manifiestamente al orden 
público español, ya imponer la aplicación de un impedimento establecido por la ley 
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española aun cuando, en oposición manifiesta contra nuestro orden público, no 
sea conceptuado como tal impedimento para la ley extranjera en principio 
aplicable. 

Por lo demás, en el ámbito registral, la especialidad del expediente previo se 
encuentra en que el mismo no termina con la autorización del matrimonio, sino, lo 
mismo que en el caso similar contemplado por el artículo 252 del Reglamento de 
Registro Civil, con la expedición por duplicado de la certificación acreditativa de la 
capacidad matrimonial, en uno de cuyos ejemplares se hará constar a 
continuación la diligencia expresiva de la celebración del matrimonio. Una vez 
celebrado el matrimonio y cuando se presenten al Registro competente las dos 
certificaciones referidas, según el modelo aprobado por la Orden de 21 de enero 
de 1993, la labor calificadora del encargado quedará notablemente facilitada 
porque, acreditada ya de antemano la capacidad de los contrayentes, habrá de 
limitarse a comprobar que no han transcurrido más de seis meses entre la 
expedición del certificado de capacidad y la celebración del matrimonio y que se 
han cumplido los demás requisitos formales exigidos por los Acuerdos. 

Aunque la letra del artículo séptimo del Acuerdo con la Comisión Islámica de 
España puede inducir a confusión, de la comparación de su texto con el de los dos 
restantes Acuerdos y de los antecedentes en la negociación, se desprende que 
quienes quieran contraer matrimonio islámico pueden acudir al mecanismo 
expuesto en el apartado anterior -lo que, por cierto, es especialmente aconsejable, 
pues facilitará, según se ha indicado, la posterior inscripción-, pero también 
pueden, sin acudir previamente al Registro Civil, proceder a celebrar directamente 
el matrimonio religioso (cfr. apartados 1 y 3 del indicado artículo séptimo). 

En este segundo caso la certificación de la celebración del matrimonio, que habrá 
de expresar todos los datos previstos por la Orden de 21 de enero de 1993, 
deberá contener los requisitos formales exigidos, pero su inscripción en el Registro 
competente quedará dificultada, porque el encargado en el ejercicio de su función 
calificadora no habrá de limitarse a este aspecto formal, sino que habrá de 
comprobar con especial cuidado la capacidad de los contrayentes según el Código 
Civil (cfr. art. 65 C. C.), a través de los medios a que se refiere el artículo 256 de 
Reglamento del Registro Civil y teniendo en cuenta las normas del Derecho 
Internacional privado español que resulten aplicables según lo señalado en el 
apartado anterior, si uno o ambos contrayentes son extranjeros. En todo caso ha 
de reiterarse lo delicado de esta calificación, en la cual habrá de extremarse el 
celo para asegurarse de la inexistencia del impedimento de ligamen. 

Atendiendo a las consideraciones expuestas, esta Dirección General ha acordado 
hacer públicas las declaraciones siguientes: 

Primera.- El régimen de inscripción en el Registro Civil de los matrimonios 
contemplados por las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre, 
sólo es de aplicación a los matrimonios que se celebren después de la entrada en 
vigor de estas leyes. Los matrimonios celebrados con anterioridad sólo serán 
inscribibles si surtían efectos civiles conforme a la legislación anterior. 

Segunda.- El régimen indicado sólo alcanza a los matrimonios en las respectivas 
formas religiosas celebrados en España. 

Tercera.- Habrán de ajustarse a la nueva regulación los matrimonios que se 
celebren en España si uno o ambos contrayentes son españoles, o, incluso, si 
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ambos contrayentes son extranjeros, pero en este último caso, siempre que la 
forma religiosa esté admitida por la ley personal de uno de ellos, la inscripción 
podrá efectuarse al amparo de las normas anteriores, que siguen vigentes, 
contenidas en los artículos 50 y 65 del Código Civil y concordantes del 
Reglamento del Registro Civil. 

Cuarta.- Como regla general, la inscripción en el Registro competente de los 
matrimonios previstos en los Acuerdos requerirá, previa la instrucción del oportuno 
expediente, la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, para cuya 
expedición habrá de comprobarse por el encargado que los futuros contrayentes 
reúnen los requisitos exigidos por el Código Civil, entre los que están 
comprendidos, en su caso, los que deban ser apreciados por aplicación de las 
normas españolas de Derecho Internacional privado. 

Quinta.- Una vez expedido el certificado de capacidad matrimonial, la inscripción 
del matrimonio celebrado antes de que transcurran seis meses desde la 
expedición de aquél sólo requerirá que el encargado califique los requisitos 
formales de celebración exigidos por los Acuerdos. 

Sexta.- Tratándose de matrimonios celebrados en la forma religiosa islámica, si 
excepcionalmente los interesados prescinden bajo su responsabilidad del trámite 
previo de expedición del certificado de capacidad matrimonial, la calificación, con 
vistas a su inscripción, de la certificación del matrimonio celebrado habrá de 
abarcar no sólo los requisitos formales de esta certificación sino también la 
concurrencia de todos los requisitos de fondo exigidos para la validez civil del 
matrimonio. 

 
 
Certificado 

ORDEN DE 21 DE ENERO DE 1993 que aprueba modelo de certificado de 
capacidad matrimonial y de celebración del matrimonio religioso (BOE de 3 de 
febrero de 1993) 

Artículo 1. 
Se aprueban, para los matrimonios que se celebren con posterioridad a la entrada 
en vigor de los Acuerdos aprobados por las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 
10 de noviembre, los modelos de certificado de capacidad matrimonial y de 
certificación de la celebración del matrimonio, que se incorporan como anejo a la 
presente Orden. 

Artículo 2. 
Los modelos se editarán por duplicado, en papel autocopiativo, debiendo 
rellenarse en el Registro Civil municipal las casillas correspondientes al certificado 
de capacidad matrimonial. 

Artículo 3. 
Los modelos serán bilingües en las Comunidades Autónomas con idioma oficial 
propio, además del castellano. 

ANEXO 

Certificado de capacidad matrimonial 
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El Encargado del Registro Civil de ... certifica, como resultado del expediente 
instruido al efecto que, conforme al Código Civil, tienen capacidad para contraer 
matrimonio entre sí  

Don ... , hijo de ... y de ... , nacido en ... , el día ... de ... de ... , cuyo nacimiento 
consta inscrito en el Registro Civil de ... , Tomo ... , página ... Estado civil ... 
Profesión ... domiciliado en ... Nacionalidad ... 
Y Doña ... , hija de ... y de ... , nacida en ... , el día ... de ... de ... , cuyo nacimiento 
consta inscrito en el Registro Civil de ... , Tomo ... , página ... Estado civil ... 
Profesión ... domiciliado en ... Nacionalidad ... 
Expedido en ... , el día ... de ... de ... 
Firma del Encargado, Secretario u Oficial habilitado. 
NOTA: la validez de este certificado expira a los seis meses de su expedición. 
 
Certificación de la celebración del matrimonio 

Don ... , en su calidad de ... (Señálense los datos de la Entidad Religiosa inscrita y 
los de sus representantes) certifica que las personas a que se refiere el certificado 
anterior de capacidad matrimonial han celebrado matrimonio religioso ... ante Don 
... en su calidad de ... y los testigos mayores de edad Don ... D.N.I. y Don ... D.N.I. 
... el matrimonio se ha celebrado en ... (término municipal, calle y número) 
el día ... de ... de ... Firma 
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11. Ministros de culto 

11.1. Real Decreto 2398/1977, de 27 de agosto, por el que  se 
regula la Seguridad Social del Clero (B.O.E. de 19 de 
septiembre)  

 
La vocación expansiva de la Seguridad Social tiende a recoger en el ámbito de su 
acción protectora el aseguramiento de todos los riesgos sociales que afectan a los 
distintos grupos o colectivos de personas; en consonancia con todo ello, parece 
llegado el momento de extender la cobertura de la Seguridad Social a los Ministros 
de la Iglesia Católica y demás Iglesias y Confesiones Religiosas, en los que 
concurren, básicamente, las condiciones para su efectiva integración en el ámbito 
de nuestra Seguridad Social, si bien reservando a las normas que hayan de 
concretar y desarrollar cuanto antecede la adecuada regulación e inclusión de 
cada uno de los colectivos contemplados, en atención a las peculiaridades y 
características de cada uno de ellos, pero iniciándose ya respecto al colectivo 
formado por los Clérigos diocesanos de la Iglesia Católica. 

El artículo sesenta y uno de la Ley General de la Seguridad Social de treinta de 
mayo de mil novecientos setenta y cuatro regula la extensión del campo de 
aplicación del Régimen General, determinando en su número 1 la inclusión 
obligatoria en el mismo de los trabajadores por cuenta ajena o asimilados, y 
disponiendo en su número dos, apartado h), que el Gobierno, por Decreto, y a 
propuesta del Ministro de Trabajo, podrá establecer la indicada asimilación 
respecto a cualesquiera otras personas para las que se estime procedente por 
razón de su actividad. Por otra parte, el número dos del artículo ochenta y tres de 
la mencionada Ley prescribe que en la propia norma en que se disponga la 
asimilación se determine el alcance de la protección otorgada. 

Los Clérigos diocesanos de la Iglesia Católica son susceptibles de la referida 
asimilación, pues concurren en su actividad las características necesarias a este 
respecto, básicamente el desarrollar una actividad pastoral al servicio de la 
comunidad bajo las órdenes y directrices de los Ordinarios de las distintas 
Diócesis. Todo ello permite incluir a dichos Clérigos, y a sus familiares que tengan 
la condición de beneficiarios, en el campo de aplicación del Régimen General, de 
manera que puedan, por tanto, beneficiarse de la acción protectora de dicho 
Régimen, con la exclusión tan sólo de aquellas situaciones y contingencias que no 
resulten aplicables para las características propias del colectivo. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Seguridad Social, de 
conformidad en lo sustancial con el dictamen del Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiseis de agosto de 
mil novecientos setenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero. 

• Uno. Los Clérigos de la Iglesia Católica y demás Ministros de otras Iglesias y 
Confesiones Religiosas debidamente inscritas en el correspondiente Registro 
del Ministerio de Justicia quedarán incluidos en el ámbito de aplicación del 
Régimen General de la Seguridad Social, en las condiciones que 



M.A. Cañivano: Fuentes del Dereho Eclesiástico del Estado 

©M.A. Cañivano 130 

reglamentariamente se determinen. 

• Dos. Quedan asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su 
inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, los Clérigos 
diocesanos de la Iglesia Católica, en la forma establecida por el presente Real 
Decreto. 

Artículo segundo. 

• Uno. La acción protectora, por lo que respecta al colectivo a que se refiere el 
número dos del artículo anterior y sus familiares que tengan la condición de 
beneficiarios, será la correspondiente al Régimen General de la Seguridad 
Social, con las siguientes exclusiones: 

o Incapacidad laboral transitoria e invalidez provisional y subsidio por 
recuperación profesional. 

o Protección a la familia. 

o Desempleo. 

• Dos. Las contingencias de enfermedad y accidente, cualquiera que sea su 
origen, se considerarán en todo caso como común y no laboral, 
respectivamente, siéndoles de aplicación el régimen jurídico previsto para 
éstas en el Régimen General de la Seguridad Social. 

Artículo tercero. 

• Uno. La base única mensual de cotización para todas las contingencias y 
situaciones incluidas en la acción protectora estará constituida por el tope 
mínimo de la base de cotización vigente en cada momento en el Régimen 
General de la Seguridad Social. 

• Dos. El tipo único de cotización será el vigente en cada momento en el 
Régimen General de la Seguridad Social, deducción hecha de las fracciones 
correspondientes a las contingencias y situaciones excluidas de la acción 
protectora, en virtud de lo establecido en el artículo segundo del presente Real 
Decreto. 

Artículo cuarto. 

• Uno. A efectos de lo previsto en el presente Real Decreto, las Diócesis 
asumirán los derechos y obligaciones establecidos para los empresarios en el 
Régimen General de la Seguridad Social. 

• Dos. Los sujetos afectados por lo establecido en el presente Real Decreto 
quedarán incluidos, a efectos de encuadramiento mutualista, en la Mutualidad 
Laboral de Actividades Diversas. 

Disposición final 

Se faculta al Ministerio de Sanidad y Seguridad Social a resolver cuantas 
cuestiones de carácter general puedan plantearse en aplicación del presente Real 
Decreto, que entrará en vigor el día uno de enero de mil novecientos setenta y 
ocho. 

Disposición transitoria 

Hasta tanto se mantenga en el Régimen General de la Seguridad Social el sistema 
transitorio de cotización a que se refiere el número cinco de la disposición 
transitoria tercera de la Ley General de la Seguridad Social de treinta de mayo de 
mil novecientos setenta y cuatro, el tipo de cotización a que se refiere el artículo 
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tres del presente Real Decreto será el correspondiente a la base tarifada. 
 

11.2. Real Decreto 3325/1981, de 29 diciembre, Inclusión de los 
religiosos y religiosas de la Iglesia Católica en e l Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos 

Artículo 1. 

1. Quedan comprendidos con carácter obligatorio en el campo de aplicación del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, regulado por el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto (RCL 1970, 1501, 
1608; NDL 27459), los religiosos y religiosas de la Iglesia Católica que sean españoles, 
mayores de dieciocho años y miembros de Monasterios, Ordenes, Congregaciones, 
Institutos y Sociedades de Vida Común, de derecho pontificio, inscritos en el Registro 
de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia y que residan y desarrollen 
normalmente su actividad en el territorio nacional, exclusivamente bajo las órdenes de 
sus superiores respectivos y para la Comunidad Religiosa a la que pertenezcan. 
2. Lo dispuesto en el número anterior no será de aplicación a aquellos religiosos que 
realicen una actividad profesional que de lugar a su inclusión en cualquiera de los 
regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social. 
Artículo 2. 

Los períodos mínimos de cotización exigidos para causar derecho a las distintas 
prestaciones del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos se aplicarán progresivamente, de acuerdo con lo previsto 
en el número 2 del art. 30 del D. 2530/1970, de 20 de agosto (RCL 1970, 1501, 1608; 
NDL 27459), según la redacción dada al el de 19 de octubre de 1972. 
Artículo 3. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá autorizar la concertación de fórmulas 
de colaboración en la gestión entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
Tesorería General de la Seguridad Social y los Monasterios, Ordenes, Congregaciones, 
Institutos y Sociedades de Vida Común y Conferencias de religiosos para las 
afiliaciones, altas, bajas, cotización y recaudación de las cuotas. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL. 
Lo dispuesto en este Real Decreto será de aplicación a los religiosos de Derecho 
diocesano, cuando así se disponga, a solicitud de la Conferencia Episcopal Española y a 
propuesta del Ministerio de Justicia, por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
DISPOSICIÓN FINAL. 
Se faculta al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para que resuelva cuantas 
cuestiones de carácter general se planteen en la aplicación de este Real Decreto, que 
entrará en vigor transcurridos tres meses a contar del día 1 del mes siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 
1. Los religiosos que en la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto queden 
incluidos en el campo de aplicación del Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos y tengan cumplida la edad de sesenta y cinco años podrán 
causar derecho a la pensión de jubilación cuando concurran las siguientes condiciones: 
a) Solicitar el alta inicial en este Régimen Especial antes de finalizar el segundo mes 
natural siguiente al de la entrada en vigor de este Real Decreto. 
b) Reunir en la fecha del hecho, causante, las condiciones exigidas para tener derecho a 
la pensión, a excepción del período mínimo de cotización, que se regirá por lo dispuesto 
en el apartado c) de este número. 
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c) Acreditar una cotización efectiva de seis meses y seguir abonando, una vez causada 
la pensión, las cuotas que sean necesarias para completar el período mínimo de 
cotización a que se refiere el art. 2 de este Real Decreto, mediante su deducción 
mensual del importe de la pensión reconocida. 
La base de cotización será la mínima obligatoria que esté vigente en cada momento. 
d) Abonar el importe a que ascienda el valor del capital-coste de la pensión reconocida 
correspondiente a un período de tiempo equivalente al que falte para completar el 
período mínimo de cotización exigido en el art. 2 de este Real Decreto. 
El abono del citado capital-coste podrá ser aplazado por un período máximo de diez 
años y fraccionado en pagos mensuales deducibles de cada mensualidad de la pensión 
reconocida. 
2. Para la determinación del porcentaje de la pensión, las cuotas a abonar mediante 
descuento de la pensión se considerarán como efectivamente cotizadas y la base 
reguladora de la pensión será el promedio de las bases de cotización correspondientes a 
los meses efectivamente cotizados. 
 

11.3. Real Decreto 3325/1981, de 29 de diciembre, por el que se 
incorpora al Régimen Especial de la Seguridad Socia l de los 
Trabajadores por Cuenta propia o Autónomos a los 
religiosos y religiosas de la Iglesia Católica (B.O .E. de 21 de 
enero de 1982)  

 
La inclusión de los religiosos y religiosas de la iglesia Católica en el sistema de la 
Seguridad Social ha sido una aspiración constante de este colectivo, expresada a 
través de las reiteradas peticiones efectuadas en este sentido por las 
Conferencias Españolas de religiosos y religiosas. 

Parece oportuno considerar la pretensión mencionada, a cuyo efecto es preciso 
tener en cuenta que las características que presenta el trabajo en comunidad de 
los religiosos ofrece una serie de rasgos comunes con el trabajo por cuenta propia 
que realizan determinadas personas en empresas, cooperativas o colectivas, y 
que determina su inclusión en el Régimen Especial de los Trabajadores 
Autónomos, lo que unido a las dificultades de orden jurídico y legal que existen 
para asimilar a los religiosos trabajadores por cuenta ajena aconseja ampliar el 
campo de aplicación del citado Régimen Especial, con el objeto de incluir a los 
religiosos de la Iglesia Católica, siempre que la actividad que éstos desarrollen se 
efectúe en el seno de la comunidad, bajo las órdenes de sus superiores y no dé 
lugar a la inclusión en cualquiera de los restantes regímenes que integran el 
sistema. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Trabajo y Seguridad 
Social y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero.- 

• Uno. Quedan comprendidos con carácter obligatorio en el campo de 
aplicación del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
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por Cuenta Propia o Autónomos, regulado por el Decreto dos mil quinientos 
treinta/mil novecientos setenta, de veinte de agosto, los religiosos y 
religiosas de la Iglesia Católica que sean españoles, mayores de dieciocho 
años y miembros de Monasterios, Ordenes, Congregaciones, Institutos y 
Sociedades de Vida Común, de derecho pontificio, inscritos en el Registro 
de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia y que residan y 
desarrollen normalmente su actividad en el territorio nacional, 
exclusivamente bajo las órdenes de sus superiores respectivos y para la 
Comunidad Religiosa a la que pertenezcan.  

• Dos. Lo dispuesto en el número anterior no será de aplicación a aquellos 
religiosos que realicen una actividad profesional que dé lugar a su inclusión 
en cualquiera de los regímenes que integran el sistema de la Seguridad 
Social.  

Artículo segundo.- Los períodos mínimos de cotización exigidos para causar 
derecho a las distintas prestaciones del Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos se aplicarán 
progresivamente, de acuerdo con lo previsto en el número dos del artículo treinta 
del Decreto dos mil quinientos treinta/mil novecientos setenta, de veinte de agosto, 
según la redacción dada al mismo por el de diecinueve de octubre de mil 
novecientos setenta y dos. 

Artículo tercero.- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá autorizar la 
concertación de fórmulas de colaboración en la gestión entre el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social y los 
Monasterios, Ordenes, Congregaciones, Institutos y Sociedades de Vida Común y 
Conferencias de religiosos para las afiliaciones, altas, bajas, cotización y 
recaudación de las cuotas. 

Disposición adicional 

Lo dispuesto en este Real Decreto será de aplicación a los religiosos de Derecho 
diocesano, cuando así se disponga, a solicitud de la Conferencia Episcopal 
Española y a propuesta del Ministerio de Justicia, por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 

Disposición final 

Se faculta al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para que resuelva cuantas 
cuestiones de carácter general se planteen en la aplicación de este Real Decreto, 
que entrará en vigor transcurridos tres meses a contar del día 1 del mes siguiente 
al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

Disposición transitoria 

• Uno. Los religiosos que en la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto 
queden incluidos en el campo de aplicación del Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y tengan cumplida la edad de 
sesenta y cinco años podrán causar derecho a la pensión de jubilación 
cuando concurran las siguientes condiciones:  

o a) Solicitar el alta inicial en este Régimen Especial antes de finalizar 
el segundo mes natural siguiente al de la entrada en vigor de este 
Real Decreto.  

o b) Reunir, en la fecha del hecho causante, las condiciones exigidas 
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para tener derecho a la pensión, a excepción del período mínimo de 
cotización, que se regirá por lo dispuesto en el apartado c) de este 
número.  

o c) Acreditar una cotización efectiva de seis meses y seguir abonando, 
una vez causada la pensión, las cuotas que sean necesarias para 
completar el período mínimo de cotización a que se refiere el 
artículo segundo de este Real Decreto, mediante su deducción 
mensual del importe de la pensión reconocida.  

La base de cotización será la mínima obligatoria que esté vigente en cada 
momento. 

• d) Abonar el importe a que ascienda el valor del capital-coste de la 
pensión reconocida correspondiente a un período de tiempo 
equivalente al que falte para completar el período mínimo de cotización 
exigido en el artículo segundo de este Real Decreto.  

El abono del citado capital-coste podrá ser aplazado por un período máximo de 
diez años y fraccionado en pagos mensuales deducibles de cada mensualidad de 
la pensión reconocida. 

• Dos. Para la determinación del porcentaje de la pensión, las cuotas a abonar 
mediante descuento de la pensión se considerarán como efectivamente 
cotizadas y la base reguladora de la pensión será el promedio de las bases 
de cotización correspondientes a los meses efectivamente cotizados.  

 

11.4. Real Decreto 369/1999, de 5 de marzo, sobre término s y 
condiciones de inclusión en el Régimen General de l a 
Seguridad Social de los Ministros de Culto de las I glesias 
pertenecientes a la Federación de Entidades Religio sas 
Evangélicas de España (B.O.E. de 16 de marzo) 

 
El Real Decreto 2398/1977, de 27 de agosto, por el que se regulaba la Seguridad 
Social del Clero, establecía en su artículo 1 que los Clérigos de la Iglesia Católica 
y demás Ministros de otras Iglesias y Confesiones Religiosas, debidamente 
inscritas en el correspondiente Registro del Ministerio de Justicia, quedarían 
incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen General de la Seguridad Social, 
en las condiciones que reglamentariamente se determinaran. 

Por Orden de 2 de marzo de 1987, y con amparo en lo establecido en el citado 
Real Decreto, se procedió a incluir en el Régimen General de la Seguridad Social 
a los Ministros de Culto de la Unión de Iglesias Cristianas Adventistas del Séptimo 
Día de España. 

Posteriormente, en el Acuerdo de Cooperación del Estado Español con la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España (FEREDE), suscrito el 
28 de abril de 1992 y que figura como anexo a la Ley 24/1992, de 10 de 
noviembre, se prevé, en su artículo 5, que, también de acuerdo con lo dispuesto 
en el mencionado Real Decreto 2398/1977, de 27 de agosto, los Ministros de 
Culto de las Iglesias pertenecientes a la FEREDE quedarán incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social, precisando que tal inclusión se llevará a 
efecto a través de la asimilación de los aludidos Ministros a trabajadores por 
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cuenta ajena. 

A fin de dar cumplimiento a las previsiones normativas enunciadas se hace 
preciso dictar la correspondiente norma reglamentaria por la que se incorpore 
definitivamente a los Ministros de Culto de la totalidad de Iglesias que forman 
parte de la FEREDE, y en la que se establezcan los términos y condiciones de 
dicha incorporación y se determine, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 
del artículo 114 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, el alcance de la 
protección que se otorga, en atención a las características del colectivo que se 
integra. 

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por la disposición final primera de 
la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, a propuesta conjunta de los Ministros de 
Justicia y de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de marzo de 
1999, dispongo: 

Artículo 1.Asimilación a trabajadores por cuenta ajena. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo de Cooperación 
incluido como anexo a la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, quedan asimilados a 
trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de 
la Seguridad Social, los Ministros de Culto de las Iglesias pertenecientes a la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España (FEREDE), en los 
términos y condiciones establecidos en el presente Real Decreto. 

Artículo 2. Ámbito personal de aplicación. 

A efectos del presente Real Decreto se entenderá por Ministro de Culto la persona 
que esté dedicada, con carácter estable, a las funciones de culto o asistencia 
religiosa, siempre que no desempeñe las mismas a título gratuito. 

La acreditación de dicha condición se efectuará mediante certificación expedida 
por la Iglesia o Federación de Iglesias respectiva, debidamente inscrita en el 
Registro de Entidades Religiosas. Dicha certificación deberá acompañarse de la 
conformidad de la Comisión Permanente de la FEREDE. 

Artículo 3. Acción protectora. 

• La acción protectora, por lo que respecta al colectivo al que se refiere el 
artículo anterior, será la correspondiente al Régimen General de la 
Seguridad Social, con la única exclusión de la protección por desempleo. 

• Las contingencias de enfermedad y accidente, cualquiera que sea su origen, 
se considerarán, en todo caso, como común y no laboral, respectivamente, 
siéndoles de aplicación el régimen jurídico previsto para éstos en el 
Régimen General de la Seguridad Social. 

Artículo 4.Cotización. 

• En la cotización a la Seguridad Social, respecto de los Ministros de Culto a 
que se refiere el artículo 2 del presente Real Decreto, se aplicarán las 
normas comunes del Régimen General, con las siguientes reglas 
específicas: 
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o La base de cotización será la prevista en la norma número 1 del 
artículo 29 del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación 
de otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre. 

o Las liquidaciones de cuotas se efectuarán de conformidad con lo 
determinado en la norma número 3 del artículo del Reglamento 
General referido en el párrafo anterior. 

• En relación con los Ministros de Culto a que se refiere el artículo 2 del 
presente Real Decreto, no existirá obligación de cotizar con respecto a la 
contingencia de desempleo, al Fondo de Garantía Salarial ni por Formación 
Profesional. 

Artículo 5. Obligaciones empresariales.  

A efectos de lo previsto en el presente Real Decreto, las respectivas Iglesias o 
Federaciones de Iglesias asumirán los derechos y obligaciones establecidas para 
los empresarios en el Régimen General de la Seguridad Social. 

Disposición adicional única. Régimen jurídico aplicable a los Ministros de Culto de 
la Unión de Iglesias Cristianas Adventistas del Séptimo Día de España. 

A los Ministros de Culto de la Unión de Iglesias Cristianas Adventistas del Séptimo 
Día de España, incorporados al Régimen General de la Seguridad Social en virtud 
de la Orden de 2 de marzo de 1987, les será de aplicación lo previsto en el 
presente Real Decreto, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Queda derogada la Orden de 2 de marzo de 1987, sobre la inclusión en el 
Régimen General de la Seguridad Social de los Ministros de Culto de la Unión de 
Iglesias Cristianas Adventistas del Séptimo Día de España, así como cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente 
Real Decreto. 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar cuantas 
disposiciones de carácter general resulten necesarias para la aplicación de este 
Real Decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día primero del segundo mes 
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

 

11.5. Real Decreto 822/2005, de 8 julio, que regula los t érminos 
y las condiciones de inclusión en el Régimen Genera l de la 
Seguridad Social de los clérigos de la Iglesia Orto doxa Rusa 
del Patriarcado de Moscú en España 

El artículo 1.1 del Real Decreto 2398/1977, de 27 de agosto (RCL 1977, 2050; 
ApNDL 12496), por el que se regula la Seguridad Social del clero, establece que 
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los clérigos de la Iglesia Católica y demás ministros de otras Iglesias y confesiones 
religiosas debidamente inscritas en el correspondiente registro del Ministerio de 
Justicia quedarán incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen General de la 
Seguridad Social en las condiciones que reglamentariamente se determinen. 

En razón de la actividad desempeñada por los referidos clérigos y ministros de 
culto, tal inclusión ha de llevarse a efecto mediante su asimilación a trabajadores 
por cuenta ajena, determinándose el alcance de la acción protectora que se les 
otorgue, de acuerdo con lo previsto en los artículos 97.2.l) y 114.2 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (RCL 1994, 1825). 

Ello ya se ha producido respecto a los clérigos diocesanos de la Iglesia Católica, 
por medio del propio Real Decreto 2398/1977, de 27 de agosto, antes citado, y a 
los ministros de culto de las Iglesias pertenecientes a la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, en virtud del Real Decreto 369/1999, de 5 de 
marzo (RCL 1999, 702), por lo que procede ahora llevar a efecto dicha asimilación 
y la fijación de las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social en relación con los clérigos de la Iglesia Ortodoxa Rusa del 
Patriarcado de Moscú en España, que se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia, tal como exige el 
artículo 1.1 del repetido Real Decreto 2398/1977, de 27 de agosto. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 8 de julio de 2005, dispongo: 

Artículo 1. Asimilación a trabajadores por cuenta ajena. 

Quedan asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a los efectos de su inclusión 
en el Régimen General de la Seguridad Social, los clérigos de la Iglesia Ortodoxa 
Rusa del Patriarcado de Moscú en España (en adelante, Patriarcado de Moscú), 
en los términos y en las condiciones establecidos en este Real Decreto. 

Artículo 2. Ámbito personal de aplicación. 

A los efectos de lo previsto en este Real Decreto, la condición de clérigo se 
acreditará mediante certificación expedida por el Patriarcado de Moscú en 
España, en la que habrá de constar el carácter de su dedicación estable, exclusiva 
y remunerada a las funciones de culto o asistencia religiosa. 

Artículo 3. Acción protectora. 

1. La acción protectora, por lo que respecta al colectivo al que se refiere el artículo 
anterior y a sus familiares que tengan la condición de beneficiarios, será la 
correspondiente al Régimen General de la Seguridad Social, con las siguientes 
exclusiones: 

a) Incapacidad temporal, maternidad y riesgo durante el embarazo. 

b) Desempleo. 

2. Las contingencias de enfermedad y accidente, cualquiera que sea su origen, se 
considerarán, en todo caso, como común y no laboral, respectivamente, y les será 
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de aplicación el régimen jurídico previsto para éstos en el Régimen General de la 
Seguridad Social. 

Artículo 4. Cotización. 

1. En la cotización a la Seguridad Social respecto de los clérigos del Patriarcado 
de Moscú en España se aplicarán las normas específicas establecidas en el 
artículo 29 del Reglamento General sobre cotización y liquidación de otros 
derechos de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 2064/1995, de 22 de 
diciembre (RCL 1996, 251, 603), junto a las normas comunes del Régimen 
General en la materia que resulten aplicables, y únicamente quedará excluido de 
la base mensual de cotización el incremento correspondiente a pagas 
extraordinarias. 

2. En relación con los clérigos a que se refiere este Real Decreto, no existirá 
obligación de cotizar por las contingencias excluidas de su acción protectora, así 
como tampoco respecto al Fondo de Garantía Salarial ni por formación 
profesional. 

Artículo 5. Obligaciones empresariales. 

A los efectos de lo previsto en este Real Decreto, el Patriarcado de Moscú asumirá 
los derechos y obligaciones establecidos para los empresarios en el Régimen 
General de la Seguridad Social. 

Disposición final primera.Desarrollo reglamentario 

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar cuantas 
disposiciones resulten necesarias para la aplicación de este Real Decreto. 

Disposición final segunda.Entrada en vigor 

El presente Real Decreto entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

11.6. Real Decreto 176/2006, de 10 febrero, sobre término s y 
condiciones de inclusión en el Régimen General de l a 
Seguridad Social de los dirigentes religiosos e ima mes de 
las comunidades integradas en la Comisión Islámica de 
España 

El Real Decreto 2398/1977, de 27 de agosto (RCL 1977, 2050; ApNDL 12496), por 
el que se regulaba la Seguridad Social del clero, establecía en su artículo 1 que 
los clérigos de la Iglesia Católica y demás ministros de otras iglesias y confesiones 
religiosas, debidamente inscritas en el correspondiente Registro del Ministerio de 
Justicia, quedarían incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen General de la 
Seguridad Social, en las condiciones que reglamentariamente se determinaran. 

Posteriormente, en el Acuerdo de Cooperación del Estado Español con la 
Comisión Islámica de España (CIE), que figura como anexo a la Ley 26/1992, de 
10 de noviembre (RCL 1992, 2421), se prevé, en su artículo 5, que, también de 
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acuerdo con lo dispuesto en el mencionado Real Decreto 2398/1977, de 27 de 
agosto, los dirigentes religiosos islámicos y los imames de las comunidades 
pertenecientes a la Comisión Islámica de España quedarán incluidos en el 
Régimen General de la Seguridad Social, precisando que tal inclusión se llevará a 
efecto a través de la asimilación de los aludidos dirigentes e imames a 
trabajadores por cuenta ajena. 

A fin de dar cumplimiento a las previsiones normativas enunciadas se hace 
preciso dictar la correspondiente norma reglamentaria por la que se incorpore 
definitivamente a los aludidos dirigentes religiosos e imames de las comunidades 
que forman parte de la Comisión Islámica de España, y en la que se establezcan 
los términos y condiciones de dicha incorporación y se determine, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 114.2 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
(RCL 1994, 1825), el alcance de la protección que se otorga, en atención a las 
características del colectivo que se integra. 

Este Real Decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por la disposición 
final primera de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Trabajo y Asuntos 
Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 10 de febrero de 2006, dispongo: 

Artículo 1. Asimilación a trabajadores por cuenta ajena. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo de Cooperación 
incluido como anexo a la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, quedan asimilados a 
trabajadores por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el Régimen General de 
la Seguridad Social, los dirigentes religiosos islámicos y los imames de las 
comunidades pertenecientes a la Comisión Islámica de España (CIE) e inscritas 
en el Registro de Entidades Religiosas, en los términos y condiciones establecidos 
en este Real Decreto. 

Artículo 2. Ámbito personal de aplicación. 

A efectos de este Real Decreto se entenderá por dirigentes religiosos islámicos y 
por imames las personas que, con carácter estable, se dediquen a la dirección de 
las comunidades islámicas a las que se refiere el artículo anterior, a la dirección de 
la oración, formación y asistencia religiosa islámica, siempre que no desempeñen 
tales funciones a título gratuito. 

La acreditación de dichos requisitos se efectuará mediante certificación expedida 
por la comunidad respectiva, debidamente inscrita en el Registro de Entidades 
Religiosas. Dicha certificación deberá acompañarse de la conformidad del 
secretario general de la Comisión Islámica de España. 

Artículo 3. Acción protectora. 

1. La acción protectora, por lo que respecta al colectivo al que se refiere el artículo 
anterior, será la correspondiente al Régimen General de la Seguridad Social, con 
la única exclusión de la protección por desempleo. 



M.A. Cañivano: Fuentes del Dereho Eclesiástico del Estado 

©M.A. Cañivano 140 

2. Las contingencias de enfermedad y accidente, cualquiera que sea su origen, se 
considerarán, en todo caso, como común y no laboral, respectivamente, siéndoles 
de aplicación el régimen jurídico previsto para éstos en el Régimen General de la 
Seguridad Social. 

Artículo 4. Cotización. 

1. En la cotización a la Seguridad Social, respecto de las personas a que se refiere 
el artículo 2, se aplicarán las normas comunes del Régimen General, con las 
siguientes reglas específicas: 

a) La base de cotización será la prevista en la norma número 1 del artículo 29 del 
Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre 
(RCL 1996, 251, 603). 

b) Las liquidaciones de cuotas se efectuarán de conformidad con lo determinado 
en la norma número 3 del mismo artículo 29 del Reglamento general referido en el 
párrafo anterior. 

2. En relación con las personas a que se refiere el apartado anterior, no existirá 
obligación de cotizar con respecto a la contingencia de desempleo, al Fondo de 
Garantía Salarial ni por formación profesional. 

Artículo 5. Obligaciones empresariales. 

A efectos de lo previsto en este Real Decreto, las respectivas comunidades 
asumirán los derechos y obligaciones establecidos para los empresarios en el 
Régimen General de la Seguridad Social. 

Disposición final primera.Desarrollo reglamentario 

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar cuantas 
disposiciones de carácter general resulten necesarias para la aplicación de este 
Real Decreto. 

Disposición final segunda.Entrada en vigor 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día primero del segundo mes 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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12. Protección Penal de la libertad religiosa 

12.1. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Códig o 
Penal (B.O.E. de 24 de noviembre). De los delitos c ontra la 
libertad de conciencia, los sentimientos religiosos  y el 
respeto a los difuntos (Sección 2ª, Cap. IV, Tít. X XI, L. II) 

 
… 

Artículo 522. 

Incurrirán en la pena de multa de cuatro a diez meses: 

• 1º. Los que por medio de violencia, intimidación, fuerza o cualquier otro 
apremio ilegítimo impidan a un miembro o miembros de una confesión 
religiosa practicar los actos propios de las creencias que profesen, o asistir a 
los mismos. 

• 2º. Los que por iguales medios fuercen a otro u otros a practicar o concurrir a 
actos de culto o ritos, o a realizar actos reveladores de profesar o no 
profesar una religión, o a mudar la que profesen. 

Artículo 523. 

El que con violencia, amenaza, tumulto o vías de hecho, impidiere, interrumpiere o 
perturbare los actos, funciones, ceremonias o manifestaciones de las confesiones 
religiosas inscritas en el correspondiente registro público del Ministerio de Justicia 
e Interior, será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años, si el 
hecho se ha cometido en lugar destinado al culto, y con la de multa de cuatro a 
diez meses si se realiza en cualquier otro lugar. 

Artículo 524. 

El que en templo, lugar destinado al culto o en ceremonias religiosas, ejecutare 
actos de profanación en ofensa de los sentimientos religiosos legalmente 
tutelados, será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o multa 
de cuatro a diez meses. 

Artículo 525. 

• 1. Incurrirán en la pena de multa de ocho a doce meses los que, para ofender 
los sentimientos de los miembros de una confesión religiosa, hagan 
públicamente, de palabra, por escrito o mediante cualquier tipo de 
documento, escarnio de sus dogmas, creencias, ritos o ceremonias, o vejen, 
también públicamente, a quienes los profesan o practican. 

• 2. En las mismas penas incurrirán los que hagan públicamente escarnio, de 
palabra o por escrito, de quienes no profesan religión o creencia alguna. 

Artículo 526. 

El que, faltando al respeto debido a la memoria de los muertos, violare los 
sepulcros o sepulturas, profanare un cadáver o sus cenizas o, con ánimo de 
ultraje, destruyere, alterare o dañare las urnas funerarias, panteones, lápidas o 
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nichos, será castigado con la pena de arresto de doce a veinticuatro fines de 
semana y multa de tres a seis meses 
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13. Regimen económico y fiscal de las entidades rel igiosas 

13.1. Ley 42/2006, de 28 diciembre, de Presupuestos Gener ales 
del Estado para el año 2007 (disposición adicional 
decimoctava) 

Uno. Con vigencia desde el 1 de enero de 2007 y con carácter indefinido, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo II del Acuerdo entre el Estado Español y la 
Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979 (RCL 1979, 2963; 
ApNDL 7132), el Estado destinará al sostenimiento de la Iglesia Católica el 0,7 por 
100 de la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente a los contribuyentes que manifiesten expresamente su voluntad 
en tal sentido. 

Dos. A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del impuesto la formada por 
la suma de la cuota íntegra estatal y de la cuota íntegra autonómica o 
complementaria en los términos previstos en la Ley Reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Tres. Durante el año 2007 el Estado entregará, mensualmente, a la Iglesia 
Católica 12.501.051,76 euros, a cuenta de la cantidad que deba asignar a la 
iglesia por aplicación de lo dispuesto en el apartado Uno anterior. 

Antes del 30 de noviembre de 2008, se efectuará una liquidación provisional de la 
asignación correspondiente a 2007, practicándose la liquidación definitiva antes 
del 30 de abril de 2009. En ambas liquidaciones, una vez efectuadas, se 
procederá por las dos partes a regularizar, en un sentido o en otro, el saldo 
existente. 

Cuatro. Se elevan a definitivas las cantidades entregadas a cuenta en 2006. 

13.2. Orden EHA/3958/2006, de 28 diciembre, que establece  el 
alcance y los efectos temporales de la supresión de  la no 
sujeción y de las exenciones establecidas en los ar tículos III 
y IV del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa  Sede, de 
3 de enero de 1979 (RCL 1979\2964 y ApNDL 7133), re specto 
al Impuesto sobre el Valor Añadido y al Impuesto Ge neral 
Indirecto Canario 

El artículo 2.Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, establece que «en la aplicación del impuesto se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en los Tratados y Convenios Internacionales que formen parte del ordenamiento interno 
español». 
El Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de 
enero de 1979, establece en su artículo III que «no estarán sujetas a los impuestos sobre 
la renta o sobre el gasto o consumo, según proceda: [...]. 
c) La adquisición de objetos destinados al culto». 
Por su parte, el artículo IV del mismo Acuerdo señala que «la Santa Sede, la 
Conferencia Episcopal, las diócesis, las parroquias y otras circunscripciones 
territoriales, las Órdenes y Congregaciones religiosas y los Institutos de vida consagrada 
y sus provincias y sus casas tendrán derecho a las siguientes exenciones: [...]. 



M.A. Cañivano: Fuentes del Dereho Eclesiástico del Estado 

©M.A. Cañivano 144 

C) Exención total de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y Transmisiones 
Patrimoniales, siempre que los bienes o derechos adquiridos se destinen al culto, a la 
sustentación del clero, al sagrado apostolado y al ejercicio de la caridad». 
El apartado 2 del Protocolo adicional del Acuerdo dispone que «ambas Partes, de 
común acuerdo, señalarán los conceptos tributarios vigentes en los que se concretan las 
exenciones y los supuestos de no sujeción enumerados en los artículos III a V del 
presente Acuerdo. 
Siempre que se modifique sustancialmente el ordenamiento jurídico-tributario, ambas 
Partes concretarán los beneficios fiscales y los supuestos de no sujeción que resulten 
aplicables de conformidad con los principios de este Acuerdo». 
Este Acuerdo es anterior a la implantación del Impuesto sobre el Valor Añadido en 
España, que se produjo el 1 de enero de 1986. Por esta razón, la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 29 de febrero de 1988 (RCL 1988, 552), aclaró el alcance de 
la no sujeción y de las exenciones establecidas en el citado Acuerdo respecto a este 
Impuesto. 
Por razones de seguridad jurídica, y habida cuenta del elevado importe de algunas de las 
operaciones, la aplicación efectiva del segundo beneficio fiscal que se ha citado estaba 
condicionada a su solicitud y reconocimiento previo por parte de la Delegación o 
Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuya 
circunscripción radicase el domicilio fiscal de las entidades respectivas. 
La Comisión Europea inició un expediente de infracción en relación con el tratamiento 
de estas operaciones, por entenderlo contrario al Derecho Comunitario, razón por la que 
comunicó la obligación de modificar la normativa vigente para adecuarla a los 
compromisos adquiridos por España como Estado miembro de la Unión. 
En este sentido, la revisión del sistema de asignación tributaria a la Iglesia Católica 
regulado en la disposición adicional decimoctava de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2007 (RCL 2006, 2324), conlleva la renuncia expresa por parte de la 
Iglesia Católica a los mencionados beneficios fiscales relativos al Impuesto sobre el 
Valor Añadido. Esta circunstancia se ha concretado, en el marco del mecanismo de 
consultas y concertación previsto en el artículo VI del Acuerdo sobre Asuntos 
Económicos de 1979 y en el apartado 2 de su Protocolo Adicional, en el Canje de Notas 
de 22 de diciembre de 2006 entre el Estado Español y la Santa Sede. 
Por su parte, el artículo 3.2 de la Ley 20/1991, de 7 de junio (RCL 1991, 1459, 2551), 
de Modificación de los Aspectos Fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, 
contiene una remisión a los Tratados internacionales vigentes equivalente a la que se ha 
señalado en relación con el IVA. En la aplicación de los antedichos beneficios fiscales 
al Impuesto General Indirecto Canario, regulado por esta Ley, se dictó la Orden de 14 
de noviembre de 1996 (RCL 1996, 2873), con un contenido equivalente a la Orden que 
se ha señalado relativa al IVA. 
El artículo 12.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre (RCL 2003, 2945), General 
Tributaria, establece que, en el ámbito de las competencias del Estado, la facultad de 
dictar disposiciones interpretativas o aclaratorias de las leyes y demás normas en 
materia tributaria corresponde de forma exclusiva al Ministro de Economía y Hacienda. 
En su virtud, dispongo: 
Artículo 1. Impuesto sobre el Valor Añadido. 

1. A las operaciones que se entiendan realizadas a partir del 1 de enero de 2007 y que 
tengan por destinatarias a la Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las diócesis, las 
parroquias y otras circunscripciones territoriales, las Órdenes y Congregaciones 
religiosas y los Institutos de vida consagrada y sus provincias y sus casas, no les serán 
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de aplicación los supuestos de exención o de no sujeción que se han venido aplicando a 
estas operaciones hasta el 31 de diciembre de 2006. 
Excepcionalmente, las operaciones cuya exención se haya solicitado y reconocido por la 
Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria antes 
del 1 de enero de 2007 mantendrán el régimen tributario de exención, en su caso, 
reconocido, aunque las operaciones se realicen a partir de esta fecha. 
Lo dispuesto en este apartado ha de entenderse sin perjuicio de la aplicación de 
cualesquiera otros beneficios fiscales contenidos en la normativa reguladora del 
Impuesto. 
2. El artículo 94 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, señala las operaciones que generan el derecho a la deducción. Las operaciones 
a las que han venido siendo aplicables los supuestos de no sujeción o de exención 
vigentes hasta el 31 de diciembre de 2006 antes referidos no se incluyen entre ellas, por 
lo que dichas operaciones no generaban el derecho a la deducción de las cuotas 
soportadas o satisfechas por los empresarios o profesionales que las realizasen. 
Considerando lo dispuesto en el apartado 1 anterior, las operaciones que, conforme a lo 
dispuesto en el mismo, pasen a ser consideradas sujetas y no exentas generarán, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 37/1992, el derecho a la deducción 
de las cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de los bienes y 
servicios utilizados en su realización. Por el contrario, las operaciones exentas conforme 
a los criterios señalados en el apartado 1 anterior seguirán el régimen de deducciones 
que les corresponda en función de su naturaleza y de lo dispuesto en las demás normas 
reguladoras del derecho a la deducción. 
3. A partir del 1 de enero de 2007 no será de aplicación el procedimiento especial de 
devolución previsto en la Orden de 29 de febrero de 1988 con la finalidad de resarcir a 
los empresarios o profesionales en régimen especial de recargo de equivalencia de las 
cuotas del recargo repercutidas por sus proveedores correspondientes a las entregas de 
objetos de culto que se encontraban no sujetas hasta el 31 de diciembre de 2006, en 
cuanto que a partir de dicha fecha las citadas entregas pasan a estar sujetas y no exentas 
del tributo. Sin perjuicio de ello, se tramitarán de acuerdo con lo regulado en la citada 
Orden los expedientes de devolución derivados de las entregas de objetos de culto 
efectuadas hasta 31 de diciembre de 2006. 
… 
Disposición Final única.Entrada en vigor 

Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
 

13.3. Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo 

 
… 

Disposición adicional octava. Fundaciones de entidades religiosas. 

Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio de lo establecido en los 
acuerdos con la Iglesia Católica y en los acuerdos y convenios de cooperación 
suscritos por el Estado con las iglesias, confesiones y comunidades religiosas, así 
como en las normas dictadas para su aplicación, para las fundaciones propias de 
estas entidades, que podrán optar por el régimen fiscal establecido en los artículos 
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5 a 25 de esta Ley, siempre que en este último caso presenten la certificación de 
su inscripción en el Registro de Entidades Religiosas, y cumplan el requisito 
establecido en el número 5.º del artículo 3 de esta Ley. 

 
Disposición adicional novena. Régimen tributario de la Iglesia Católica y de otras 
iglesias, confesiones y comunidades religiosas. 

1. El régimen previsto en los artículos 5 a 15, ambos inclusive, de esta Ley será de 
aplicación a la Iglesia Católica y a las iglesias, confesiones y comunidades 
religiosas que tengan suscrito acuerdos de cooperación con el Estado español, sin 
perjuicio de lo establecido en los acuerdos a que se refiere la disposición adicional 
anterior. 

2. El régimen previsto en esta Ley será también de aplicación a las asociaciones y 
entidades religiosas comprendidas en el artículo V del Acuerdo sobre Asuntos 
Económicos suscrito entre el Estado español y la Santa Sede, así como a las 
entidades contempladas en el apartado 5 del artículo 11 de la Ley 24/1992, de 10 
de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España; en el apartado 5 del 
artículo 11 de la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el 
Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades Israelitas 
de España, y en el apartado 4 del artículo 11 de la Ley 26/1992, de 10 de 
noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Comisión Islámica de España, siempre que estas entidades cumplan los requisitos 
exigidos por esta Ley a las entidades sin fines lucrativos para la aplicación de 
dicho régimen. 

3. Las entidades de la Iglesia Católica contempladas en los artículos IV y V del 
Acuerdo sobre Asuntos Económicos entre el Estado español y la Santa Sede, y 
las igualmente existentes en los acuerdos de cooperación del Estado español con 
otras iglesias, confesiones y comunidades religiosas, serán consideradas 
entidades beneficiarias del mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 
25, ambos inclusive, de esta Ley. 

 
 
 


